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Palabras del presidente 
de la Cámara de Diputados

El diseño del Estado constitucional dominicano coloca al Poder Legislativo 
como primer poder del Estado, al ser la representación la forma por ex-

celencia en la que el pueblo ejerce su soberanía. Por lo tanto, el legislador es 
el depositario de la expresión soberana y democrática de la representación, 
quien debe respetar el mandato dado por el pueblo y para el pueblo, en el ejer-
cicio de sus atribuciones constitucionales de legislar, fiscalizar y representar.

De ahí que legislar, representar y fiscalizar no son ni pueden ser actos discre-
cionales, circunstanciales, de caprichos u ocurrencias espontáneas del legis-
lador; su accionar debe estar engarzado en la Constitución de la República y 
en consonancia con los intereses sociales y el bienestar individual y colectivo.

En ese sentido, para fortalecer el contrato social de mandato entre repre-
sentantes y representados y acercar este primer Poder del Estado a su poder 
originario, la Cámara de Diputados ha desarrollado la iniciativa “Foros Le-
gislativos para el Desarrollo”. Estos foros fungen como hilos conductores y 
vías de comunicación para que los legisladores y legisladoras puedan palpar 
de manera clara y sin intermediación, el sentir e intereses de la ciudadanía 
a la cual deben responder.

Los Foros Legislativos para el Desarrollo son una forma de legislar con de-
mocracia y están concebidos para cumplir varias funciones:

• De educación, al difundir contenidos e incentivar el conocimiento de 
la Constitución, el Poder Legislativo y el derecho parlamentario.

• De empoderamiento, al estimular el involucramiento, integración y 
participación ciudadana, sin importar la vinculación partidaria, en 
el accionar político y en el desarrollo de sus sectores, comunidades, 
municipios, provincias y del país.

• De legitimación, al elaborar una agenda legislativa de desarrollo parti-
cipativa y abierta para cada provincia, con las propuestas ciudadanas 



emanadas de la realización de los foros, la cual se constituirá como 
el plan de trabajo de los legisladores y legisladoras, avalado por la 
ciudadanía.

• De fiscalización, porque las diferentes demandas ciudadanas relacio-
nadas con el ámbito de la representación que han sido recogidas en 
estos foros y publicadas en el presente informe permitirán a los legis-
ladores gestionar su inclusión en el presupuesto nacional y fiscalizar 
la ejecución de estos compromisos por parte de los poderes Ejecutivo 
y Municipal. 

El informe que estamos presentando recoge las propuestas y demandas so-
ciales socializadas en cada foro legislativo para el desarrollo, clasificadas de 
acuerdo con las atribuciones constitucionales del legislador, y que servirán 
para el debate y los consensos parlamentarios en la búsqueda por lograr la 
satisfacción de las propuestas ciudadanas más urgentes, necesarias y posi-
bles, para el bien común.

Muchas de las propuestas y requerimientos sociales contenidas en este in-
forme no se agotan en un año de gestión ni en un cuatrienio; se requiere 
el concurso y alineamiento de las diferentes instituciones gubernamentales 
que inciden en el desarrollo integral de las provincias y sus habitantes. Sin 
embargo, al estar plasmadas y sistematizadas en un informe técnico, fungen 
como guía para los tomadores de decisión frente al clamor popular que no 
admite la inactividad como respuesta.

“Con los foros legislativos estamos apostando a un cambio de cultura legis-
lativa y política hacia un sistema coherente de razones colectivas, asumida 
mediante una democracia verdaderamente participativa y representativa”.

¡Asumamos el compromiso! ¡Escuchemos! ¡Seamos efectivamente la voz de 
todos, con la oportunidad que se nos ofrece con los Foros Legislativos para 
el Desarrollo!

Rubén Maldonado Díaz
Presidente
Cámara de Diputados de la República Dominicana
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INTRODUCCIÓN 

El Foro Legislativo para el Desarrollo es un espacio de participación ciuda-
dana, creado por iniciativa del presidente de la Cámara de Diputados Ru-

bén Maldonado, en el cual los electores de una determinada circunscripción 
o provincia pueden interactuar con todos sus representantes sobre las difi-
cultades que les aquejan y los medios legislativos para su solución. Se propo-
ne, además, conocer el sentir, propuestas e inquietudes de organizaciones de 
la sociedad civil, gremios, asociaciones, movimientos, agrupaciones sociales, 
económicas y juntas de vecinos, entre otros sectores de la vida provincial, a 
los fines de identificar las barreras normativas que impiden su crecimiento y 
avance. Para ello, se realizarán foros en las 32 provincias del país, dividiendo 
las provincias en algunos casos, por circunscripciones. 

La organización y conducción de los foros recae en los diputados y diputadas 
que representan la provincia o circunscripción, con el auspicio institucional 
de la Cámara de Diputados. Las informaciones que proporcione la ciudadanía 
serán sistematizadas y evaluadas para ser traducidas en iniciativas legislati-
vas puntuales en beneficio del sector, de la provincia y del país.

En esta ocasión se presenta el informe del Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado en la provincia Monte Plata el 11 de mayo de 2018. El documento 
está dividido en tres partes: el informe técnico, que contiene todos los porme-
nores del evento y recoge en su parte final todas las propuestas presentadas 
por los asistentes que hicieron uso de la palabra o completaron el formulario 
para tales fines. La segunda parte es la relatoría, que registra todas las inter-
venciones de los presentes y finalmente, el informe de prensa y redes sociales, 
contentivo de las todas las publicaciones impresas y digitales concernientes 
al foro, así como el impacto que tuvo en las redes sociales.

Este informe pretende ser un documento de consulta y ponderación sobre los 
aspectos y propuestas relevantes generados durante el desarrollo del foro, 
los cuales servirán para fortalecer el rol legislativo, de representación y fisca-
lización de los diputados y las diputadas de la zona.









INFORMACIÓN GENERAL DE LA 
PROVINCIA MONTE PLATA
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1.  INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA 
 MONTE PLATA

La provincia Monte Plata forma parte de la región Higüamo y cuenta con una 
superficie de 2,601.62 km². Limita al norte con las provincias Duarte, Sán-

chez Ramírez y Samaná; al este con las provincias Hato Mayor y San Pedro de 
Macorís, al sur con la provincia Santo Domingo, al oeste con la provincia Mon-
señor Nouel y San Cristóbal. Está conformada por cinco (5) municipios, siete (7) 
distritos municipales, 49 secciones, 574 parajes, 110 barrios y 144 sub-barrios. 
Los municipios son:

1. Monte Plata
Don Juan (D. M.) 
Chirino (D. M.) 
Boyá (D. M.) 

2. Bayaguana
Bayaguana 

3. Sabana Grande de Boyá
Gonzalo (D. M.) 
Majagual (D. M.) 

4. Yamasá
Los Botados (D. M.) 
Mamá Tingó (D. M.)  

5. Peralvillo 

Según el IX Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, la provincia Monte 
Plata contaba para ese año con 185,956 habitantes. Para el censo de 2002 la 
población era de 180,376, lo cual supone crecimiento de la población de 3.1 %. 
La densidad poblacional es de 71 hab./km².
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Rubén Maldonado, 
presidente de la 

Cámara de Diputados 
de la

República 
Dominicana

Juan Suazo Marte, 
PLD

Pedro Antonio 
Tineo Núñez, PRM

Cuadro 1.
Población por sexo según zona de residencia, 

provincia Monte Plata (2010)
Zona de 

residencia
Sexo

Total
Hombres Mujeres

Urbana 45,794 46,044 91,838

Rural 50,236 43,882 94,118

Total 96,030 89,926 185,956
Fuente: IX Censo Nacional de Población y Vivienda, 2010

La representación política de esta provincia en la Cámara de Diputados está 
compuesta por:

Diputado Juan Suazo Marte, PLD.
Diputado Pedro Antonio Tineo Núñez, PRM.
Diputado Ricardo de Jesús Contreras Medina, PLD.
Diputado Roberto Arturo Berroa Espaillat, PLD. 

Ricardo de Jesús 
Contreras Medina, 

PLD

Roberto Arturo 
Berroa Espaillat, PLD
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2.  DESARROLLO DEL FORO

El Foro Legislativo para el Desarrollo de Monte Plata se realizó el 11 de mayo 
de 2018, en la Casa Club de la Asociación de Ganaderos de Monte Plata 

(AGAMPTA); contó con la presencia de los diputados que representan a la 
provincia y se desarrolló de acuerdo con la siguiente agenda:  

Programa
Viernes 11  de mayo de 2018

3:00  a 4:00 pm Registro de participantes.

4:00 a 
5:00 pm

Inauguración.
Bendición del foro.

Metodología del foro.
Nathanael Concepción, director del Departamento de 
Planificación y Desarrollo Institucional  de la Cámara de 
Diputados.

Palabras de bienvenida. Diputados:
• Juan Suazo Marte, PLD. 
• Pedro Antonio Tineo Núñez, PRM. 
• Ricardo De Jesús Contreras Medina, PLD. 
• Roberto Arturo Berroa Espaillat, PLD.

Reconocimiento como huésped distinguido al presi-
dente de la Cámara de Diputados, Rubén Maldonado. 

• Palabras del presidente de la Cámara de Diputa-
dos, Rubén Maldonado. 

5:00 a 
6:30 pm

Espacio abierto para intervenciones de los participantes:
Observaciones, inquietudes, propuestas.

6:30 pm Cierre.

En relación con la audiencia, se destacan los siguientes datos:

1. Participación general 

Cantidad de participantes inscritos: 168 (121 hombres y 47 mujeres).
Cantidad de personas que hicieron uso de la palabra: 33.
Cantidad de formularios completados: 190. 



30

Cuadro 2.
Participantes que hicieron uso de la 

palabra, según género

Género Cantidad de 
participantes Porcentaje (%)

Masculino 26 79
Femenino 7 21
Total 33 100

Cuadro 3.
Titularidad del participante en el uso de la palabra

Descripción Cantidad de 
participantes Porcentaje (%)

Instituciones / fundaciones 26 79
Personales 7 21
Total general 33 100

Gráfico 1.
Uso de la palabra 

según género



31

Cuadro 4.
Enfoque de la propuesta o solicitud de las 

personas que hicieron uso de la palabra

Área Cantidad de 
participantes Porcentaje (%)

Representación 20 61
Legislativa 11 33
Fiscalización 2 6
Total general 33 100

PERCEPCIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DEL FORO

Gráfico 2.
Organización 

y logística 
de la actividad 

Gráfico 3.
Información 

ofrecida sobre la 
actividad 
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Gráfico 4.
Instalación 

de la actividad 

Gráfico 5.
Puntualidad 

de la actividad 

Gráfico 6.
Recepción 

en la actividad 
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3.  LAS PROPUESTAS

Tanto la ciudadanía que hizo uso de la palabra durante el desarrollo del 
foro como aquella que se expresó mediante los formularios de recolec-

ción de propuestas legislativas, se centraron mayoritariamente en visibilizar 
los requerimientos de corte social que urgen en la provincia Monte Plata.

De los 33 turnos que se agotaron entre los participantes que hicieron uso de 
la palabra en el foro, se obtuvieron 46 propuestas, de las cuales el 28 % se 
refirió al ámbito legislativo, el 5 % a fiscalización y el 67 %, a gestiones para 
representación.

Cuadro 5.
Propuestas por áreas referidas (uso de la palabra)

Área Cantidad de 
participantes Porcentaje (%)

Representación 31 67
Legislativa 13 28
Fiscalización 2 5
Total general 46 100

Por otro lado, mediante los formularios de identificación de propuestas 
legislativas y de representación, los participantes realizaron 101 solicitudes o 
propuestas. De ellas, el 23 % correspondió al área legislativa, el 8 % a temas 
a fiscalización y el 69 % a requerimientos y solicitudes para representación.  

Cuadro 6.
Propuestas por áreas referidas

Área
Cantidad de propuestas de los 
participantes que llenaron el 

formulario
Porcentaje (%)

Representación 70 69
Legislativa 23 23
Fiscalización 8 8
Total general 101 100
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Esquematizando los dos instrumentos de recolección de propuestas, 
tenemos:

Cuadro 7.
Total general de propuestas

Área Cantidad de 
propuestas

Representación 101
Legislativa 36
Fiscalización 10
Total general de las propuestas 
(uso de la palabra y formularios) 147

Gráfico 7.
Total de propuestas 

presentadas 
(porcentaje)

Gráfico 8.
Total de propuestas 

presentadas



37

En cuanto al contenido de las propuestas, las cinco (5) áreas o materias más 
solicitadas se muestran en la Tabla 1.

Tabla 1.
Relación de materias más solicitadas

Ámbito 
legislativo-fiscalización Representación

1 Presupuesto Infraestructura

2 Ordenamiento territorial Laboral (generación de em-
pleos)

3 Derechos humanos Seguridad ciudadana
4 Administración Pública Medio ambiente 
5 Seguridad social Salud

Para mejor compresión de las necesidades puntuales y propuestas manifes-
tadas por la ciudadanía, se elaboraron varias tablas que registran los reque-
rimientos por área y/o ámbito de competencia, el número de veces que fue 
solicitado por los participantes, así como la acción sugerida por aquellos ciu-
dadanos que hicieron uso de la palabra y por quienes se expresaron en los 
formularios de identificación de propuestas:
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3.1.  PARTICIPANTES EN EL USO DE LA PALABRA. 
 RELACIÓN DE PROPUESTAS

a.  Legislativo y Fiscalización

Tabla 2.
Propuestas legislativas y de fiscalización 

Ámbito Propuesta Materia
Institución 

responsable

Acción sugerida Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)
Tipo Estatus

Fiscalización

Velar por el cumpli-
miento de la Ley núm. 
166-03, que dispone 

que para el año 2004, 
la participación de los 
ayuntamientos en los 
montos totales de los 
ingresos del Estado 

Dominicano pautados 
en la Ley de Presupues-
to de Ingresos y Gastos 
Públicos de la Nación, 
será de 8 %, y a partir 

del año 2005, se consig-
nará un 10 %, incluyen-
do los ingresos adicio-

nales y los recargos.

Presupuesto- 
municipal 

Congreso 
Nacional

Seguimiento y 
fiscalización No aplica 2

Fiscalizar la interven-
ción de la empresa 
Barrick Gold en la 

provincia.

Minas Congreso 
Nacional

Seguimiento y 
fiscalización No aplica 1

Legislativo

Asignar mayores recur-
sos los ayuntamientos y 
juntas municipales de la 

provincia.

Presupues-
to-Municipal

Congreso 
Nacional

Proyecto de Ley 
de Modificación 
al Presupuesto 

General del 
Estado

Nuevo 1

Incluir en el Presupues-
to General del Estado, 
los clubes deportivos 

del municipio Yamasá.

Presupuesto 
-Deporte

Congreso 
Nacional

Proyecto de Ley 
de Modificación 
al Presupuesto 

General del 
Estado

Nuevo 1

Aumentar la inversión 
pública para el desa-

rrollo del deporte en la 
provincia. 

Presupues-
to-Deporte

Congreso 
Nacional

Proyecto de Ley 
de Modificación 
al Presupuesto 

General del 
Estado

Nuevo 1

Establecer nombres 
para las escuelas del 

Distrito Educativo 17-
02 de la provincia.

Obras 
públicas 

Congreso 
Nacional Proyecto de Ley Nuevo 1

Establecer incentivos 
fiscales para el sector 

industrial.
Fiscal Congreso 

Nacional Proyecto de Ley Nuevo 1
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Tabla 2.
Propuestas legislativas y de fiscalización 

Ámbito Propuesta Materia
Institución 

responsable

Acción sugerida Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)Tipo Estatus

Legislativo

Rechazar cualquier pro-
yecto de ley que tienda 
a traspasar las casas de 

acogida para mujeres 
víctimas de la violencia 
intrafamiliar al Ministe-

rio Público.

Género Congreso 
Nacional No aplica No aplica 2

Declarar la provincia 
Monte Plata como 

ecoturística.
Turismo Congreso 

Nacional Proyecto de Ley Nuevo 1

Nombrar la carretera 
Yamasá- Don Juan, 

como carretera Monse-
ñor Arturo de Meriño.

Obras públi-
cas- Conme-

morativo 

Congreso 
Nacional Proyecto de Ley Nuevo 2

Crear un departamento 
judicial y un distrito 
judicial en Yamasá.

Judicial Congreso 
Nacional Proyecto de Ley Nuevo 3

Modificar la Ley núm. 
66-97, General de 

Educación.
Educación Congreso 

Nacional Proyecto de Ley Nuevo 2

Revisar la Ley núm. 87-
01, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguri-
dad Social en relación 

al régimen de cobertura 
del seguro de salud, 
especialmente para 

pacientes con enferme-
dades catastróficas y de 

alto costo

Seguridad 
social

Congreso 
Nacional Proyecto de Ley Nuevo 4

Elevar la sección 
La Luisa a distrito 

municipal

Ordenamien-
to territorial 

Congreso 
Nacional Proyecto de Ley Nuevo 2

Aprobar la Ley del 
Colegio de Abogados. Gremio Congreso 

Nacional Proyecto de Ley En 
discusión 2
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b.  Representación

Tabla 3.
Propuestas de representación

Propuesta
Institución 

responsable de 
implementación

Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

Construir los siguientes centros educa-
tivos: Escuela Fray Pedro de Cordobal, 

escuela del Ciguelillo; terminar la cons-
trucción de la escuela de Río Boya.

Ministerio de Edu-
cación / Ministerio 

de Obras Públicas y 
Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la construcción 3

Construir una extensión de la UASD.
UASD / Ministerio 

de Obras Públicas y 
Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la construcción 2

Construir una estatua de monseñor Artu-
ro de Meriño en el municipio Yamasá.

Ministerio de Cultura 
/ Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-

ciones

Resolución interna 
solicitando la construcción 1

Construir una oficialía civil en el 
municipio Peralvillo.

JCE / Ministerio de 
Obras Públicas y Co-

municaciones

Resolución interna 
solicitando la construcción 1

Construir un acueducto con alcantarilla-
do para Monte Plata, Bayaguana, Peral-
villo, Yamasá, La Luisa, Don Juan, Suazo 

y  Berroa.

INAPA / Ministerio 
de Obras Públicas y 

Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la construcción 14

Construir y asfaltar calles, carreteras 
y caminos vecinales, con sus aceras y 

contenes de Monte Plata, Sabana Grade 
de Boyá, Mamá Tingó, La Luisa, Río Boyá, 
carretera Hacienda Estrella-Monte Plata, 

carretera El Coquito-La Luisa, Monte 
Plata-Chirino, carretera Peralvillo- La 
Guasuma, carretera Mama Tingó con 

Santo Domingo Norte, carretera Contre-
ras en conexión con La Luisa, carretera 

principal Mamá Tingo hasta el km 26 
de Yamasá, carretera San Francisco de 

Macorís-Monte Plata.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-

ciones / Alcaldía

Resolución interna 
solicitando la construcción 20

Construir el drenaje cloacal en 
Monte Plata y Bayaguana.

INAPA / Ministerio 
de Obras Públicas y 

Comunicaciones

Resolución interna
 solicitando la construcción 2

Construir infraestructuras deportivas 
en el municipio Peralvillo.

Ministerio de Deportes 
/ Ministerio de Obras 

Públicas y 
Comunicaciones

Resolución Interna 
solicitando la construcción 1

Construir hospitales y subcentros en la 
provincia, especialmente en los muni-
cipios Peralvillo y Yamasá y el distrito 

municipal Mamá Tingó.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones / Ministerio de 

Salud Pública

Resolución interna 
solicitando la construcción 5

Construir el puente río Guanuma.
Ministerio de Obras 

Públicas y Comunica-
ciones / Alcaldía  

Resolución interna 
solicitando la construcción 1
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Tabla 3.
Propuestas de representación

Propuesta
Institución 

responsable de 
implementación

Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

Construir una planta industrial del cacao.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones / Ministerio de 

Agricultura 

Resolución interna 
solicitando la construcción 2

Construir una zona franca en la provincia.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones / Ministerio de 
Industria y Comercio

Resolución interna
 solicitando la construcción 3

Construir un centro correccional 
para jóvenes.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones / Procuraduría 

General de la 
República.

Resolución interna 
solicitando la construcción 2

Ampliar la casa hogar de estudiantes en 
Santo Domingo.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones / Alcaldía / Mi-
nisterio de Educación

Resolución interna
 solicitando la construcción 1

Tabla 4.
Otras propuestas de representación 

Propuesta Materia
Institución 

responsable de 
implementación

 Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

Gestionar la designación de un director 
en el hospital de Yamasá.

Administración 
Pública- Salud

Ministerio de 
Salud Pública

Solicitud y 
seguimiento 2

Incentivar el apoyo de la cooperación 
internacional como la Agencia de Coope-
ración Internacional del Japón (JICA), en 
programas de desarrollo en el municipio 

Yamasá.

Cooperación
Poder Ejecuti-
vo / Alcaldía / 
Gobernación

Solicitud y 
seguimiento 1

Crear más fuentes de empleos. Laboral
Poder Ejecutivo 
/ Ministerio de 

Trabajo

Solicitud y
 seguimiento 4

Gestionar la instalación de energía eléc-
trica en los clubes deportivos del munici-

pio Bayaguana.
Energía 

Alcaldía / Minis-
terio de Deporte 

/ EDEESTE

Solicitud y 
seguimiento 1

Elevar la clínica rural del distrito munici-
pal Mamá Tingó a subcentro de salud. Salud Ministerio de 

Salud Pública
Solicitud y 

seguimiento 2

Diseñar programas educativos de preven-
ción del embarazo en adolescente. Salud

Ministerio de 
Salud Pública / 
Ministerio de la 

Mujer

Solicitud y 
seguimiento 3
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Tabla 4.
Otras propuestas de representación 

Propuesta Materia
Institución 

responsable de 
implementación

 Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

Mejorar los servicios hospitalarios en la 
provincia con medicinas, equipos, am-

bulancias  y médicos especialistas en los 
municipios Yamasá y Monte Plata.

Salud Ministerio de 
Salud Pública

Solicitud y
 seguimiento 3

Gestionar la instalación de oficinas públi-
cas en el municipio Peralvillo.

Administración 
Pública Poder Ejecutivo Solicitud y 

seguimiento 1

Apoyar el desarrollo de la mujer rural. Género Multisectorial Solicitud y 
seguimiento 1

Mayor apoyo para la agricultura familiar. Agricultura Ministerio de 
Agricultura

Solicitud y 
seguimiento 1

Gestionar la asignación de mayor número 
de policías para aumentar el patrullaje en 

la provincia.

Seguridad 
ciudadana

Ministerio de 
Interior y Policía

Solicitud y 
seguimiento 1

Colocar reductores de velocidad en la 
carretera Gonzalo y Yamasá Obras públicas 

Ministerio de 
Obras Públicas 
y Comunicacio-
nes / INTRANT / 

Alcaldía 

Solicitud y 
seguimiento 1

Mejorar la seguridad ciudadana en la 
provincia.

Seguridad ciuda-
dana - Interior y 

Policía

Ministerio de In-
terior y Policía / 
Policía Nacional

Seguimiento y 
fiscalización 1

Mejorar iluminación de la calles de los 
barrios de Monte Plata y Bayaguana.

Servicios 
municipales Alcaldía Solicitud y 

seguimiento 2

Activar el 
Consejo de Desarrollo Provincial. Planificación

Ministerio de 
Economía, 

Planificación 
y Desarrollo 
/ Alcaldía / 

Gobernación 
/ Congreso 

Nacional 

Solicitud y 
seguimiento 1

Gestionar la rehabilitación de la pista 
de la comunidad de Juan Sánchez como 
pista de aterrizaje o aeropuerto turístico 

local.

Aviación Poder Ejecutivo- 
IDAC

Solicitud y 
seguimiento 1

Diseñar e implementar programas y pro-
yectos que promuevan el desarrollo de la 

juventud, desde las alcaldías.
Juventud Alcaldía Solicitud y 

seguimiento 1
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3.2.  PARTICIPANTES EN LOS FORMULARIOS.
 RELACIÓN DE PROPUESTAS

a.  Legislativo

Tabla 5.
Propuestas legislativas

Propuesta Materia
Institución 

responsable

Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Tipo Estatus

Revisar los límites territoria-
les del Parque Nacional Los 

Haitises.

Ordenamien-
to territo-

rial- Medio 
ambiente

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley Nuevo 1 No

Modificar el Código Laboral 
para incluir la figura de paro 

laboral.
Laboral Congreso 

Nacional
Proyecto 

de Ley Nuevo 2 No

Modificar la Ley núm.  87-01, 
que crea el Sistema Domi-

nicano de Seguridad Social 
para incluir prestaciones de 
la seguridad social por paro 

laboral.

Seguridad 
social

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley Nuevo 2 No

Modificar la Ley núm.66-97, 
General de Educación. Educación Congreso 

Nacional
Proyecto 

de Ley Nuevo 1 No

Elevar a distrito municipal la 
sección La Luisa. 

Ordenamien-
to territorial 

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley Nuevo 2 Si

Elevar a distrito municipal el 
paraje Los Hidalgos.

Ordenamien-
to territorial 

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley Nuevo 1 No

Aumentar la inversión pú-
blica para el desarrollo del 

turismo de la provincia. 

Presupuesto-
Turismo

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley de 

Modifi-
cación al 

Presupues-
to General 
del Estado

Nuevo 3 No

Asignar mayor presupuesto 
para los ayuntamientos y 

distritos municipales de la 
provincia.

Presupuesto- 
Municipal

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley de 

modifi-
cación al 

Presupues-
to General 
del Estado

Nuevo 4 Si

Aumentar la inversión pú-
blica para el desarrollo del 

deporte en la provincia. 

Presupuesto-
Deporte

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley de 

Modifi-
cación al 

Presupues-
to General 
del Estado

Nuevo 2 Si
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Tabla 5.
Propuestas legislativas

Propuesta Materia
Institución 

responsable

Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Tipo Estatus

Aumentar el presupuesto 
asignado al Ministerio de 

Medio Ambiente, extensión 
de Monte Plata.

Presupuesto-
Medio 

ambiente

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley de 

Modifi-
cación al 

Presupues-
to General 
del Estado

Nuevo 2 No

Asignar mayor presupuesto 
público para el desarrollo 
del sector salud en la pro-

vincia. 

Presupuesto- 
Salud

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley de 

modifi-
cación al 

Presupues-
to General 
del Estado

Nuevo 2 No

Modificar la Ley Orgánica 
del Ministerio Público, Ley 

núm. 133-11, para establecer 
que el procurador general 
de la República sea electo 

por voto popular. 

Administra-
ción Pública 

- Judicial

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley Nuevo 1 No

Modificar la Ley núm. 136-
03, que crea el Código para 
el Sistema de Protección y 
los Derechos Fundamen-

tales de Niños, Niñas y 
Adolescentes.

Niñez Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley Nuevo 1 No

Reconocer mediante resolu-
ción de la Cámara de Diputa-

dos a Edgar Reyes Tejada.

Reconoci-
miento

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Resolu-

ción
Nuevo 1 No

Crear el ministerio de la 
familia. Familia Congreso 

Nacional
Proyecto 

de Ley Nuevo 3 No

Establecer incentivos fisca-
les para el sector industrial. Fiscal Congreso 

Nacional
Proyecto 

de Ley Nuevo 1 Si

Crear el Instituto de Protec-
ción Social del Estado.

Administra-
ción Pública 

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley Nuevo 1 No

Establecer como área prote-
gida la Sierra de Yamasá.

Medio 
ambiente 

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley Nuevo 1 No

Crear un departamento 
judicial y un distrito judicial 

en Yamasá.
Judicial Congreso 

Nacional
Proyecto 

de Ley Nuevo 1 Si

Aumentar el presupuesto 
e inversión pública para el 
desarrollo de la provincia.

Presupuesto-
Desarrollo 

local 

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley de 

Modifi-
cación al 

Presupues-
to General 
del Estado

Nuevo 11 Si
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Tabla 5.
Propuestas legislativas

Propuesta Materia
Institución 

responsable

Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Tipo Estatus

Declarar la provincia Monte 
Plata como provincia ecotu-

rística.
Turismo Congreso 

Nacional
Proyecto 

de Ley Nuevo 12 Si

Aprobar el Proyecto de Ley 
de Ordenamiento Territorial 

y Uso de Suelo.

Ordenamien-
to territorial

Congreso 
Nacional

Proyecto 
de Ley

En 
discusión 3 No

Aprobar el Proyecto de Ley 
de Partidos Políticos. Político Congreso 

Nacional
Proyecto 

de Ley
En 

discusión 3 No

B.  Fiscalización

Tabla 6.
Propuestas de fiscalización 

Propuesta Materia
Institución 

responsable

Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Tipo Estatus

Velar por el cumplimiento de 
la Ley núm. 589-16, que crea 
el Sistema Nacional de Sobe-
ranía y Seguridad Alimentaria 

y Nutricional.

Derechos 
humanos 

Congreso 
Nacional

Seguimiento y 
fiscalización

No 
aplica 1 No

Velar por el cumplimiento de 
la Ley núm. 166-03, que dis-

pone que para el año 2004, la 
participación de los ayunta-

mientos en los montos totales 
de los ingresos del Estado Do-
minicano pautados en la Ley 
de Presupuesto de Ingresos y 
Gastos Públicos de la Nación, 
será de 8 %, y a partir del año 

2005, se consignará un 10 
%, incluyendo los ingresos 
adicionales y los recargos.

Presupuesto-
Municipal 

Congreso 
Nacional

Seguimiento y 
fiscalización

No 
aplica 5 Si

Velar por el cumplimiento de 
las leyes y normas vigentes.

Fiscalización Congreso 
Nacional

Reforzamien-
to función de 
fiscalización y 
mayor visibi-
lización de la 

misma

No 
aplica 6 No
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Tabla 6.
Propuestas de fiscalización 

Propuesta Materia
Institución 

responsable

Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Tipo Estatus

Velar por el cumplimiento 
de la Ley núm.  5-13, sobre 

Discapacidad en la República 
Dominicana.

Derechos 
humanos

Congreso 
Nacional

Seguimiento y 
fiscalización

No 
aplica 1 No

Velar por el cumplimiento de 
la Ley General de Salud, núm. 

42-01.
Salud Congreso 

Nacional
Seguimiento y 
fiscalización

No 
aplica 1 No

Revisar el funcionamiento de 
las administradoras de fondos 

de pensiones (AFP)

Seguridad 
social  

Congreso 
Nacional

Seguimiento y 
fiscalización

No 
aplica 3 No

Fiscalizar la implementación 
de la Ley núm. 352-98, sobre 

Protección de la Persona 
Envejeciente.

Derechos 
humanos 

Congreso 
Nacional

Seguimiento y 
fiscalización

No 
aplica 1 No

Supervisar la implementación 
de la Ley núm. 87-01, que crea 

el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social y el régimen 

de las Administradoras de 
Riesgo de Salud.

Seguridad 
social  

Congreso 
Nacional

Seguimiento y 
fiscalización

No 
aplica 1 No
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c.  Representación

Tabla 7.
Infraestructuras

Propuesta
Institución 

responsable
Acción 

sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Construir y asfaltar calles, carreteras 
y caminos vecinales, con sus aceras 

y contenes de las siguientes comuni-
dades y municipios: El Mogote, Monte 

Plata, Hato Viejo, Yamasá, INVI 2, El 
Hatillo, Sabana Grande de Boyá, La 

Cuaba, Las Mercedes, Villa Balaguer, 
Independencia, Duarte, Don Juan, Pue-
blo Nuevo, La Placeta, Peralvillo, Mamá 

Tingó // Igualmente las siguientes 
carreteras, calles y caminos vecinales: 
carretera de Monte Plata-Caralinda, 

carreteras de conexión con Santo Do-
mingo, carretera Villa Mella- Peralvillo, 

carretera que conecta Mamá Tingó 
con Cotuí, Peralvillo-La Guazuma, ca-
rretera Monte Plata Cruce de Yamasá, 
carretera Peralvillo-Maimón, carretera 

Monte Plata -El Hatillo -Hacienda 
Estrella, carretera El Mogote, carretera 
Monte Plata-Hatillo, Coquito-Hacienda 

Estrella, tramo de la carretera La Cu-
neta hasta el distrito municipal Mamá 
Tingó, tramo de la carretera desde el 

Km. 26 de la carretera de Yamasá has-
ta el D.M. Mamá Tingó, carretera desde 
Los Botados hasta Sabana Potrero, ca-
rretera desde el Km.26 de Sierra Prieta 

hasta Mamá Tingó y Km. 5, tramo  
carretera km. 5 de la carretera Monte 

Plata Bayaguana-San Francisco.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-

ciones / Alcaldía

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

92 Si

Construir las instalaciones deportivas 
en la provincia. Atención: Canchas 
(Don Juan, Mamá Tingó, El Hatillo, 

Los Botados); campo de béisbol-play 
(Mamá Tingó, Don Juan); polideportivo 
en Yamasá.  Reconstruir el play Pedro 

Lugo en Bayaguana.

Ministerio de De-
portes / Ministerio 
de Obras Públicas 

y Comunicaciones / 
Alcaldía

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

12 Si

Construir un acueducto múltiple con 
su alcantarillado para la provincia. 
Atención en Yamasá, Don Juan, Sa-

bana Grande de Boyá, La Estancia, El 
Mogote y Peralvillo.

INAPA / Ministerio 
de Obras Públicas y 

Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

23 Si
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Tabla 7.
Infraestructuras

Propuesta
Institución 

responsable
Acción 

sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Construir estancias infantiles 
en la provincia. 

Ministerio de Obras 
Públicas y Comuni-
caciones / Instituto 

Nacional de Atención 
a la Primera Infancia 

(INAIPI)

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

3 No

Construir estancias para 
envejecientes.

Ministerio de Salud 
Pública / CONAPE / 
Ministerio de Obras 

Públicas y Comunica-
ciones

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

1 No

Construir estancias para 
enfermos mentales.

Ministerio de Salud 
Pública / CONAPE / 
Ministerio de Obras 

Públicas y Comunica-
ciones

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

2 No

Construir una funeraria municipal 
en Los Botados. Alcaldía 

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

1 No

Construir una zona franca 
en la provincia.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones / Ministerio de 
Industria y Comercio

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

5 Si

Construir un centro de capacitación 
técnica y tecnológica en todos los 

municipios. 

Alcaldía / INFOTEP / 
Ministerio de Obras 

Públicas y Comunica-
ciones / INDOTEL

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

1 No

Reconstruir el local provincial de la 
Defensa Civil.

Alcaldía / Ministerio 
de Obras Públicas

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

1 No

Construir centros comunales o mul-
tiusos en Los Botados, Bayaguana y 

Barrio Los Héroes. Igualmente, recons-
truir y equipar el Centro Comunal de 

San Francisco en Chirino.

Alcaldía / Ministerio 
de Obras Públicas y 

Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

4 No

Construir de un badén sobre el río 
Jobero y sobre el río Guanuma que une 
el distrito municipal Mamá Tingó con 

Los Botados.

Alcaldía / Ministerio 
de Obras Públicas y 

Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

2 No

Construir una extensión del Ministerio 
de Medio Ambiente en la provincia.

Ministerio de Medio 
Ambiente / Ministerio 

de Obras Públicas

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

1 No
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Tabla 7.
Infraestructuras

Propuesta
Institución 

responsable
Acción 

sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Construir los siguientes puentes: en 
Yamasá, sobre el río Jobero, sobre río 

Ozama que une a Peralvillo con La 
Caoba, en el río Sabita.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-

ciones / Alcaldía

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

5 Si

Construir un cementerio municipal 
en Yamasá. Alcaldía

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

1 No

Construir viviendas (proyectos 
habitacionales) en la provincia.

Ministerio de Obras 
Públicas y 

Comunicaciones

Resolución  
solicitando la 
construcción

2 No

Construir centros educativos en 
Sabana Grande de Boyá, el Liceo Prof. 
Brigido Nolasco, liceo de La Estancia, 

politécnico en La Placeta, escuela Fray 
Pedro de Córdova.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones / Ministerio de 

Educación 

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

6 Si

Ampliar la Escuela Básica El Ranchito.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones / Ministerio de 

Educación 

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

2 No

Construir el drenaje pluvial y cloacal 
en Las Casitas, Bayaguana, Monte 
Plata, El Laurel, Invi II, Duarte y Las 

Mercedes. 

INAPA / Ministerio 
de Obras Públicas y 

Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la
 construcción

12 No

Construir una extensión de la UASD.
UASD / Ministerio 

de Obras Públicas y 
Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

17 Si

Construir hospitales en La Placeta, 
Peralvillo, Monte Plata, centro de aten-
ción psicológica y subcentro de salud 

en Peralvillo.

Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones / Ministerio de 

Salud Pública

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

9 Si

Construir una oficialía civil en el muni-
cipio Peralvillo y Yamasá.

JCE / Ministerio de 
Obras Públicas y 
Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

2 Si

Construir una planta de tratamiento 
de aguas residuales en Bayaguana y 

Monte Plata.

INAPA / Ministerio 
de Obras Públicas y 

Comunicaciones

Resolución interna 
solicitando la 
construcción

2 No

Construir parques y centros recreati-
vos para esparcimientos culturales y 
familiares en Yamasá, el centro de la 

ciudad de Monte Plata y en la sección 
río Arriba.

Alcaldía
Resolución interna 

solicitando la 
construcción

5 No
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Tabla 8.
Otras propuestas de representación

Propuesta Materia
Institución 

responsable
Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Crear más fuentes de em-
pleos, con especial atención 

en los jóvenes de la provincia.
Laboral

Poder Ejecutivo 
/ Ministerio de 

Trabajo

Solicitud y 
seguimiento 62 Si

Establecer políticas públicas, 
planes y programas y pro-

yectos que presten atención, 
apoyo y protección social 

para envejecientes, personas 
por debajo de la línea de 

pobreza, madres solteras.

Protección 
social

Gabinete de 
Políticas Sociales 
Ministerio de la 

Mujer/ Ministerio 
de Salud Pública / 

CONANI / 
CONAPE

Solicitud y 
seguimiento 5 No

Mejorar los servicios munici-
pales de energía eléctrica y 

agua potable en la provincia, 
especialmente en Yamasá, La 
Placeta, centro de la ciudad, 
La Cuaba, Sabana Grande de 

Boyá, Invi, Villa Balaguer.

Municipal CDEEE / EDESUR 
/ INAPA

Solicitud y 
seguimiento 31 No

Habilitar y poner en funcio-
namiento la biblioteca de la 

provincia.
Educación Alcaldía / Ministe-

rio de Educación 
Solicitud y 

seguimiento 1 No

Diseñar e implementar 
programas y proyectos que 

promuevan el desarrollo de la 
juventud, desde las alcaldías.

Juventud Alcaldía Solicitud y 
seguimiento 1 Si

Activar el Consejo de 
Desarrollo Provincial. Planificación

Ministerio de Eco-
nomía, Planifica-
ción y Desarrollo 

/ Alcaldía / Gober-
nación / Congreso 

Nacional 

Solicitud y 
seguimiento 1 Si

Prestar atención a los altos 
niveles de contaminación 

sónica en la provincia.

Medio Am-
biente

Ministerio de 
Medio Ambiente / 
Policía Nacional / 
Ministerio Público 

/ Alcaldía

Solicitud y 
seguimiento 1 No

Mejorar y eficientizar la 
distribución de los recursos 
públicos en el Presupuesto 

General del Estado, priorizan-
do las provincias de mayor 
vulnerabilidad económica, 
social y cultural, como es 

Monte Plata.

Presupuesto Poder Ejecutivo Solicitud y 
seguimiento 4 No

Mayor involucramiento y 
sinergias de las autoridades 
locales y legisladores para la 
soluciones de los problemas 

sociales de la provincia. 

Representación 
Alcaldía / Gober-
nación/ Congreso 

Nacional 
Seguimiento 6 No
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Tabla 8.
Otras propuestas de representación

Propuesta Materia
Institución 

responsable
Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Diseñar e implementar 
programas y proyectos que 
promuevan el desarrollo del 
deporte y la cultura en los 

jóvenes de la provincia. Acti-
var la realización de ferias de 

ciencias y literatura.

Cultura

Alcaldía / Minis-
terio de Deportes 

/ Ministerio de 
Cultura / Ministe-
rio de Educación 
/ Ministerio de la 

Juventud

Solicitud y 
seguimiento 8 Si

Incentivar la participación de 
la juventud en los procesos 
políticos –electorales, facili-
tando programas de forma-

ción política y liderazgo.

Juventud
Ministerio de 
la Juventud / 

Alcaldía

Solicitud y 
seguimiento 1 No

Combatir la delincuencia en 
todas sus formas y el tráfico y 

uso de drogas.
Penal Ministerio Público 

/ Policía Nacional
Solicitud y 

seguimiento 2 No

Incentivar el desarrollo del 
turismo y ecoturismo en la 

provincia.
Turismo Ministerio de Tu-

rismo / Alcaldía 
Solicitud y 

seguimiento 6 No

Gestionar la instalación de 
oficinas públicas en el muni-

cipio Yamasá.

Administra-
ción Pública Poder Ejecutivo Solicitud y

 seguimiento 1 No

Mayor apoyo a las activida-
des culturales de la provincia. Cultura Ministerio de 

Cultura / Alcaldía
Solicitud y 

seguimiento 4 No

Promover el turismo religioso 
en la provincia. Turismo Ministerio de Tu-

rismo / Alcaldía 
Solicitud y 

seguimiento 1 No

Gestionar el saneamiento y 
dragado de los ríos Gongo, 

Boyá y Ozama por la parte de 
Yamasá.

Medio 
ambiente

Ministerio de 
Medio Ambiente / 

Alcaldía 

Solicitud y 
seguimiento 6 No

Gestionar las siguientes 
peticiones individuales: 

Materiales de construcción 
para la Junta de Vecinos Dios 
es Amor / Aporte económico 
para desarrollar actividades 
en la Asoc. Cámara de Ruth 
Mencía y la Academia Los 

Hnos. Lourdes // Local para el 
Colegio de Abogados // Apor-
te económico para el alquiler 
de un local de la Asoc. Grupo 
Amor // Donación de 10 com-

putadoras para la Junta de 
Vecinos Barrio Los Choferes 
y el Centro de capacitación 

Aquino Leyba.

Sociedad civil Multisectorial Solicitud y 
seguimiento 7 No



52

Tabla 8.
Otras propuestas de representación

Propuesta Materia
Institución 

responsable
Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Gestionar la designación de 
nombres de docentes desta-
cados a escuelas y calles de 

la provincia. 

Obras públi-
cas-Conme-

morativo

Ministerio de 
Educación / Al-

caldía / Congreso 
Nacional

Solicitud y
 seguimiento 3 No

Gestionar el saneamiento 
y titulación de los terrenos 
agrícolas de la provincia.

Inmobiliario-
Agricultura

Poder Ejecutivo: 
Instituto Agrario 

Dominicano (IAD)

Solicitud y 
seguimiento 2 No

Gestionar la donación de 
autobuses para el transporte 
estudiantil-universitario de 

Bayaguana.

Transporte Poder Ejecutivo / 
Alcaldía 

Solicitud y 
seguimiento 2 No

Gestionar la donación de un 
tractor para la Cooperativa 

Productora de Piña. 
Agricultura Ministerio de 

Agricultura  / IAD
Solicitud y 

seguimiento 1 No

Organizar el tránsito de vehí-
culos en la provincia, espe-
cialmente las motocicletas.

Seguridad 
vial 

INTRANT / 
Alcaldía

Solicitud y 
seguimiento 1 No

Gestionar la rehabilitación 
de la pista de la comunidad 

de Juan Sánchez como pista 
de aterrizaje o aeropuerto 

turístico local.

Aviación Poder Ejecutivo- 
IDAC

Solicitud y 
seguimiento 2 Si

Gestionar jubilaciones y 
pensiones dignas para los 

envejecientes y personas con 
discapacidad.

Seguridad 
social

Poder Ejecutivo- 
Consejo Nacional 

de la Seguridad 
Social

Solicitud y 
seguimiento 3 No

Gestionar la ampliación de 
los beneficiarios de la seguri-
dad social no contributiva en 
la provincia, especialmente 
para envejecientes y perso-

nas con discapacidad.

Seguridad 
social Poder Ejecutivo Solicitud y 

seguimiento 2 No

Diseñar políticas y planes 
para combatir y erradicar 

la violencia intrafamiliar, de 
género y los feminicidios.

Seguridad 
ciudadana

Policía Nacional 
/ Procuraduría 

General de la Re-
pública / Ministe-

rio de la Mujer

Solicitud y 
seguimiento 2 No

Mejorar la calidad de la 
educación pública. Educación Ministerio de 

Educación Seguimiento 7 No

Gestionar la asignación de 
mayor número de policías 

para aumentar el patrullaje 
en la provincia.

Seguridad 
ciudadana

Ministerio de 
Interior y Policía

Solicitud y 
seguimiento 1 Si

Establecer programas 
especiales para el desarrollo 

comunitario.

Desarrollo 
local 

Alcaldía / 
Poder Ejecutivo

Solicitud y 
seguimiento 3 No
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Tabla 8.
Otras propuestas de representación

Propuesta Materia
Institución 

responsable
Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Diseñar y ejecutar políticas 
públicas, programas y pro-

yectos en favor de los niños 
y niñas que ambulan por las 

calles. 

Niñez 

CONANI / Alcal-
día / Procuraduría 

General de la 
República / Minis-

terio de Educa-
ción / Gabinete de 
Políticas Sociales 

Solicitud y 
seguimiento 1 No

Mejorar los servicios hospi-
talarios en la provincia con 

medicinas, equipos, ambulan-
cias  y médicos especialistas.

Salud Ministerio de 
Salud Pública

Solicitud y 
seguimiento 7 Si

Promover la educación 
técnica en la provincia. Educación

Ministerio de 
Educación / IN-

FOTEP/ Alcaldía 
/ Ministerio de 
Educación Su-

perior, Ciencia y 
Tecnología

Solicitud y
seguimiento 7 No

Gestionar planes y proyectos 
de reforestación en toda la 

provincia. 

Medio 
ambiente

Ministerio de 
Medio Ambiente

Solicitud y 
seguimiento 2 No

Prestar atención a los altos 
niveles de contaminación de 

los ríos de la provincia.

Medio 
ambiente

Ministerio de 
Medio Ambiente

Solicitud y 
seguimiento 1 No

Promover la instalación de 
empresas agroindustriales. Comercial 

Poder Ejecutivo 
/ Ministerio de 

Agricultura / Mi-
nisterio de Indus-
tria y Comercio

Solicitud y 
seguimiento 1 No

Gestionar mayores incentivos 
y facilidades de crédito para 

las MIPYMES y el 
emprendimiento. 

Comercial

Ministerio de 
Industria, Comer-

cio y MYPIMES 
(MICM) / 

Promipyme

Solicitud y 
seguimiento 4 No

Elevar la clínica rural de Ya-
masá a subcentro de salud. Salud Ministerio de 

Salud Pública
Solicitud y 

seguimiento 3 No

Establecer políticas públicas 
que incidan en la disminu-

ción del costo de la canasta 
familiar.

Economía Multisectorial Seguimiento 4 No

Mejorar la seguridad 
ciudadana en la provincia.

Seguridad 
ciudadana 
- Interior y 

Policía

Ministerio de 
Interior y Policía / 
Policía Nacional

Seguimiento y 
fiscalización 16 Si

Incentivar la inversión del 
sector privado en la

 provincia.
Comercial

Ministerio de 
Industria, Comer-

cio y MYPIMES 
(MICM) / Alcaldía

Solicitud y 
seguimiento 2 No
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Tabla 8.
Otras propuestas de representación

Propuesta Materia
Institución 

responsable
Acción sugerida

Frecuencia 
(cantidad 
de veces 

solicitada)

¿Coincide 
con lo 

solicitado 
por partici-
pantes en 

el uso de la 
palabra?

Diligenciar un aumento del 
salario mínimo en el sector 

público
Laboral

Poder Ejecutivo 
/ Ministerio de 

Trabajo
Seguimiento 4 No

Mejorar la iluminación de la 
calles en Monte Plata.

Servicios 
municipales Alcaldía Solicitud y 

seguimiento 2 Si

Gestionar apoyos en igualdad 
de condiciones, para atender 

las necesidades de las igle-
sias de la provincia (católica 

y evangélica).

Sociedad 
civil Poder Ejecutivo Solicitud y 

seguimiento 3 No

Mayor protección del medio 
ambiente, áreas protegidas, 

cuencas y recursos acuíferos 
de la provincia. 

Medio 
ambiente

Ministerio de 
Medio Ambiente / 

Alcaldía

Solicitud y 
seguimiento 4 No

Incentivar el desarrollo del 
sector agropecuario con 

asistencia técnica, equipos 
y acceso al crédito. Especial 
atención al sector cacaotero 

orgánico.

Agropecuaria Misterio de 
Agricultura

Solicitud y 
seguimiento 18 No
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4.  RECOMENDACIONES

Teniendo como parámetro el número de veces que una propuesta fue ex-
presada y su impacto en la población, indicamos 10 propuestas legislati-

vas y de fiscalización y 10 propuestas de representación, a tomar en conside-
ración por los legisladores de la provincia Monte Plata:

Legislativo y Fiscalización

1. Convertir en ley los siguientes proyectos que cursan en el Congreso 
Nacional:
o Ley de Ordenamiento Territorial y Uso de Suelo.
o Ley de Partidos y Agrupaciones Políticas de República Dominicana. 

2. Declarar la provincia Monte Plata como ecoturística.
3. Establecer como área protegida la Sierra de Yamasá. 
4. Modificar la Ley núm. 66-97, General de Educación.
5. Crear un departamento judicial y un distrito judicial en Yamasá.
6. Aprobar la Ley del Colegio de Abogados.
7. Modificar la Ley Orgánica del Ministerio Público, núm. 133-11, para 

establecer que el procurador general de la República sea electo por 
voto popular.

8. Modificar la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Se-
guridad Social para incluir prestaciones de la seguridad social por 
paro laboral.

9. Incluir o aumentar partidas en el Presupuesto General del Estado 
para:
o Aumentar la inversión pública para el desarrollo del turismo de la 

provincia.
o Aumentar la inversión pública para el desarrollo del deporte en la 

provincia.
o Aumentar el presupuesto e inversión pública para el desarrollo 

de la provincia.
o Asignar mayor presupuesto para los ayuntamientos y distritos 

municipales de la provincia.
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o Asignar mayor presupuesto público para el desarrollo del sector 
salud en la provincia.

o Aumentar el presupuesto asignado al Ministerio de Medio Am-
biente, extensión de Monte Plata.

10. Fiscalizar:
o La implementación de la Ley núm. 352-98, sobre Protección de la 

Persona Envejeciente.
o El cumplimiento de la Ley núm. 166-03, que dispone que para el 

año 2004, la participación de los ayuntamientos en los montos 
totales de los ingresos del Estado Dominicano pautados en la Ley 
de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos de la Nación, será 
de 8 %, y a partir del año 2005, se consignará un 10 %, incluyendo 
los ingresos adicionales y los recargos.

o El cumplimiento de la Ley núm. 589-16, que crea el Sistema Na-
cional de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

o La implementación de la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Do-
minicano de Seguridad Social y el régimen de las Administrado-
ras de Riesgo de Salud.

o El cumplimiento de la Ley núm. 5-13, sobre Discapacidad en la 
República Dominicana. 

o El funcionamiento de las Administradoras de Fondos de Pensio-
nes (AFP).

o El cumplimiento de la Ley General de Salud, núm. 42-01.

Representación

1. Crear más fuentes de empleos e ingresos, especialmente para los jó-
venes.

2. Mejorar la seguridad ciudadana y combatir la delincuencia.
3. Diseñar programas educativos de prevención del embarazo en ado-

lescente.
4. Mayor apoyo para la agricultura familiar y el desarrollo de la mujer 

rural.
5. Activar el Consejo de Desarrollo Provincial.
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6. Diseñar e implementar programas y proyectos que promuevan el de-
sarrollo de la juventud, desde las alcaldías. Igualmente, programas y 
proyectos que promuevan el desarrollo del deporte y la cultura en los 
jóvenes de la provincia. Activar la realización de ferias de ciencias y 
literatura.

7. Promover la instalación de empresas agroindustriales.
8. Incentivar el desarrollo del turismo y ecoturismo en la provincia. 

Igualmente, incentivar el desarrollo del sector agropecuario con asis-
tencia técnica, equipos y acceso al crédito. Especial atención al sec-
tor cacaotero orgánico.

9. Gestionar:
o Planes y proyectos de reforestación en toda la provincia.
o  Asignación de mayor número de policías para aumentar el patru-

llaje en la provincia.
o El saneamiento y dragado de los ríos Gongo, Boyá y Ozama por la 

parte de Yamasá.
10. Construir:

o Viviendas (Proyectos habitacionales) en la provincia.
o zona franca en la provincia.
o Extensión de la UASD.
o Estancias infantiles, estancias para envejecientes y estancias 

para enfermos mentales.
o Planta industrial de cacao.
o Hospitales en La Placeta, Peralvillo, Monte Plata, centro de aten-

ción psicológica y subcentro de salud en Peralvillo.
o Drenaje pluvial y cloacal en Las Casitas, Bayaguana, Monte Plata, 

El Laurel, Invi II, Duarte y Las Mercedes.
o Acueducto múltiple con su alcantarillado para la provincia. Aten-

ción en Yamasá, Don Juan, Sabana Grande de Boyá, La Estancia, 
El Mogote y Peralvillo.

o Calles, carreteras y caminos vecinales en las siguientes comu-
nidades y municipios: El Mogote, Monte Plata, Hato Viejo, Ya-
masá, INVI 2, El Hatillo, Sabana Grande de Boyá, La Cuaba, Las 



60

Mercedes, Villa Balaguer, Independencia, Duarte, Don Juan, Pue-
blo Nuevo, La Placeta, Peralvillo, Mamá Tingó.

 
 Igualmente las siguientes carreteras, calles y caminos vecinales: 

carretera de Monte Plata-Caralinda, carreteras de conexión con 
Santo Domingo, carretera Villa Mella-Peralvillo, carretera que co-
necta Mamá Tingó con Cotuí, Peralvillo-La Guazuma, carretera 
Monte Plata Cruce de Yamasá, carretera Peralvillo-Maimón, ca-
rretera Monte Plata-El Hatillo-Hacienda Estrella, carretera El Mo-
gote, carretera Monte Plata-Hatillo, Coquito-Hacienda Estrella, 
tramo de la carretera La Cuneta hasta el distrito municipal Mamá 
Tingó, tramo de la carretera desde el Km. 26 de la carretera de 
Yamasá hasta el D. M. Mamá Tingó, carretera desde Los Botados 
hasta Sabana Potrero, carretera desde el Km. 26 de Sierra Prieta 
hasta Mamá Tingó y Km. 5, tramo carretera km. 5 de la carretera 
Monte Plata Bayaguana-San Francisco.
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FORO LEGISLATIVO PARA EL DESARROLLO
Acercamiento y consultas legislativas con la ciudadanía

11 de mayo de 2018 
Casa Club de la Asociación de Ganaderos de Monte Plata (AGAMPTA)

Provincia Monte Plata

RELATORÍA
CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD 

Los contenidos en el presente documento han sido producidos en tiem-
po real y son conformes a los argumentos y puntos de vista de los inter-
vinientes. Cualquier error u omisión, queda abierta a la corrección de la 

parte interesada.
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1.  INAUGURACIÓN DEL FORO LEGISLATIVO PARA EL 
 DESARROLLO, PROVINCIA MONTE PLATA

Bienvenida al presidente de la Cámara de Diputados, 
Sr. Rubén Maldonado. 
Notas del himno nacional.

Inicio Foro Legislativo para el Desarrollo, 
provincia Monte Plata.

Intervención de Santa Leyba. Bendición del encuentro.

Reconocimiento a Rubén Maldonado, presidente de la 
Cámara de Diputados.

Palabras de bienvenida por Dionisio Contreras, 
gobernador de la provincia Monte Plata

Buenas tardes, Rubén Darío Maldonado Díaz, presi-
dente de la Cámara de Diputados; Roberto Arturo Be-
rroa Espaillat, presidente al Congreso de la República 
Dominicana por Monte Plata. Ricardo de Jesús Con-
treras Medina, Juan Suazo Marte y el gran amigo Pe-
dro Antonio Tineo Núñez, de Yamasá. Hoy les damos 
la bienvenida a todos por estar presente en este foro 
en la provincia Monte Plata, donde trataremos algu-
nos temas concernientes a las diferentes vertientes 
que componen nuestra provincia. Esta provincia es 

una provincia sumamente laboriosa, trabajadora. Hoy en día los tenemos a 
todos para compartir los diferentes temas que nos conciernen, para que esta 
provincia siga siendo una provincia de paz, de progreso y desarrollo. 

Pasen feliz resto de la tarde y muchas gracias. 
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2.  INTERVENCIONES

2.1 Mesa de honor y otros funcionarios

a. Nathanael Concepción, director del Departamento de 
Planificación y Desarrollo Institucional de la Cámara de 
Diputados

Muy buenas tardes, honorable presidente de la 
Congreso Cámara de Diputados don Rubén Darío 
Maldonado Díaz. Honorable diputado Juan Suazo 
Marte, honorable diputado Pedro Antonio Tineo 
Núñez, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Ricardo 
de Jesús Contreras Medina, gobernador vocero 
del Partido de la Liberación Dominicana; hono-
rable diputado Gustavo Antonio Sánchez García, 
honorable diputado César Enrique Gómez Segura 
cariñosamente Gori, vocero del PPC-BIS; autori-
dades municipales, invitados, representantes, or-
ganizaciones, amigos todos. 

Como bien sabemos, en esta ocasión todos nosotros estamos aquí porque he-
mos acudido a un llamado de asistir a un evento denominado Foro Legislativo 
para el Desarrollo. El nombre de este evento dice mucho de él, porque justa-
mente de eso se trata. Cuando hablamos de un foro, estamos hablando de un 
espacio de diálogo, de intercambio de ideas, debates. Cuando hablamos del 
tema legislativo es porque este foro va a tratar sobre cómo desde el Poder Le-
gislativo se puede acompañar el desarrollo, por eso es “Foro Legislativo Para 
el Desarrollo”. Simbólicamente, la Cámara se ha trasladado escuchar a esta 
comunidad, se ha trasladado en la persona de su presidente, en las personas 
de los diputados que les representan, de los voceros, a escucharles a ustedes.

¿Sobre qué vamos a hablar? Vamos a hablar sobre el desarrollo, desde la 
perspectiva insisto, del Poder Legislativo, basado en las funciones que tiene 
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un legislador. Hemos insistido en que la Constitución le concede al legislador 
tres funciones: Legislar, que es una de las más conocidas. Cuando hablamos de 
legislar, estamos hablando de la función qué tiene el diputado o diputada de 
presentar proyectos de ley, proyectos de resolución que terminan normando 
nuestra vida democrática. La otra función importante es fiscalizar, que es la 
función que permite que el Congreso pueda tomar determinaciones como jui-
cios políticos, comisión de investigaciones, pueda fiscalizar el gasto qué va a 
hacer él Ejecutivo a través de la aprobación del presupuesto, en fin, le da he-
rramientas a la Constitución para eso. 

Otra función fundamental es la de representar. A través de esta tarea, el legisla-
dor se hace eco de necesidades sociales de la comunidad, por ejemplo, cuando 
hay necesidad de una carretera, de un hospital, de una escuela, de un puente, 
de un museo, de una obra de este tipo, o de la reparación de una calle, nosotros 
se lo pedimos a un diputado, pero el diputado no es ministro de Obras Públicas, 
no dirige una oficina del Ejecutivo, no tiene presupuesto para eso. Lo que hace 
el diputado es que toma ese clamor de ustedes, trasladarlo a las autoridades y 
acompañar el seguimiento de este tema, y lo hace a través del rol de represen-
tación. Así con otros temas que son problemas que ustedes les trasnsmiten. 

¿El diputado cómo suele hacerlo? Bueno, lo recibe y trata de canalizarlo con 
las autoridades y en ocasiones, pide la solidaridad de la Cámara de Diputados 
en su conjunto y lo somete a través de un mecanismo que se llama proyecto 
de resolución, que se hace eco de esa demanda y se le envía formalmente al 
Ejecutivo. Por lo tanto, aquí vamos a hablar en el marco de esas funciones, y 
es importante diferenciarlo porque no es exactamente lo mismo. Por ejemplo, 
nos acompaña el jefe de gabinete, el ingeniero César Fernández, que anterior-
mente ha tenido roles en el Ejecutivo qué tienen que ver con la construcción 
de infraestructuras, y él recordará muy bien cómo desde su oficina se hacían 
estas cosa; no lo hacía la oficina de un diputado, sino que algún diputado po-
día dar seguimiento de esto. 

Procederemos a escucharlos a ustedes. Ahora, ¿cómo ustedes serán escu-
chados? Serán escuchados a través de dos mecanismos. Hay un mecanismo 
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de participación, a través del cual van a participar todos y para identificar ese 
mecanismo les pido que se dirijan a esta carpeta. Todos tienen una carpeta 
como esta; por favor, ábranla conmigo y ahí van a encontrar unos formularios. 
Hay dos, uno que se titula “formulario de necesidades legislativas para insti-
tuciones u organizaciones”. Este formulario lo va a llenar usted en su calidad 
de representante de algún gremio, de una asociación de padres, de vecinos, 
de alguna organización de desarrollo, de la institución que usted ha represen-
tado; ahí usted va a poner lo que son demandas del colectivo. Esas demandas 
que usted trae a este foro en nombre de ese colectivo. 

Hay otro formulario que se llama “formulario de necesidades sociales y le-
gislativas individual”. Este formulario no es para poner una petición personal 
que puedan tener, sino para poner propuestas individuales que usted tiene. Es 
decir, usted como un ente vinculado el desarrollo de la provincia, puede tener 
alguna propuesta en alguna índole que sea relevante. Esa propuesta relevante 
para el desarrollo de la provincia, usted la pone ahí, pero esa propuesta nace 
de una idea suya personal, no ha sido socializada, validada con un colectivo. 
Entonces es posible que usted pueda llenar los dos formularios.

Ahora bien, además de ese mecanismo, está también el uso de la palabra. Por 
la cantidad de asistentes que hay en este salón, resulta imposible que todos 
hagan uso de la palabra, solo un grupo podrá hacerlo en nombre del colectivo; 
todo eso se registra, se procesa y luego queda plasmado un documento final 
que posteriormente se dará a conocer. Es decir que todos estamos frente a 
un espacio de diálogo, a un espacio democrático, que busca responder a una 
pregunta. 

Hoy buscamos una respuesta de es ustedes a una pregunta, ¿Qué cosas nece-
sitan Monte Plata para lograr su desarrollo y qué acompañamiento le puede 
dar la Cámara de Diputados? Así que hagan escuchar su voz a través de los 
formularios, a través de sus turnos.

Que Dios les bendiga a todos y que tengamos un exitoso foro legislativo. Mu-
chas gracias. 
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b. Juan Suazo Marte, diputado PLD

Buenas tardes a todos, de manera muy especial, 
al presidente de la Cámara de Diputados, Rubén 
Darío Maldonado Díaz, quien preside la mesa 
principal junto a mis colegas de la provincia, Pe-
dro Antonio Tineo Núñez, Ricardo de Jesús Con-
treras Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, y 
de manera muy especial a todas las autoridades y 
ciudadanos que están aquí presentes. 

De verdad, presidente, que nos sentimos muy con-
tentos, porque aquí está la mayoría de las organi-
zaciones, que hacen vida en nuestra provincia, así 

como también nuestras respectivas autoridades; están los alcaldes de los dis-
tritos municipales, están los alcaldes de los cinco municipios con sus respecti-
vos regidores. Esta es la segunda vez que nos visita un presidente de la Cáma-
ra de Diputados. Creo que solamente lo ha hecho el licenciado Abel Martínez, 
cuando vino aquí con la Constitución infantil a una actividad, y ahora usted. 
Si alguien ha pasado, ha pasado de manera personal, pero es usted el segundo 
presidente de todos los que han pasado por la Cámara de Diputados, que ha 
venido a honrarnos hoy aquí con su presencia. Muchas gracias, presidente, 
por estar usted aquí con nosotros. 

Esta iniciativa de los foros legislativos que fue anunciada en su toma de po-
sesión el 16 de agosto de 2017, le ha dado una apertura a nuestro Congreso. 
Antes de, eso el presidente precisamente acabando de montarse en la silla 
del bufete directivo, inauguró una oficina que se llama la OLCI. Esa oficina 
legislativa ciudadana es para que cada ciudadano que tenga una inquietud la 
pueda presentar ante la Cámara en un proyecto, ya sea de resolución o una 
ley, y depositarla en esa oficina, cosa que antes no se había hecho en la Cá-
mara de Diputados. Es decir, cualquier ciudadano que tenga una inquietud o 
quiera presentar un proyecto de ley o de resolución, podrá depositarlo en esa 
oficina que fue creada para tales fines, por nuestro presidente Rubén Darío 
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Maldonado Díaz. Además de esto, estos foros significan para nosotros darle 
una apertura al pueblo, acercar más la Cámara con el pueblo, que cada ciuda-
dano y ciudadana vea en su provincia, la Cámara de Diputados como estamos 
aquí hoy. 

Por primera vez también, ustedes nos ven a los cuatro juntos. Nos juntamos 
allá, comemos juntos, participamos juntos, pero en la provincia, muy difícil-
mente juntarnos los cuatro diputados que ustedes eligieron para que los re-
presenten. Y hoy producto de eso estamos aquí los cuatro juntos. Entonces 
yo concluyo diciéndoles a ustedes que deben presentar sus propuestas y qué 
bueno, lo que falta por hacer en esta provincia de Monte Plata. 

Que gracias a los gobiernos del PLD, tanto al gobierno del presidente Leonel 
Fernández y como al del presidente Danilo Medina, que ha venido muchos 
domingos aquí, a la comunidad de Monte Plata, el día que le toca para des-
cansar, lo dedica en esta provincia para trabajar con nosotros, gracias a eso, 
hemos contribuido al desarrollo de nuestra provincia. Entonces lo que falta 
por hacer ustedes deben decirlo hoy aquí los representantes de las organiza-
ciones, para que nosotros, a través de la Cámara de Diputados, con el apoyo 
de nuestro presidente Maldonado y los cuatros diputados juntos, asumamos 
todo lo que ustedes planteen aquí en esta tarde. 

Muchas gracias y sean todos y todas bienvenidos.

c. Pedro Antonio Tineo Núñez, diputado PRM

Muchas gracias. Honorable presidente de la Cámara de Diputados, licencia-
do Rubén Darío Maldonado Díaz; honorable presidente vocero del Partido de 
la Liberación Dominicana, Gustavo Antonio Sánchez García; vocero César 
Enrique Gómez Segura, Gori, del BIS; honorable diputado Juan Suazo Marte, 
Ricardo de Jesús Contreras Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat. Em-
presarios, comerciantes, comunitarios, religiosos, autoridades todas. Ciuda-
danos y ciudadanas que hoy nos acompañan aquí en este importante evento. 



71

Primero quiero felicitar al presidente de la Cáma-
ra de Diputados, licenciado Rubén Darío Maldona-
do Díaz, por tan acertada e importante iniciativa, 
para crear un mecanismo de acercamiento entre 
el pueblo y la Cámara de Diputados, como lo es el 
Foro Legislativo, iniciativa para crear mecanismo 
de acercamiento entre el pueblo y la Cámara de 
Diputados, que es un medio que acerca a los re-
presentados con sus representantes. 

Agradezco en nombre de la comunidad y del mío 
propio el tenerlos a todos ustedes aquí presentes. 

Nuestra provincia posee atributos que le ha dado la naturaleza, que dicho sea 
de paso ha sido esplendida con ella. Estamos ubicados en la mitad de Repúbli-
ca Dominicana y colindamos con ocho provincias de la región. 

Nuestra provincia posee gran potencial para el desarrollo agroindustrial, po-
see cantidad de ríos y riachuelos, además de contar con el Parque Nacional de 
Los Haitíses, el cual ocupa una parte importante de la geografía de la provin-
cia. Con potencial ecoturístico, con potencial agroindustrial, eminentemente 
ganadera, Monte Plata es la segunda en la producción de cacao a escala na-
cional. Es buena en todo lo que tenga que ver con producción. 

Tierra de hombres y mujeres buenas, honestas y trabajadores. Tierra de gran-
des líderes como Fernando Arturo de Meriño y Ramírez, hombre de intelectua-
lidad y marcado patriotismo que promovió el desarrollo educativo y cultural 
de la nación. De mujeres como doña Florinda Soriano Muñoz “Mamá Tingó”, 
considerada un símbolo en la lucha de la tierra y ejemplo de la mujer del campo. 

Monte Plata y todo lo que le representa les da la más cordial bienvenida a 
todos ustedes. 

Hoy queremos exponer algunos de los proyectos que hemos presentado a fa-
vor de República Dominicana y de la provincia Monte Plata, proyectos que 
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consideramos importantes para el desarrollo del país y de nuestra provincia. 
Por ejemplo, el proyecto que crea el crédito educativo gubernamental, que 
permitirá que ningún dominicano que quiera estudiar sea excluido por ra-
zones económicas. El proyecto de ley que crea una unidad médica en cada 
distrito escolar, el proyecto de resolución para la instalación de una exten-
sión universitaria para el municipio cabecera de esta provincia, el proyecto de 
resolución que pide al gobierno la construcción del acueducto en el distrito 
municipal Los Botados, que es un reclamo de viva voz de esa comunidad; la 
resolución aprobatoria de carreteras y caminos vecinales en toda la geogra-
fía de la provincia, el proyecto de resolución que nombra el tramo carretero 
Yamasá-Don Juan con el nombre de Monseñor Fernando Arturo de Meriño, el 
proyecto de ley que crea el Instituto del Cacao Fino de Aroma, para incentivar 
su producción en República Dominicana y por último, el proyecto de ley que 
crea la provincia Monte Plata como provincia ecoturística, un proyecto que 
sometimos en el año 2004 y que hoy el senador de esta provincia lo ha reto-
mado con otro nombre, pero con el mismo sentido. 

Aprovecho la ocasión para llamar la atención del señor presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, ya que hace exactamente trece años aprobamos en 
el Congreso la Ley núm. 371-05 que crea el Distrito Judicial de Yamasá, pre-
sentada por nosotros, la cual fue promulgada por el excelentísimo señor pre-
sidente de entonces, el doctor Leonel Fernández Reyna y que se han hecho 
grandes esfuerzos para que sea puesta en ejecución y hasta este momento 
no ha sido posible. 

De igual manera, quiero llamar la atención del honorable presidente de la Re-
pública el licenciado Danilo Medina Sánchez, y a los señores ministros para 
que resuelvan la situación de comunicación vial de la provincia Monte Plata, 
ya que es un reclamo permanente de sus habitantes. 

El desempleo, la criminalidad y la falta de oportunidad hacen que nuestra gen-
te emigre hacia otra parte del país como lo revela el último censo nacional, el 
cual indica que la provincia Monte Plata ha disminuido considerablemente su 
población. Y saben ustedes que para las próximas elecciones en vez de haber 
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cuatro diputados sentados aquí, vamos a tener tres diputados. 

Finalmente, el objetivo de este foro es y debe de ser acercar al pueblo con la 
Cámara de Diputados, ese es el objetivo señor presidente. Asumimos el com-
promiso conjuntamente con los legisladores de la provincia y el presidente de 
la Cámara de Diputados, para servir como canal e introducir las propuestas 
que ustedes van a someter y que ustedes están escribiendo en este momento. 
Nosotros asumimos ese compromiso conjuntamente con los legisladores de 
esta provincia y el presidente de la cámara, así que sus propuestas serán lle-
vadas al seno del hemiciclo en el Congreso Nacional. 

Muchas gracias.

d. Ricardo de Jesús Contreras Medina, diputado PLD

Felicitar y agradecer al presidente de la Cámara de 
Diputados, el honorable Rubén Darío Maldonado 
Díaz; a mis colegas congresistas, ex congresistas, 
el senador de la provincia de Monte Plata, el alcal-
de anfitrión Jesús Contreras, y a los demás ediles 
de toda la provincia. A mis queridos compuebla-
nos, un abrazo fraterno y un saludo afectuoso. 

Necesariamente nosotros hablamos demasiado 
en la Cámara de Diputados, esta vez les toca a us-
tedes hablar por la provincia, para que nosotros 
captemos las inquietudes y las necesidades laten-

tes de cada una de las comunidades de la provincia, es ese el sentido primor-
dial de este encuentro. Quiero pedirle aquí a mi pueblo de Monte Plata, que de 
pie les demos la bienvenida a todos los diputados y a todos los visitantes de 
hoy. Muchas gracias, señor presidente, por esta visita; por primera vez en toda 
la historia del municipio y la provincia Monte Plata, la Cámara de Diputados 
realiza un encuentro de esta naturaleza. Muchas gracias por su iniciativa. 
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Finalmente a ustedes mismos agradecerles su presencia esta tarde, en cada 
uno de los rincones de esta provincia estamos representados; de ustedes va-
mos a recibir las mejores orientaciones de las necesidades de la provincia. 

Que Dios me los bendiga y los ampare siempre. Muchas gracias y que pasen 
buenas tardes.

e. Roberto Arturo Berroa Espaillat, diputado PLD

Buenas tardes, presidente Rubén Darío Maldona-
do Díaz; buenas tardes a los colegas Ricardo de 
Jesús, Suazo y Pedro Antonio; no voy a mencionar 
apellido porque todos los conocen. Buenas tardes 
a todos los presentes, a mi querido amigo Gustavo 
Antonio Sánchez García, a César Enrique Gómez 
Segura, Gori, y a los demás exfuncionarios y a los 
síndicos, a todos.

La provincia Monte Plata… hay una serie de notas, 
no voy a hacer un discurso largo, porque ya vi que 
Pedro Tineo, prácticamente sustituyó el papel de 

ustedes, porque el ya denunció todo. Pero sí les voy a decir que la provincia 
Monte Plata tiene una connotación y una importancia mayor que la que mu-
chos se imaginan, es la única provincia que une el norte con el sur de manera 
directa. O sea, dos puertos y dos aeropuertos y es un tema que desde el punto 
de vista geopolítico o geoeconómico, le da un nivel de importancia que ningu-
na otra provincia en el país tiene, porque hay que atravesar la provincia com-
pletamente para comunicar el norte con el sur y eso le da un nivel de impor-
tancia que no tienen otras con el tema del comercio, y es muy probable que si 
algunos visionarios y quizás estos foros, sirvan para eso, este sea el punto de 
despegue para que esta provincia dé un salto hacia el desarrollo. 
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Aquí se están reuniendo muchos de los cerebros pensantes de la provincia, 
está concentrada gente con experiencia política, con experiencia en el co-
mercio, profesionales, la provincia es una cantera de profesionales y aquí hay 
muchos de ellos. Este foro, que fue una idea genial del presidente Rubén Darío 
Maldonado Díaz, aquí uno viviéndolo en vivo, o sea, participando en él, nos 
damos cuenta del nivel de importancia que tiene. Cuando él lo inició hubo 
muchas críticas, porque casi siempre que se hacen las cosas, ni a Jesús en 
su época, por eso fue un mártir. A Jesús lo crucificaron, porque encontró a 
muchísima gente que lo engañó, muchísima gente que estaba en su contra; si 
hubiera estado todo el mundo a favor de él, no lo hubieran crucificado, qui-
zás el símbolo de Jesús, no fuera la cruz. En el caso de Rubén, muchos lo han 
cuestionado, pero la posteridad dirá el nivel de importancia que tuvieron es-
tos foros. 

El valor de una resolución quizás no es ejecutivo, no es para ejecutarse, pero 
llama la atención a los funcionarios, los pone en la picota pública y con el pa-
pel de la prensa se ejerce presión y es ahí donde descansa la fuerza de este 
tipo de evento. Aquí van aflorar ideas, en el plano resolutivo, con muchas re-
soluciones; han hablado de obras, carreteras, el caso de Mamá Tingó, con una 
carretera que es de mucha importancia, que cada vez que se desborda el río, 
queda incomunicado. Pero hay otros problemas, problemas de la naturaleza 
como el río Yabacao, que está muriendo y hay que llamar la atención de las 
autoridades, y la mejor manera es que el Congreso se apodere de eso. Son 
ideas que van aflorar y que afloran siempre, que en su momento tendrán… y si 
no se ejecutan en este gobierno, ahí quedan las huellas a través de los papeles 
que se acumulan, quedan las ideas que van a rodar a través de los medios de 
comunicación y en su momento se ejecutarán. 

No voy a seguir, hubiera querido, pero ya los que me antecedieron, unos más 
que otros, tuvieron un discurso un poquito… y al que le toca el último lugar, le 
quedan dos cosas, repetir lo que ya otro dijo o acortar su discurso, porque los 
protagonistas de este evento no somos nosotros, sino todos ustedes. 

Buenas tardes.
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f. Manuel de Jesús Contreras, alcalde del municipio Monte 
Plata

Muy buenas tardes a todos los presentes, a las autoridades, honorables dipu-
tados, gobernador. 

Yo voy hablar ahora como vicepresidente nacional de la Federación Domi-
nicana de Municipios, y como alcalde anfitrión de este foro legislativo. Voy 
a leer la Resolución núm. 10 de este año, que emitió el Concejo de Regidores 
que hoy me acompaña. 

El Consejo de Regidores, reunidos en sesión ordinaria celebrada por el ho-
norable Ayuntamiento Municipal de Monte Plata, el primer día del mes de 
mayo del año 2018, resolvió dictar la presente resolución. 

Considerando que hoy 11 de mayo del año 2018, visitan y a la vez legislan 
en nuestro municipio, la Cámara de Diputados, encabezada por el honora-
ble presidente Rubén Darío Maldonado Díaz. 

Considerando que este tan significativo Foro Legislativo, viene a favorecer 
el desarrollo de la provincia de Monte Plata. Considerando que la presen-
cia de estos distinguidos miembros de este órgano legislativo constituye 
un gran acontecimiento para este municipio y para la provincia Monte 
Plata. 

Considerando que corresponde al ayuntamiento como órgano rector de 
la colectividad hacer público y manifiesto el regocijo que embarga a toda 
la municipalidad, por la visita de los miembros de la cámara de baja, el 
Ayuntamiento Municipal de Monte plata, haciendo uso de sus facultades 
legales resuelve, artículo uno: Declarar como en el presente declara al ho-
norable presidente de la Cámara de Diputados, señor Rubén Darío Mal-
donado Díaz, y demás miembros que componen el poder legislativo como 
visitantes distinguidos y huéspedes de honor del municipio Monte Plata. 
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Me voy a tomar la libertad en nombre de los alcaldes y alcaldesas de la man-
comunidad Esmeralda, nosotros lo vamos a reconocer, no como huésped y 
visitante distinguido del municipio, sino de toda la provincia, así es que bien-
venido y muchas gracias por estar aquí.
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g. Rubén Maldonado, presidente de la Cámara de Diputados

Gracias, alcalde, gracias hermano, un honor, un 
placer, muchísimo gusto. Muchísimas gracias. Mu-
chas gracias a todos ustedes por estar aquí pre-
sente, y fundamentalmente por permitirme llegar 
brevemente hasta ustedes. 

Saludar la presencia de Manuel de Jesús Contre-
ras, alcalde de Monte Plata, y permítanme breve-
mente detenerme unos segunditos para darle las 
gracias al señor alcalde conjuntamente con su 
cuerpo de la Sala Capitular, por haberme conferi-
do ese honor que ustedes hoy me han conferido; 

de verdad que para mí es un honor poder exhibir con orgullo en mi casa esta 
distinción que ustedes me han hecho en el día de hoy, y sobre todo mucho 
más, cuando usted ha propuesto hacerla extensiva la provincia entera, lo cual 
me permite agregarle mi reconocimiento y agradecimiento a Bertilia Fernán-
dez, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, a Fausto Jiménez, presidente de la 
Sala Capitular de Monte Plata, así Lomo a Ramón Santos, director del distrito 
municipal los Botados. De todos modos agradecerles profundamente a uste-
des y a todos los regidores, por ese gesto que me han conferido en el día de 
hoy, agradecimiento eterno. 

Agradecer la presencia del señor gobernador Nicio Rosario, gracias señor Ro-
sario por estar acá con nosotros, agradezco su presencia. De la misma forma, 
expresarle mi cariño y mi aprecio y darle las gracias por su presencia, a mi 
querida amiga y hermana, exdiputada, Altagracia Herrera, quien es una figu-
ra de mucho cariño y muy carismática que todos la recordamos con mucho 
amor en la Cámara de Diputados. Ese mismo sentimiento expresarlo también 
por María Estela de la Cruz, compañera exdiputada también, quien a su paso 
por la Cámara, dejó toda una estela de amistades y de cariño que aún perdu-
ran permanentemente. Gracias a todos por estar aquí. 
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Agradecer la presencia y los trabajos que ha realizado para que esto se haga 
posible de Juan Suazo Marte, quien me acompaña en el Bufete Directivo y 
quien ‒debo testimoniar ante ustedes‒ que creo que es uno de los secretarios 
más eficaces que ha tenido la Cámara de Diputados en toda su historia, un 
tremendo y eficaz secretario, que gracias a Dios hasta el día de hoy, no he te-
nido que ponerle nunca un sustituto, porque nunca ha faltado. Gracias Suazo. 
Darle las gracias igualmente y saludar a Ricardo de Jesús Contreras Medina, 
a Pedro Antonio Tineo Núñez; diputado del Partido Revolucionario Moderno, 
con quien compartí ya un período, el 2002-2006, con quien me une también 
una gran amistad y que reconozco en él una excelente trayectoria como ser 
humano, como diputado y como amigo personal que somos; gracias Tineo por 
estar aquí también. 

Saludar a Berroa, a Roberto Arturo Berroa Espaillat, hermano y amigo, por 
igual, darle las salutaciones a nuestro vocero Gustavo Antonio Sánchez Gar-
cía, quien tuvo que retirarse y les pide disculpa a todos, por un problema con 
uno de sus empleados que acaba de ocurrir y lo hizo irse rápido, y agradecer 
la presencia de César Enrique Gómez Segura, vocero del PPC, BIS. 

Yo quiero iniciar brevemente estas palabras para desmentir a mis colegas di-
putados. Mis colegas diputados acaban de hacer una serie de afirmaciones 
respecto a mi persona que yo me veo en la necesidad de corregir, porque real 
y efectivamente no son ciertas. Ellos me atribuyen a mí la autoría de los foros 
ciudadanos y eso es totalmente falso. Si los foros ciudadanos se están ha-
ciendo hoy a nivel nacional se debe a ellos, a esos cuatro diputados de esta 
provincia Monte Plata, que conjuntamente con otros diputados, en reiteradas 
ocasiones antes de ser presidente de la Cámara de Diputados, en los momen-
tos en que nos sentábamos en el restaurante a almorzar o a desayunar o a 
conversar en el hemiciclo, permanentemente vivían sugiriendo que comen-
záramos a hacer este tipo de actividad, que ellos entendían que era necesa-
rio que creáramos un espacio de comunicación entre los representados y sus 
representantes. Es de ahí en consecuencia, que cuando entonces nosotros 
asumimos la presidencia de la Cámara de Diputados, lo que hicimos fue única 
y exclusivamente poner en práctica como presidente de la Cámara, lo que ya 



80

esos cuatro diputados de Monte Plata habían sugerido durante mucho tiem-
po. De manera que si hay que darle un mérito a alguien, yo creo que ese meri-
to debe iniciar por estos cuatro extraordinarios diputados que ustedes tienen 
en esta provincia. 

Este es un espacio hermoso, bello, sin precedente en la historia de Repúbli-
ca Dominicana y que tiene como único objetivo procurar el acercamiento de 
nosotros como diputados con ustedes que son nuestros representados. Este 
esfuerzo que busca juntarnos tiene la finalidad de que ustedes nos convier-
tan en mejores diputados. Lo que nosotros estamos procurando es que uste-
des nos den las herramientas necesarias para que a partir de hoy ‒y así será, 
ustedes verán que a partir de hoy ellos cuatro, independientemente de los 
atributos que cada uno tiene e independientemente de la capacidad que cada 
uno de ellos tiene‒, ellos van a ser mejores diputados. Y van a ser mejores 
diputados porque los responsables de que ellos ocupen ese curul, que son 
ustedes, hoy les van a transmitir, les van a decir lo que el pueblo que los eligió 
a ellos, quiere real y efectivamente. Ustedes les van a poner las herramientas 
necesarias en las manos para que ellos puedan hacer buena legislación, para 
que ellos puedan hacer un buen programa de trabajo en consonancia con 
los intereses del pueblo que los eligió. Este es un esfuerzo extraordinario por 
parte de nosotros, de acercar la Cámara de Diputados al pueblo dominicano. 

Si hay algo en la sociedad, si hay algo en el Estado que tiene vinculación con 
el pueblo, es precisamente la Cámara de Diputados, porque una de sus fun-
ciones fundamentales es la de representar y este es un verdadero ejercicio de 
representación. Por eso yo les digo a ustedes, que hoy ellos y nosotros vamos 
a ser mucho mejores diputados. Hoy de aquí saldremos nosotros, mucho más 
capaces, vamos a conocer de iniciativas que nunca ni siquiera las hemos so-
ñado, pero ni siquiera nos las ha dicho nadie; sin embargo, de cualquiera de 
ustedes puede nacer en un momento determinado, la iniciativa que necesita 
no Monte Plata, para su desarrollo y su progreso, sino la nación dominicana 
en sentido general. Y eso es lo que nosotros estamos buscando, es tratando 
de que ustedes como fuerza motriz de la sociedad, se conviertan en los pro-
motores fundamentales de las cosas que nosotros tenemos que hacer en el 
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Congreso dominicano; pero no somos magos, no somos superdotados, tene-
mos muchísimas carencias de toda naturaleza, por eso hoy vinimos abonar 
esas carencias, con la sabia ideológica del conocimiento de ustedes. De ma-
nera que lo importante aquí es escucharlos a ustedes. 

Yo concluyo diciéndoles que esta es una actividad que no tiene bandería po-
lítica, esta no es una actividad aunque hay tres diputados del Partido de la 
Liberación Dominicana, que lo encabezan y el presidente de la Cámara de 
Diputados que está aquí con ustedes, también es del Partido de la Liberación 
Dominicana, esto no es una actividad del Partido de la Liberación Dominica-
na, como tampoco es una actividad del Partido Revolucionario Moderno, ni 
tampoco del Partido Revolucionario Dominicano, ni de ninguna organización 
política, ni del Partido Reformista; este es un escenario democrático de la Cá-
mara de Diputados, para acercar el pueblo, la población a los legisladores.

De manera que siéntanse en plena libertad de expresar naturalmente, con 
respeto y comedimiento, cualquier idea que ustedes tengan, que al final de la 
jornada esas ideas puedan servir para abonar el conocimiento de nosotros y 
para hacer de esta población una mejor provincia y un mejor país. 

Al final, ya para concluir, quiero decirles que todo lo que aquí hoy se diga, 
absolutamente todo lo que hoy aquí se diga, será transcrito en este libro, que 
tendrá la participación de todos y cada uno de ustedes, no solamente lo que 
ustedes hablen, sino de lo que hayan escrito, porque aquí todo lo que se hable 
y se diga y lo que se escriba, se va a transcribir y se va a publicar en este libro. 
Ese libro nosotros se lo vamos a mandar a ustedes; el señor gobernador, los 
señores alcaldes y regidores, así como los representantes de las diferentes 
instituciones que nos acompañan, van a tener este libro, que va a recoger las 
necesidades primordiales y fundamentales de la provincia. 

Entonces, este libro mañana también va a servir para que a la hora de ela-
borar el Presupuesto General de la Nación del 2019, aquí estén contenidas 
las necesidades de la comunidad y ellos, que son sus representantes, lo úni-
co que tendrán que hacer es con este libro ir a presupuesto, ir al gobierno y 
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desde el Congreso Nacional, exigir que se cumplan con las demandas y los 
planteamientos y las solicitudes que esta provincia está haciendo. Pero esto 
también va al gobierno, esto lo enviaremos también por solicitud del gobierno 
al Ministerio de Planificación y Desarrollo para ellos también nutrirse de los 
planteamientos y los requerimientos de los pobladores de las diferentes pro-
vincias a escala nacional. 

Muchísimas gracias por escucharme y disfrutemos de este excelente manjar 
que la democracia pone en manos de nosotros. Gracias.

2.2. Los comunitarios
a. Ramón Santos, alcalde distrital de Los Botados y 
 presidente de la Federación Dominicana de Distritos 
 Municipales (FEDODIM)

Saludos presidente, honorable Rubén Darío Maldonado Díaz, y con él, a nues-
tros representantes Pedro Antonio Tineo Núñez, Juan Suazo Marte, Rober-
to Arturo Berroa Espaillat y Ricardo de Jesús Contreras Medina, de manera 
especial a todos los ciudadanos de esta provincia. Por economía del tiempo, 
algunas de las cosas que teníamos para proponerles, ya el diputado Pedro 
Antonio Tineo Núñez, honorable representante, las ha leído. 

La Federación Dominicana de Distritos Municipales (FEDODIM) agrupa 234 
territorios en República Dominicana y con incidencia en el 56 % del territorio 
del país. Entendemos de alta prioridad, especialmente en Monte Plata, con-
forme a que en meses pasados se conformó el Consejo Nacional de Seguridad 
Alimentaria, que se haga una resolución declarando de prioridad y de urgen-
cia los caminos vecinales de la provincia Monte Plata, y de manera especial en 
los distritos municipales Los Botados, Chirino, Majagual, Don Juan, Gonzalo, 
Mamá Tingó y Centro Boya, por entender que son de alta prioridad para que 
nuestros productores puedan sacar esos alimentos que son los que abaste-
cen a esta provincia y a gran parte de la cadena alimenticia de la capital. 
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Como nos referirnos a la situación de agua potable, que se apruebe por re-
solución y que se autorice al Ministerio de Hacienda a gestionar un crédito 
con organismos internacionales, ya sean multilaterales o binacionales, para 
la ejecución de ese gran proyecto. 

El tema de agua potable a nivel de la provincia también es un tema de priori-
dad, de manera especial, como lo decía nuestro honorable, en la comunidad 
de Los Botados que colindamos con la periferia de la capital. Así es que, el 
cumplimiento del 10 % de la ley de transferencia a los ayuntamientos, la Ley 
núm. 166-03; si no se puede transferir el 10 %, que se vaya haciendo gradual-
mente un 3, un 4, un 5%, pero al que 2020, podamos estar recibiendo gra-
dualmente el 10 % para dar paso y resolver todos los problemas que tienen 
nuestros gobiernos locales en el día a día en la comunidad, muchas gracias.

b. Rodolfo Beltrán Laurencio, alcalde (director) del 
 distrito municipal Mamá Tingó

Muy buenas tardes, honorable presidente de la Cámara de Diputados, Rubén 
Darío Maldonado Díaz; muy buenas tardes, honorable diputado Juan Suazo 
Marte; muy buenas tardes, honorable diputado Pedro Antonio Tineo Núñez; 
muy buenas tardes, honorable diputado doctor Roberto Arturo Berroa Es-
paillat; muy buenas tardes, honorable diputado Ricardo de Jesús Contreras 
Medina; muy buenas tardes, Ramón Santos, presidente de la Federación de 
Distritos Municipales (FEDODIM); muy buenas tardes a mi colega alcalde de 
la provincia Monte Plata. 

En esta tarde quiero felicitar a la Cámara de Diputados por esa inquietud, por 
esta iniciativa de estos foros legislativos, porque honestamente para nosotros 
es una satisfacción poder estar cerca de los diputados. Felicito también a los 
diputados de mi provincia, me siento que estamos bien representados con los 
diputados de nuestra provincia. 
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En el distrito municipal Mamá Tingó, los gobiernos del PLD han hecho muchas 
cosas, eso es cierto, tanto el doctor Leonel Fernández, como el licenciado Da-
nilo Medina, pero ustedes saben que es un distrito de reciente creación, que 
no había nada y que por lo tanto, se ha hecho mucho, pero falta mucho por ha-
cer. Tenemos la necesidad del puente sobre el río Guanuma, ese el puente que 
nos une con nuestro municipio cabecera y con el resto de la provincia, y esta-
mos sin el puente. Eso nos tiene con mucha preocupación a la comunidad, al 
distrito municipal porque nos estamos dividiendo de nuestro municipio y de 
nuestra provincia y nosotros no queremos estar divididos de nuestro distrito 
y de nuestra provincia. 

Tenemos también el acueducto del casco urbano. Cuando se hizo ese acue-
ducto, tiene más de cuarenta años fue para setenta habitantes y hoy día tene-
mos más de dos mil habitantes, así es que estamos pasando por una penuria 
de escasez de agua. También tenemos la clínica rural, que es una clínica para 
los primeros auxilios y nosotros necesitamos que sea elevado a subcentro, 
porque tenemos más de diez mil habitantes y estamos lejos de la capital y le-
jos del municipio cabecera y no podemos pasar por el río. 

Tenemos la carretera 26 Mamá Tingó, que es la carretera que nos une con la 
capital, con Santo Domingo Norte, y es la carretera más cerca que tenemos. 
También en cuanto al puente, ya lo hemos solicitado en varias ocasiones a 
Obras Públicas, la carretera después del puente. También falta la carretera 
que nos une con el distrito municipal Los Botados. La carretera también del 
casco urbano al Chácaro, ya que por ahí es que pasa la ruta principal, por 
donde transita la mayoría de los moradores. Son varias cosas más que nece-
sitamos, pero para que no digan que pido mucho, vamos a dejarlo hasta ahí y 
vamos a seguir hablando de las otras cosas. Espero que todo lo que se habló 
acá y todo lo que pedimos, que nuestros diputados y el presidente de la Cáma-
ra de Diputados, que sé que es un hombre preocupado por las necesidades de 
su comunidad, sé que nos van a ayudar, se haga una realidad, muchas gracias.
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c. Bertilia Fernández

Sí, buenas tardes. Saludar a la mesa principal, en nuestro presidente Rubén 
Darío Maldonado Díaz, y con ellos, ese equipo de diputados que represen-
tan grandemente a cada uno de los sectores de la provincia Monte Plata. A 
nuestro gobernador, ingeniero Nicio Rosario, a nuestro alcalde cabecera Je-
sús Contreras, a Ramón Santos; presidente de los distritos, y con ellos a nues-
tra diputada, que lamentamos que no tenemos una mujer ahí, están solos los 
hombre ahí, pero estamos abajo mirando. Y a cada uno de los exponentes que 
yo sé que van a sacar una gran experiencia. 

Sé que el presidente ha hecho grandes esfuerzos para desarrollar la provin-
cia Monte Plata, en nuestro municipio ha dado tres visitas sorpresas que han 
venido a fortalecer la economía, a organizarnos internamente, pero tenemos 
problemas que tenemos nosotros que gritar porque si no, las piedras habla-
rían por Sabana Grande de Boyá. Es mejorar tres kilómetros de carretera que 
une a Sabana Grande de Boyá con la autovía que nos conecta con los princi-
pales polos turísticos, que son los que nos dan empleos a Sabana Grande de 
Boyá y hacia la capital, es una necesidad. 

El número dos es el asfaltado de los principales barrios, que en todas partes 
se está asfaltando y a Sabana Grande de Boya, no ha llegado el asfalto para 
nuestros moradores que merecen estar con sus pies limpios. Pero también 
queremos decirles que el presidente ha hecho una gran inversión en lo que 
son los ganaderos, en lo que son sus inversiones para mejorar la producción 
de leche, pero muchas veces no pueden llegar a tiempo y se daña porque los 
caminos vecinales no han podido arreglarse y entonces eso hace que se dañe 
la leche; pero además la educación, se está haciendo un buen trabajo, una 
buena inversión que está haciendo el presidente, pero a veces no puede llegar 
el desayuno a tiempo, como también los maestros no pueden llegar a tiempo. 
Esas son cosas que no llevan tantos millones de pesos, pero se necesita la vo-
luntad de todos nosotros para que se garantice. 
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Nosotros necesitamos, como todos y como la provincia Monte Plata, una zona 
franca para poder crear empleos para nosotros no tener que irnos a otros si-
tios a trabajar, porque nuestra provincia tiene todo el potencial natural, tiene 
un potencial económico, pero sobre todo un potencial de recursos humanos 
que es una capacidad que no la tienen todas las provincias, unos profesiona-
les calificados, mano de obra y todo lo que tiene que decir, que la provincia 
Monte Plata está bien representada con un senador, con los diputados, con 
los alcaldes, pero necesitamos esa mano amiga para convencernos de que 
somos la capital, podríamos llamar, la capital que está más cerca de la misma 
capital que representa Santo Domingo para República Dominicana, muchísi-
mas gracias.

d. Delvi Espinal

Muy buenas tardes al honorable presidente de la Cámara de Diputados, li-
cenciado Rubén Darío Maldonado Díaz, y con él, a los cuatro diputados que 
dignamente representan a los ciudadanos que hoy se dan cita aquí. También 
quedan saludados. 

Nosotros venimos en representación del municipio Peralvillo, municipio que 
fue creado mediante la Ley núm. 184-04, de 2004, y que esa fecha solo fuimos 
elevados de categoría, de distrito municipal a municipio, ni siquiera hemos 
sido incluidos como municipio en el presupuesto de la nación. Peralvillo no 
tiene ninguna oficina del Estado que lo represente como tal, como munici-
pio, pero tampoco cuenta con las principales obras de infraestructura que 
demanda un municipio en pos de desarrollo. 

Nosotros no contamos con un hospital municipal, no contamos con un acue-
ducto de agua potable, tampoco con infraestructuras deportivas que tanto 
necesita la juventud hoy en día, pero como los honorables diputados habla-
ban de cómo la provincia es un puente que comunica el sur con el norte y 
también con el este, también es un arma de doble filo, porque el municipio 
Peralvillo al carecer de buenas condiciones en las comunicaciones viales, eso 
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representa un grave problema para el mismo municipio, ya que su principal 
fuente económica es el cultivo de cacao, así como también de rubros alimen-
tarios, por lo que nosotros demandamos que el señor presidente instruya al 
licenciado Gonzalo Castillo, para que la carretera Peralvillo-La Guázuma sea 
reiniciada en este gobierno, ya que representa importancia capital para el de-
sarrollo de nuestro municipio, muchas gracias.

e. Bolívar Julio Hernández

Muy buenas tardes mesa principal y demás público presente, en represen-
tación de la Comisión de Desarrollo del municipio Yamasá. Nuestro plantea-
miento es el siguiente: Yamasá no tiene agua, en 1978 construyó Antonio Guz-
mán un acueducto y ya no sirve para nada; Yamasá está muriendo de sed, 
señor presidente de la Cámara, fue un acueducto hecho para 8,000 a 10,000 
habitantes, y ya hoy se triplica. Muchas comunidades están secas, sin agua.

Yamasá tiene múltiples problemas. La Comisión de Desarrollo identificó como 
prioritario el problema del agua, ampliación o rehabilitación, como ustedes 
les quieran poner en el presupuesto, Yamasá necesita agua. Hay más necesi-
dades, que ustedes la conocen, nuestros diputados que están aquí los cuatro 
son testigos de que Yamasá no tiene agua, muchísimas gracias.

f. Doctor Domingo Guzmán, de Sabana Grande de Boyá

Represento el grupo Amor por Sabana Grande de Boyá, una fundación que se 
dedica apoyar a los jóvenes en general, estudiantes y particularmente a las jó-
venes universitarias. En la actualidad contamos con una casa hogar en la pro-
vincia Santo Domingo Oeste, donde habitan en la actualidad 19 y en ocasiones 
más estudiantes universitarias de nuestra provincia. El grupo comenzó nada 
más, apoyando a las jóvenes de Sabana Grande de Boyá, pero luego con la de-
manda en el tiempo, hemos ido ampliando y ya tenemos de toda la provincia 
y municipios de la provincia Monte Plata. Tenemos en carpeta la creación de 
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la Casa Hogar para las Estudiantes, las hembras, estudiantes universitarias de 
la provincia. Esto en razón de que una gran cantidad de nuestras hijas se hace 
bachiller en nuestra provincia y luego a falta de tener hogar en la ciudad capi-
tal, tienen que abandonar sus estudios y nosotros estamos en la disposición, 
con la intención de llenar ese vacío. Nuestro grupo fue fundado en el 2006, ya 
tenemos 12 años y contamos con 18 profesionales egresadas de nuestra casa 
hogar. Queremos, señores diputados, que a partir de este momento ustedes 
se involucren en este proyecto de Casa Hogar para las estudiantes de la pro-
vincia Monte Plata. 

Aprovecho la ocasión para darles las gracias públicamente a la Gobernación, 
particularmente al gobernador actual y otros pasados por el apoyo que nos 
han dado; al síndico, nuestra alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, la doctora 
Bertilia Fernández, que siempre ha estado a nuestro lado. Y así, a tantos co-
laboradores de la provincia entera, el diputado Juan Suazo Marte, que fue de 
los primeros colaboradores con nosotros, y a ustedes todos los presentes. El 
que no tiene un hijo, tiene un nieto y el que no por lo menos una niña conocida 
que en vez de querer verla en la calle como hay muchas, querríamos verlas 
siendo profesionales, dignas de nuestra provincia, buenas tardes.

g. Anthony Fanith Sánchez

Buenas tardes, señoras y señores, presidente de la Cámara de Diputados de 
la República y demás miembros del Congreso, todas las personalidades que 
están aquí. 

Soy Anthony Fanith Sánchez, no vengo en nombre de institución, vengo como 
abogado de la provincia Monte Plata y la República, y como político de tra-
dición a tomar en cuenta. Mi inquietud es que esta región es tan importan-
te como ya la han proclamado todos los que han hablado antes que yo. Si 
es tan importante yo considero que como abogado y con más de trescientos 
miembros del Colegio de Abogados en la provincia Monte Plata, merecemos 
un departamento judicial. En ese sentido los colaboradores del Congreso, 
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los diputados, que creen un proyecto de ley, que formulen un proyecto de ley 
para que creen un departamento, donde se cree una Corte de Apelación y 
que se establezca, como establece la ley ya aprobada, el Distrito Judicial de 
Yamasá, para que esto sea un departamento con el distrito de Yamasá y el 
distrito de Monte Plata. Así, se crea la Corte de Apelación del Distrito Judicial 
de Monte Plata y nos evitaremos tantos viajes cansones a Santo Domingo. A 
veces mucha gente no tiene ni pasaje para llegar a la provincia Santo Domin-
go, teniendo que pagar a veces, pasaje con bolsillos prestados para llegar a 
ser justicia con sus diligencias. 

En ese sentido quedamos de ustedes y como abogado de la República y miem-
bro del Partido de la Liberación Dominicana y ex balaguerista del Partido Re-
formista, no lo puedo negar, de larga data, quedo de ustedes y si necesitan mi 
colaboración como abogado estamos para ayudarles, muchas gracias.

h. Chitose Tsuchida

Hola a todos, mi nombre es Chitose Tsuchida, soy de Japón y soy voluntaria 
de JICA, gobierno de Japón. Ahora vivo en Sabana Grande de Boyá para ayu-
dar en el desarrollo de la gente que habita aquí. Mi profesión es enfermería 
y trabajo en la Fundación FUVICREF con la doctora García, con los niños, las 
mujeres embarazadas adolescentes, y me encanta Sabana Grande de Boyá, 
espero que este país desarrolle más. Tengo el tiempo limitado, pero quiero 
trabajar a todo lo posible. Muchas gracias.

i. Doctora Griselda García, presidenta de la fundación 
 FUVICREF

Soy la doctora Griselda García. Nosotros venimos aquí hoy, agradecemos esta 
invitación de tener a nuestros legisladores en frente a nosotros, sin tantas 
puertas cerradas, muchísimas gracias, de verdad; es una gran oportunidad 
para nuestro pueblo, que ustedes hayan abierto este portal. FUVICREF es una 
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ONG sin fines de lucro, dedicada al trabajo principalmente de lo que son las 
adolescentes embarazadas, seguimiento a los niños a través de médicos espe-
cialistas que se encargan de este trabajo. La gente de la JICA, Políticas Públi-
cas, FLACSO nos ha premiado por nuestro trabajo pagándonos maestrías, y 
yo me pregunto; ¿por qué tantas complicaciones en donde existe nuestra ins-
titución para que estos proyectos sean aprobados? Tenemos a la gente de la 
Cooperación Japonesa observando nuestro trabajo, trabajando mano a mano 
con nosotros, ¿por qué ustedes no evalúan nuestra carpeta, para ver si sirve o 
no sirve? Recuerden, hay hijos que se quedan, pero otros se van. 

Vine aquí a decir lo que tengo que decir. Queremos que como institución nos 
evalúen, tenemos profesionales de más de ocho años trabajando en estos 
proyectos que hoy son una situación para nuestro país. 

Los hijos de embarazos en adolescentes, los tenemos en las cárceles, que 
están llenas, y los embarazos en adolescentes son un problema de nuestra 
sociedad y no lo podemos ocultar, entonces, vamos a enfrentarlo con el apo-
yo de gente como ellos que vienen de muy lejos, ellos construyen fórmulas 
nutricionales para que nuestras embarazadas no se nos mueran, bien bara-
tas porque aquellas que están en nuestras comunidades aledañas no pueden 
comprar proteínas de 1,600 pesos, no pueden comprar energizantes, enton-
ces ¿por qué no nos unimos a estos trabajos, evaluemos?, no digo que crean 
en la institución, vamos a evaluar, necesitamos una planta física. Gracias por 
abrir este portal.

j. Ramón Antonio Guillén, de los Hermanos Guillén, 
 Artesanía Guillén

Muy buenas tardes para todos. Nuestro país tiene 48,000 kilómetros cua-
drados. Nuestra física, cualquiera la puede pasar, la puede pisotear, la puede 
marginar, pero lo que nadie jamás podrá marginar es nuestra cultura, nues-
tra identidad, qué sentimos, nuestro folklore, nuestra religiosidad, eso nadie 
lo podrá marchitar jamás. Por lo tanto, nosotros como ente cultural estamos 
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pidiendo hoy que demos honor a quien honor merece, estamos pidiendo a 
esta sala que la carretera Yamasá-Don Juan sea declarada con el nombre de 
Monseñor Arturo de Meriño, y que en ese mismo trayecto o en Yamasá, se 
cree un busto donde se pueda destacar su vida, qué legados dejó, para que 
nuestras generaciones puedan conocer la vida de ese ilustre dominicano, de 
nuestro monseñor y presidente, y aparte de eso, para complementar un poco 
su vida también, para que llegue a las generaciones jóvenes. 

Queremos también formular que dentro del mismo proyecto, se haga un con-
curso de oratoria que coincida con la celebración de lo que es Expo-Mon-
te Plata cada año, entonces los liceos, las escuelas, que hagan el concurso, 
el preconcurso de oratoria, que podría llamarse “El Pico de Oro Esmeralda” 
y entonces ahí los jóvenes de los liceos pueden venir y proyectar la vida de 
nuestro ilustre.
 
Aprovechamos la ocasión también para motivar la ley declare a Monte Plata 
como destino ecoturístico sostenible y habilitar también una pista de aterri-
zaje que hay en Gonzalo, para que el turismo pueda llegar hasta acá, en Juan 
Sánchez. 

Muchas gracias. 

k. Ernesto Porfirio del Rosario, en representación 
 de CLUDESY

 Buenas tardes a esos ilustres legisladores. CLUDESY no es más que una insti-
tución deportiva del municipio Yamasá, que desde el 2006, cuando se fundó, 
se ha dedicado al quehacer deportivo de este pueblo y esa pequeña región. 
Le llamamos una pequeña región, porque está compuesta por dos municipios 
y dos distritos municipales. ¿Cuál es la problemática nuestra? Nosotros tra-
bajamos con los niños desde nuestra fecha de fundación hasta el día de hoy, 
con los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y mayores, a fuego y sangre como 
dice el lenguaje popular; a fuego y sangre porque nuestras autoridades loca-
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les entienden, creen, que aportando para los torneos de mayores, para los tor-
neos superiores con eso es suficiente y el deporte no se desarrolla de esa ma-
nera. Nosotros estamos depositando el presupuesto de gastos del año 2018 
a este elenco, para que ustedes se hagan eco de esta institución deportiva de 
Yamasá y hagan lo que sea de lugar para que sea sometida al Presupuesto 
Nacional. CLUDESI, Yamasá, la juventud de Yamasá y esa pequeña región se 
los va a agradecer, muchas gracias. 

l. Sixto Soriano, presidente de la Federación de Padres y 
Amigos de la Escuela, de la provincia, secretario general 
del Colegio de Abogados de la provincia, asistente del 
alcalde Jesús Contreras

Buenas tardes. Dos propuestas: la primera es que pongan en carpeta la modi-
ficación a la Ley núm. 66-97, a la Ley de Educación; tiene 21 años, está desfa-
sada, está fuera de la actualidad, no está acorde con la revolución educativa. 
Crear también la Ley del Colegio de Abogados, no tenemos Ley del Colegio de 
Abogados, ese es un problema para el Colegio de Abogados. Hay un problema 
en Monte Plata, que es con relación a la cloaca, declaren esta situación de 
emergencia para que el gobierno de República Dominicana intervenga inme-
diatamente a Monte Plata.

m. José Manuel Santana, secretario de la Asociación de 
 Comerciantes de Sabana Grande de Boyá

Buenas tardes a todos los honorables diputados de la República. El primer 
orden que debo tratar es que necesitamos que se dinamice la economía de 
Sabana Grande de Boyá. Tal y como decía la alcaldesa, necesitamos fuentes 
de empleo como una zona franca, no solo para el municipio, sino para la pro-
vincia, pero lo necesitamos urgente, porque el comercio, si no tiene ingresos, 
lamentablemente no se puede desarrollar. 
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En el ámbito legislativo, plantear a los legisladores, por favor, que se tome en 
cuenta que los legisladores que sean electos en una provincia, residan en di-
cha provincia. Es decir, los legisladores, a veces salen electos y se van a Santo 
Domingo y a veces se desvinculan de lo que es el municipio en sí, de las cosas 
que tienen que hacer; que se tome en agenda un proyecto de que ese legisla-
dor, por lo menos tenga una vivienda en cada provincia para que tenga más 
arraigo en las comunidades. 

Otro punto, necesitamos también que se apruebe un proyecto de ley que los 
candidatos o candidatas a puestos electivos a escala nacional, tengan la nece-
sidad de habitar en la comunidad. ¿Qué pasa con esto?, que a veces personas 
de influencia a nivel nacional llegan en un momento electivo a la comunidad, 
porque tienen relaciones políticas arriba, entonces van a quitar el espacio a 
los que están en la comunidad haciendo plena actividad social a lo largo de 
los cuatro años, se podría decir, que se tome eso en cuenta, muchas gracias. 

n. Isidro Mieses

Buenas tardes. En nombre de mi municipio, saludamos esta iniciativa que 
han tomado ustedes como congresistas y en verdad le damos la bienvenida 
al presidente de la Cámara de Diputados, al honorable Rubén Darío Maldona-
do Díaz, bienvenido a esta provincia. En nombre de los munícipes de Sabana 
Grande de Boyá. 

Cuando me hicieron esta invitación, me llamaron de la comunidad de Rincón 
Claro y les mandaron a decir, especialmente a Juan Suazo Marte, que lo quie-
ren muchísimo allá, que por favor, que trate de mandarles una mano amiga 
a esa gente allá de Rincón Claro, que adoran al profesor Suazo. Para eso me 
llamaron esta mañana y me dijeron: “Si usted va para allá para el foro, dígale a 
Suazo que los caminos están malos, que por favor, a ver si puede someter un 
proyectico de arreglo de caminos vecinales”. 
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Ya las personas que me han antecedido en la palabra, como el presidente de 
ADOCRIM, que está aquí, que es de Los Botados, que hablaba de Majagual, 
de Gonzalo, la alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, Bertília Fernández, que 
estaban hablando del tramo carretero La Tárana-Sabana Grande de Boyá… 
para salir de Sabana Grande de Boyá a la Tárana son 20 minutos y hasta me-
dia hora, hay profesores que lo dejan hasta afuera cuando van a dar clase, a 
ver lo que se puede hacer. Pero yo tengo una propuesta, a ver si alguno de 
ustedes o ustedes como bloque de diputados de la provincia, la pueden aco-
ger y someterla ante la Cámara de Diputados. Para mí la solución es llamar a 
los representantes de la autovía, que no le aportan nada a la provincia Monte 
Plata, nunca le han aportado nada, porque son personas autónomas… Cuan-
do yo era presidente de la Sala Capitular en Sabana Grande de Boyá, en dos 
o tres ocasiones les mandamos propuestas a ver si podían dar aunque sea 
cinco pesos, dos pesos en ese entonces por el rodaje de cada vehículo, para 
que eso se quedara, no solamente en Sabana Grande de Boyá, sino en los dis-
tintos municipios de la provincia Monte Plata. Esa gente lamentablemente es 
autónoma y no aportan nada, ni siquiera para un ataúd cuando matan a una 
persona indefensa, que nos han matado bastantes en la entrada de Gonzalo 
y La Tárana.

Otra cosa es, a ver cómo se pueden hacer algunos reductores de velocidad, no 
policías acostados, no, reductores de velocidad, aunque sea 100 metros antes 
de llegar a Gonzalo y 100 metros después a ver si se reduce la mortalidad que 
hay en la entrada de Gonzalo, que ya nos han matado seis personas, muchas 
gracias y que Dios les bendiga a todos. 

o. Ramón de Jesús Vargas, exalcalde del municipio 
 Peralvillo

Buenas tardes, presidente de la Cámara de Diputados, Rubén Darío Maldona-
do Díaz, y con él a todos los diputados. Buenas tardes a nuestro alcalde de la 
provincia cabecera; licenciado Jesús Contreras, y con él a todos los alcaldes, 
alcaldesas, directores de distritos y regidores. 
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Quien les habla quiere enfocar, señor presidente y amigos diputados, que Pe-
ralvillo es el último municipio que nace en la provincia Monte Plata, tiene 172 
kilómetros cuadrados, 30,000 habitantes aproximadamente, el río Ozama 
nos baña desde el oeste hasta la parte este; está ubicado en la parte norte con 
el amigo municipio Cotuí, la parte este, Don Juan, la parte oeste, Maimón y la 
parte sur, Yamasá. Es el segundo municipio productor de cacao a nivel nacio-
nal y el mejor cacao orgánico; es un municipio que nace y le hace falta toda la 
infraestructura de lugar. 

Cuando hablamos de hospital, estamos hablando de que Peralvillo, con esa 
cantidad de habitantes, pierde la identidad. Porque he dicho de forma llana 
que el hospital pare la oficialía civil que no la tenemos, porque si no hay naci-
mientos, le decía a Contreras, que hace mucho conoce el tema, si no hay naci-
mientos, no hay inscripciones en los libros. Por tal razón no hay oficialía civil. 

Carecemos del líquido más preciado, tenemos dos acueductos, uno hecho en 
la década de los 70, en la sección Cuaba, el cual, las últimas tres gestiones 
presidenciales, dígase Hipólito Mejía, Leonel Fernández y Danilo Medina, han 
iniciado y han paralizado. Y hasta el momento todavía carecemos de esa pre-
ciada agua en esa sección Cuaba, pero en Peralvillo, que es el casco urbano, 
cuando estábamos como alcalde, hicimos los movimientos con la comunidad 
y también se inició el proyecto, el cual, diputados, es importante que sepan 
que está paralizado. 

Para no cansarles mucho, queremos decirles que Peralvillo tiene el 80 % de 
zonas rurales, por tal razón estamos solicitando como ente comunitario, que 
el cacao se puede industrializar en el mismo municipio. Muchas gracias y que 
Dios y ustedes encaminen a nuestro municipio. 
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p. Maryluz Canela, encargada provincial del Ministerio de 
la Mujer

Muy buenas tardes. Voy a hacer dos propuestas, la primera es un proyecto de 
ley, propuesto por el senador Félix Bautista, donde quiere quitarle funciones 
al Ministerio de la Mujer y ponerlas al Ministerio Público. No tenemos nada en 
contra del Ministerio Público, porque es nuestro mayor aliado para trabajar lo 
que es la sanción y la prevención de la violencia de género, y la seguridad de 
las mujeres en el país; es nuestro norte día a día y por el que trabajamos. Un 
trabajo que es más de vocación, porque es un compromiso moral que tene-
mos con las mujeres. 

Ahora bien, queremos que ustedes, como representantes en la provincia, sean 
voceros de que ese proyecto de ley no pase, porque no es verdad que el Minis-
terio Público ‒y me excusan si hay algún miembro del Ministerio Público, no 
hay nada personal de nosotras las encargadas provinciales en contra del Mi-
nisterio Público‒… no creemos que ellos van a durar hasta las dos de la maña-
na, como salimos nosotros con una guagua de la línea de emergencia a salvar 
la vida de una mujer con un policía, con seguridad a llevarla a casa de acogida; 
no es verdad que el Ministerio Público va a hacer eso, esto es un trabajo de 
vocación y servicio que se hace, y no todo el mundo está preparado. Hay que 
tener una visión de querer salvar la vida de una mujer día a día y enfrentarse 
a lo que sea, arriesgando tu vida, porque nosotras arriesgamos nuestras vidas 
cuando defendemos. 

La propuesta ahora, quitándome el rol de encargada provincial del Ministerio 
de la Mujer, mujer política, el distrito municipal Don Juan, Juan Suazo Marte, 
Ricardo de Jesús Contreras Medina, Roberto Arturo Berroa Espaillat y Pedro 
Antonio Tineo Núñez, que aunque no es de mi partido, pero los cuatro, Don 
Juan, necesita un acueducto, es hora de que el pueblo de Don Juan deje de 
estar consumiendo el agua del río Ozama, muchas gracias. 
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q. Edis Canela

Primeramente, muy buenas tardes a todos, bienvenido presidente de la Cá-
mara de Diputados Rubén Darío Maldonado Díaz, y con usted todos los dipu-
tados que le acompañan y a todo el pueblo de la provincia Monte Plata. 

Primero yo quiero que se declare de emergencia el tema de agua en la provin-
cia Monte Plata y vengo aquí a eso; es de emergencia, no solamente porque 
menos del 35 % de los habitantes de Monte Plata reciben agua en su casa, 
sino porque al 100 % de los que les llega agua, les llega contaminada, no apta 
para el consumo humano y eso es de verdad un peligro para la salud. 

El tema de salud es importante, por ejemplo, el Hospital de Peralvillo, Centro 
Diagnóstico Don Juan, Centro de Diagnóstico de Hato Viejo, Centro de Diag-
nóstico de Los Botados, de Chirino, de Gonzalo, donde se les puede dar res-
puesta de salud a las personas... Es imposible que una persona muera porque 
no hay para hacerle un hemograma en Hato Viejo, porque para trasladarse a 
Yamasá a hacerse un hemograma, hay que cruzar el río y muchas veces no lo 
pueden cruzar, pudiendo tener ahí un lugar donde hacerle un hemograma a 
una persona. 

Yo quiero que sepan que se ha dicho tres veces aquí, y el diputado y amigo 
Pedro Antonio Tineo Núñez, lo mencionó, que somos la segunda provincia en 
producción de cacao del país, incluso, el mejor cacao orgánico que se produ-
ce en el país; sin embargo, nuestros productores andan en mulos, en caballo, a 
pie, con botas que les queman los pies y los intermediarios andan en yipetas, 
en avionetas y en helicópteros. Yo pienso que es ya tiempo de que el cacao se 
industrialice en Yamasá y no nos lo sigan comprando con migajas que des-
pués nos lo devuelven con dos bombones o un chocolate, yo pienso eso. Ade-
más, pedirles a los diputados que por favor hagan todos sus esfuerzos para 
contener la embestida de la Barrick Gold hacia esta provincia, muchísimas 
gracias. 
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r. Altagracia Herrera

Muy buenas tardes, honorable presidente de la Cámara de Diputados, buenas 
tardes Roberto Arturo Berroa Espaillat, nuestro diputado; Ricardo Contreras, 
Juan Suazo Marte y nuestro diputado; Pedro Antonio Tineo Núñez. 

Damos las gracias al presidente de la Cámara de Diputados por esa iniciativa 
que ha tenido, muy buena, el pueblo se siente bien con eso, pero queremos 
poner las necesidades que nosotros pensamos que merece y necesita nues-
tro Monte Plata, porque ha sido olvidado por todos los gobiernos de todos los 
partidos que han pasado por aquí; han hecho algunos algo, pero aún nos falta 
mucho por hacer. Por ejemplo, diputados y diputadas, tenemos que ver que la 
carretera Monte Plata-Chirino, ha sido comenzada dos veces y se ha paraliza-
do. La carretera Monte Plata-Hacienda Estrella también fue comenzada y han 
parado su construcción. Tenemos el agua potable de Monte Plata, que no está 
apta ni para el consumo de animales, necesitamos agua potable, porque por 
eso el pueblo entero tiene amebas. 

Diputados, quiero que ustedes oigan nuestro pedido, no solo el mío, sino el 
de todo el que me ha antecedido en la palabra. Queremos decirles también 
que necesitamos médicos especialistas en todas las ramas, en el hospital de 
Monte Plata, que el gobierno ha gastado mucho dinero para ese hospital, pero 
también faltan muchas cosas por hacer. 

Necesitamos que los barrios de Monte Plata sean asfaltados, a muchos ba-
rrios les faltan aceras y contenes. Monte Plata necesita… no puedo enumerar 
aquí todos los barrios, pero todo el que está aquí, todo el que es monteplaten-
se y le duele Monte Plata sabe que el 75 % de los barrios de nuestro Monte 
Plata están en malas condiciones, y ustedes están viendo por dónde ustedes 
llegaron a este lugar, que fue frenando que llegaron aquí, porque tiene mu-
chos hoyos, entonces necesitamos que se le ponga atención a nuestro Monte 
Plata. Recuerden que tiene el nombre de plata, aunque tiene el monte, pero 
es de plata. 
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Así que espero, que todas estas cosas que yo he dicho, voy a dar las gracias 
anticipadas y espero que sea oído mi pedido y el de los demás que me han 
antecedido en la palabra. Les doy las gracias anticipadas a los diputados y 
diputadas de Monte Plata. Muchas gracias. 

s. Daniel Popa

Yo estoy representando tres instituciones aquí, primero, el movimiento Yama-
sá Vive, soy presidente del Consejo de Desarrollo de Juventud, que pido un 
fuerte aplauso para esos jóvenes que vienen como presidentes del Consejo y 
están ahí detrás, que nos acompañan. Luego, vengo aquí como un devoto so-
cial a todos los ediles que nos representan, nuestros diputados que conocen 
la verdad. 

Nosotros tenemos un proyecto que se llama “Auto Gestión de Unidad Pre Uni-
versitaria”, a todos los estudiantes los estamos censando e identificando en 
la provincia. Tomamos, gracias al apoyo de Juan Antonio y de Jesús, que nos 
permitieron insertarnos en las escuelas, estamos censando a los estudiantes 
desde el 8vo hasta el 6to curso, ya cuando terminan, para saber qué van a es-
tudiar, para en el transcurso del proyecto, cuando pasen los cursos, módulos 
orientativos, gracias al profesor Arismendi, tenemos psicólogos, pedagogos y 
orientadores que están trabajando en la transformación y la identificación de 
la diversidad de carreras universitarias, porque aquí en este país nada más se 
trabaja para ser profesor o ser policía. Aquí no hay más ofertas académicas, 
tenemos que diversificar para que pueda crecer nuestra provincia y nuestra 
sociedad con diferentes climas. 

Aquí tenemos también otro problema, que en el hospital de Yamasá. Tenemos 
tres años sin un director. Lo que no sabemos es si los socios políticos comer-
ciales no quieren que crezca; tres años, van al concurso, menos Yamasá, que-
remos respuestas, estamos cansados de ir a gritar y no tenemos solución. 
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Tenemos también las escuelas de Ciguelillo, allá, que Juan Suazo Marte, Pe-
dro Antonio Tineo Núñez, Roberto Arturo Berroa Espaillat y nuestros ediles 
conocen, que está parada y es una de la comunidades que más los apoyan en 
tiempo político. Me quedan aquí un minuto. La Escuela Fray Pedro de Córdoba 
se está cayendo, aquí tenemos al presidente de ASESI, y tenemos todo el mun-
do que conocer la situación, ¿van a dejar que maten a los muchachos cuando 
llueva? Llueve adentro y todo lo que cae en el patio se mete para adentro, y 
todo el mundo aquí lo conoce. 

Entonces, para terminar, un mensaje a los políticos hoy representantes, les 
pido disculpas a todo el que se pueda sentir incómodo, la juventud es un espe-
jo, es una esponja, absorbe su forma de interactuar; si ustedes se comportan 
inadecuadamente, la juventud se va a comportar así. Ustedes no han creado 
la política y el apoyo directamente, los ayuntamientos, no existen los departa-
mentos de juventud, excepto en Sabana, que están trabajando con ellos. Pero 
lamentablemente, Yamasá tiene el abandono más grande en eso y ustedes co-
nocen la situación porque yo no estoy buscando nada, ahora, creo en los rele-
vos generacionales y existentes. A través de la unidad de auto gestión vamos 
a cambiar la forma de vivir en la provincia Monte Plata, y nosotros queremos 
que nos reciba la Unidad de Auto Gestión Pre Universitaria y de carrera a par-
tir de septiembre, que habremos concluido el censo de Yamasá y Los botados, 
para cambiar el destino del país.

Pido también la explotación minera que nos acecha, a los políticos socio co-
merciales de la provincia, declaren la provincia Monte Plata, que sí es Esme-
ralda… declaren la no explotación minera o ¿nos van a dejar que nos acaben 
totalmente? ¿Qué ustedes piensan, explotación o no explotación?

Vamos a declararla patrimonio nacional, ustedes pueden, mis hijos, Monte 
Plata vive, vive porque lo vamos a hacer posible. 
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t. Celestino de la Cruz, de la Comisión de Desarrollo Muni-
cipal

Buenas tardes. Al señor presidente de la Cámara de Diputados, a los distingui-
dos legisladores, gracias por este foro, que aunque Rubén Darío Maldonado 
Díaz, el presidente actual, dice que no es de su autoría, sin la voluntad de él no 
se hubiese hecho y yo entiendo que se le dé un voto de merecimiento a usted. 

Es cierto que esto se necesitaba y esto se necesita, donde exponemos las si-
tuaciones que hay en nuestras provincias. Vengo a enumerar una que Popa 
mencionó: el Hospital de Yamasá, que hace cuarenta años más o menos fue 
creado como un subcentro y cuando se construyó su planta física, ya no era 
suficiente. Luego, se creó el hospital y tampoco es suficiente, tiene problemas 
su planta física por el tamaño que tiene y por el deterioro progresivo que ha 
tenido, y que los servicios… Eddy Canela, que fue director de allá, lo sabe; el di-
putado Berroa, en su calidad de viceministro de Salud Pública, sabe la condi-
ción en que está sumido el hospital de Yamasá. Con la población de Peralvillo, 
que fue producto de la división entre Yamasá y Peralvillo… pero sigue usan-
do los servicios de Yamasá, que no son suficientes para la gran población, su 
deterioro progresivo y qué decir, amén de los servicios que se brinda, lo dijo 
Popa. 

Tenemos más de un año o dos años aproximadamente sin un director ¿Por 
qué, es posible que no haya un director en un hospital de una comunidad que 
amerita tantas atenciones y tanto cuidado como es el municipio Yamasá? En-
tendemos que ha sido un descuido de nosotros como munícipes, del Ministe-
rio de Salud Pública, y de ustedes como legisladores, como son Roberto Artu-
ro Berroa Espaillat, Juan Suazo Marte, Pedro Antonio Tineo Núñez y Ricardo 
de Jesús Contreras Medina, que no los voy a excluir, porque ellos saben que sí 
tenemos ese problema. 

Entendemos que nosotros como Comisión de Desarrollo Municipal, lo hemos 
declarado en deterioro completo. Mira emergencia, solamente que la planta 
de Rayos X no funciona, los servicios médicos, el hacinamiento que hay ahí, 
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nosotros para la chikungunya, en mi calidad que fui del Comité de Salud nos 
vimos precisados a hacer clínicas móviles para poder hacerle frente a eso. No 
tenemos clínicas de atención, ese hospital tiene que ser de referimientos, y 
reciben al día los médicos en situación precaria hasta 250 pacientes, es im-
posible. Yo creo que ustedes tienen que hacerse eco y aquí tenemos los docu-
mentos que les vamos a entregar a cada uno de ustedes. 

u. Gregorio Almonte

Buenas tardes a los distinguidos legisladores, encabezados por el señor pre-
sidente de la Cámara de Diputados, Rubén Darío Maldonado Díaz. Gregorio 
Almonte, ciudadano de este municipio. 

La provincia Monte Plata celebró recientemente su 412 aniversario y a partir 
de ahí, a partir de su nacimiento en 1605, Monte Plata ha vivido de su produc-
ción agrícola. Hoy vemos que ha desaparecido esto en todo lo que es la pro-
vincia, salvo en algunos casos. La ganadería ha desaparecido en Monte Plata, 
la cantidad de terrenos baldíos que vemos tienen sus propietarios pero no 
hay crianza de animales. En los campos nuestros, ya no hay producción de los 
principales rubros con los que se mantenían estos municipios. No vivimos de 
los empleos del Estado porque son pocos, no vivimos de los empleos de em-
presas porque no hay, se necesita la organización de un comité de desarrollo 
provincial, seriamente organizado para que analice, para que estudie y para 
que haga posible que las cosas se consigan y que Monte Plata vuelva a ser un 
municipio o una provincia con producción, capaz de vivir de lo que produce. 
Yo espero que en este foro se tome en consideración la constitución de un 
Comité de Desarrollo Provincial, muchas gracias. 
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v. Andrés Julio Ramírez, profesor jubilado

Saludamos la presencia de Rubén Darío Maldonado Díaz, presidente de la 
Cámara de Diputados, y el equipo de diputados que le acompaña. Al público 
presente, que también nos hace sentir honrados con su presencia. 

En el año 1992, siendo secretaria de Educación Jacqueline Malagón ‒Juan 
Suazo Marte lo recuerda porque era dirigente de la ADP en ese entonces‒, se 
aprobó, se acordó, el Distrito Educativo 1702; también firmó aquel plan dece-
nal de educación que dirigió Lorenzo Guadamú Sandoval, un costarricense, 
que era asesor de Jacqueline Malagón. Lo que voy a pedir es el proyecto más 
barato que le va a salir al país y es, que en toda República Dominicana se acor-
dó que todos los centros educativos llevaran nombres de personas ligadas al 
quehacer educativo, hechos históricos, acontecimientos de importancia. Han 
transcurrido 26 años, y el Distrito Educativo 1702 no ha podido lograr que el 
Senado y la Cámara de Diputados aprueben los nombres que se acordó aque-
lla vez, que pueden ser revisados en la actualidad, corregidos o cambiados. No 
se justifica que tengamos una escuela que se llame “Cara Linda”, que ni tiene 
cara ni es linda; escuela de Sabana Larga, que ni tiene sabana ni es larga; y 
tampoco es por la batalla, escuela proyecto Dajao, Proyecto CASUESA, es-
cuela Sabana Río, escuela El Mamey, escuela Hoyo de Pun, el hoyo de qué se 
yo quién. ¡De por Dios!, es el proyecto más barato y República Dominicana y 
algunos diputados mudos tendrán la oportunidad de poder hablar por sus co-
munidades y escoger nombres, por ejemplo en Monte Plata, como don Ismael 
Alcántara, como Miguel Ángel Monclús, como Enriqueta Maggiolo, como Tatá 
Sánchez, como Eudocia Mueses, como Francisco Antonio Martínez Tamariz 
y un gran número. Rubén, permítame entregarle, porque esto lo hablamos el 
28 de diciembre. 
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w. Rosanna Andújar. coordinadora del Proyecto 
 Esperanza, hogar de protección de niños, niñas y 
 adolescentes en Boyá, Monte Plata

Buenas tardes. Nosotros tenemos ya aproximadamente 30 años trabajando 
en lo que es la protección de la niñez y garantizando los derechos de cada uno 
de los infantes de nuestra provincia. Estoy aquí para expresarles un nuevo 
proyecto que tenemos, que es sobre la justicia juvenil, un centro que se va a 
abrir para tratar a los niños que están en conflictos con la ley penal. Entonces 
aprovecho este escenario para pedir la colaboración de todos ustedes, por-
que entiendo que es un tema muy importante, debido a que esos jóvenes que 
tienen problemas con la ley, también deben de tener la oportunidad de rein-
sertarse en la sociedad como entes de progreso para su comunidad. Cada día 
todas las personas tienen derecho a superarse y a cambiar lo que ha hecho. 
Por eso, nosotros como institución, pensamos en establecer este centro, que 
a más tardar de dos meses va a estar funcionando en la Finca Esperanza, en 
Boyá. Muchas gracias.

x. Francis Pérez

Buenas tardes a la mesa de honor. Mi amigo el presidente de la Cámara de 
Diputados, Rubén Darío Maldonado Díaz, Mi amigo Roberto Arturo Berroa 
Espaillat, el diputado Ricardo De Jesús Contreras Medina, así como mi amigo 
Juan Suazo Marte y mi distinguido amigo Pedro Antonio Tineo Núñez. Buenas 
tardes también a los distinguidos regidores que nos adornan con su presencia 
aquí, el regidor Idelfonso de Jesús, regidor por el PRM, así como José Hen-
ríquez Heredia, Cristian, Elena Bautista y Alex Martínez. También el regidor 
Delvis Espinal, presidente de la Sala Capitular del municipio Peralvillo. Salu-
dar de manera especial a la prensa nacional y local, que es la que hace posible 
que esto se difunda a nivel nacional e internacional. A todos los munícipes 
de Monte Plata, Yamasá, Sabana Grande de Boyá, todos los comunitarios, un 
saludo afectuoso.
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Señores, hay temas que se han abordado y vamos a dar pinceladas de cada 
uno de estos. Mi perfil son los caminos vecinales. Señores, los caminos veci-
nales es lo que une a la provincia por todos los lados, y yo me pregunto cómo 
puede haber un ecoturismo real y efectivo cuando sus vías de comunicacio-
nes terrestres son sumamente caóticas. Entonces entendemos que esta plé-
yade de diputados, esta batería de diputados que está aquí, que sabemos que 
no son Gonzalo Castillo, que no construyen, pero sí pueden ser una voz can-
tante para llevarle eso a los oídos del presidente de la República, de Gonzalo 
Castillo, y que esto se ponga en ejecución. 

Queremos saludar al presidente de FEDODIM, Ramón Santos, que es un pilar 
y hago esto porque son la gente que uno ve día a día y son las gentes que pro-
mueven estas cosas, para que lleguen donde se pueden resolver. Los caminos 
vecinales de la sabana… porque no vamos a ser egoístas, vamos para El Mo-
gote, nuestro terroncito querido, por donde se pueden transitar los desechos 
sólidos que llevan desde Peralvillo hacia el vertedero que se encuentra en La 
Cuesta del Jobo. ¿Por qué no resolver esos dos o tres kilómetros de carretera 
que allí existen? El problema de la carretera Dajao-Explanada, son tres o cua-
tro kilómetros de carretera y mis amigos Juan Suazo Marte, Pedro Antonio 
Tineo Núñez, Ricardo de Jesús Contreras Medina y el doctor Roberto Arturo 
Berroa Espaillat, lo saben. el más neurálgico de todo es el camino vecinal de El 
Mogote, el más productor de cacao de todo el municipio Yamasá, Rubén, y son 
simplemente cinco kilómetros de carretera. Hemos sido olvidados por todas 
las autoridades habidas y por haber. No vamos a tipificar gobiernos. 

Fuimos olvidados por el Partido Reformista, el Partido Revolucionario Domi-
nicano y el actual gobierno. Y nosotros no entendemos por qué hemos sido 
olvidados, si somos una comunidad laboriosa, llena de profesionales, la mayor 
productora de cacao, pero la cercanía del pueblo señores, la más deportiva. 
Ahí hay un “play” donde nuestro honorable senador ha hecho unos juegos 
provinciales y yo me pregunto, ¿esos juegos provinciales no es para que los 
veamos de los aires? Es para que los veamos desde la tierra y nos podamos 
conducir por el medio de transporte terrestre, porque es cerca de la población. 
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Yo quiero enfatizar por un camino vecinal que no ha sido mencionado aquí, 
que no es de mi localidad, pero que es de una necesidad perentoria, es el ca-
mino vecinal Bejuco Colorado, que comunica al municipio Peralvillo con la 
provincia Sánchez Ramírez, y entendemos que desde esa vía de comunica-
ción terrestre, comunicar con el municipio Peralvillo la comercialización en-
tre ese importante municipio y la importante provincia de Sánchez Ramírez, 
pues hay fluidez económica. 

y. Carlos Encarnación Rivas

Buenas tardes. Mi nombre es Carlos Encarnación Rivas y andamos una comi-
sión desde el distrito municipal Mamá Tingó, en representación de las juntas 
de vecinos del distrito municipal, el sector educativo y el sector transporte. En 
este momento, mis saludos para todos y un cariñoso y especial saludo para 
Roberto Arturo Berroa Espaillat, que es como un padre para mí, y Catano. Voy 
a hablarles de la realidad que existe en Mamá Tingó. 

Mamá Tingó es un distrito municipal altamente productivo, que produce más 
del 80 % de lo que consume. Es decir, Mamá Tingó produce, tanto en el sector 
agrícola, ganadero como invernadero. Pero Mamá Tingó ha sido olvidada, no 
tiene caminos, no tiene carreteras. Esto lo digo, porque ha sido construida 
una sola carretera que une el distrito municipal con La Cuaba. Pero ese cami-
no no es el principal de Mamá Tingó. ¿Por qué razón? Hay que viajar hacia La 
Cuaba, hay que hacer un recorrido bastante largo para conectarse con el Dis-
trito Nacional y con la provincia Monte Plata. Lamentablemente, si venimos 
para Monte Plata tenemos que pagar $100 de peaje, además del alto costo 
de combustible que tenemos que gastar. ¿Por qué razón? Porque no tenemos 
camino. El camino principal que une a Mamá Tingó con el Distrito Nacional y 
la provincia Monte Plata es en la carretera del kilómetro 26 de la carretera de 
Yamasá, y el distrito municipal Mamá Tingó, que tiene apenas 12 kilómetros. 

Por lo que les pedimos que por favor acudan a su rápida intervención. Tam-
bién pedimos, que por favor construyan los caminos vecinales. Mamá Tingó 
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no tiene un solo camino vecinal que comunique el distrito con sus secciones, 
un solo no hay en Mamá Tingó, todos están deteriorados; yo soy chofer de 
transporte público y los vehículos se nos están rompiendo, los chasis se están 
rompiendo, las personas no aguantamos más. Por favor, acudan a la pronta 
intervención. Ahora por favor voy a entregar este documento donde están las 
demás peticiones de la comunidad. 

z. Enríquez de la Cruz, comunitario del municipio Bayaguana

Yo quiero que se pongan de pie los compañeros de Bayaguana para que sepan 
que el municipio está aquí presente. Ahí está el primer gobernador de la pro-
vincia de Monte Plata, para los que no lo conocen. Compañeros, sabemos que 
el bienestar de la familia comienza con lo que es la economía de una sociedad. 

El municipio Bayaguana en realidad es… alrededor de 6,000 jóvenes han emi-
grado por la falta de empleos, de oportunidad y de educación secundaria. Te-
nemos los dos principales puertos marítimos a una hora y quince minutos de 
la provincia Monte Plata. Nosotros pertenecemos a la provincia Monte Plata, 
incluida entre las cinco provincias más pobres de República Dominicana. Sin 
embargo, nosotros no tenemos una ley que tenga los privilegios que tienen 
las demás provincias pobres de nuestro país, como lo tienen las provincias 
fronterizas y queremos que ustedes tomen en cuenta y hagan una legislación, 
donde nosotros tengamos los mismos privilegios que esas provincias que son 
tan pobres como nosotros. 

Por otro lado, nuestro municipio Bayaguana necesita que en el presupuesto 
de ley de gastos públicos del año que viene, porque sabemos que ustedes no 
son Obras Públicas, ni son INAPA, pero sí tienen el privilegio de establecerlo 
en la Ley de Gastos Públicos, la terminación de la cloaca de nuestro munici-
pio Bayaguana. El problema del agua potable, que el agua llega directa. La 
situación del Centro Deportivo de Bayaguana, que es la que más medallas 
olímpicas le ha dado a nuestra República Dominicana y tiene más de ocho 
años sin luz eléctrica. No es posible. Los estudiantes del municipio Bayaguana 
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también necesitan que en la ley de gastos públicos esté planteada una sub-
vención mensual. Muchas gracias. 

aa. Mateo Rosario

Distinguidos legisladores y público en general. La provincia Monte Plata, pro-
ducto de su índice de pobreza y producto de la inequidad y desigualdad, tie-
ne innumerables necesidades; se han hablado bastante, pero siempre cuando 
vamos a contar empezamos por el número uno, seguimos con el dos y prose-
guimos con el tres. 

Hay prioridades necesariamente, porque significa inversión y significan recur-
sos económicos. Ahora, si los legisladores nuestros, no solamente los nues-
tros, los legisladores del país quieren aportar para que el país y en este caso 
nuestra provincia, garantice ciudadanos sanos y saludables, lo primero que 
hay que resolver es agua potable y saneamiento. Si no hay agua potable y tam-
poco hay saneamiento, entiéndase el sistema cloacal y alcantarillado, todo lo 
demás queda relegado y los indicadores entonces de mortalidad infantil, ma-
terna y esperanza de vida, siempre van a ser indicadores que nos avergüen-
cen como país. Porque precisamente tenemos indicadores que, comparados 
con la región, estamos muy mal parados. Entonces si tenemos una mortalidad 
infantil, que se nos mueren más de veinte niños 100,000 nacimientos y en la 
región se mueren ochenta, hay un problema evidentemente de indicadores 
nuestros. Y la solución al problema no son los hospitales, porque el problema 
que vemos y creemos es que la solución y salud son los hospitales. El proble-
ma es que se ha entendido ya, porque eso se ha establecido por los estudio-
sos, eso está evidentemente claro, que la gente se mantiene saludable o se 
enferma por cuatro factores que están claros y que son determinantes. El nú-
mero uno, predisposición genética, nuestros genomas humanos. Depende de 
nuestra genética que nos enfermemos de algunas patologías. Pero el otro es 
el entorno y el medio ambiente, que es sumamente importante. De nada vale 
un buen hospital, un excelente hospital, hoteles cinco estrellas si el niño va al 
hospital con una salmonelosis o una tifoidea y el niño es curado en el hospi-
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tal, vuelve a su hábitat, y en su hábitat no hay agua potable, no hay sanitarios. 
¡Qué carajo! Eso no sirve para nada, señores, si no resolvemos el problema de 
saneamiento que los gobiernos, todos, le han dado la espalda a este proble-
ma… esta cloaca nuestra hace 25 años que se inició y quedó inconclusa, y los 
moradores de aquí saben que todas esas aguas negras van al arroyito Congo, 
que desagua en el río Boyá, que es nuestro principal rio, que está podrido, que 
está contaminado y ahí está la torre de agua. De manera que eso es lo fun-
damental para que esta provincia empiece a buscar horizonte y desarrollo. 
Muchas gracias.

bb. Juan Francisco Aquino

Buenas tardes honorable presidente de la Cámara de Diputados y en él, salu-
damos a todos los aquí presentes. 

Lo que queremos pedir a nuestros cuatro diputados, que son nuestros dipu-
tados, porque soy de Monte Plata, y a nuestro presidente porque soy domi-
nicano, es que en el presupuesto del año 2019 incluyan el sistema cloacal de 
Monte Plata, primero. 

Segundo, que incluyan en el presupuesto nacional del 2019 todos los acue-
ductos que requiere la provincia Monte Plata, incluyendo el acueducto de la 
sección La Luisa, donde yo nací. Y por tercero, que no se ha hablado aquí de 
la electrificación barrial y provincial. Ustedes saben que ese es el amigo nú-
mero uno de la delincuencia, la oscuridad, y Monte Plata está oscura y está en 
estado de emergencia. Aquí la delincuencia nos está arropando. De noche la 
oscuridad le permite a los ladrones y a los delincuentes acabar con nosotros, 
los humildes ciudadanos que trabajamos día a día para el sustento de nues-
tras familias. 

Por último, quiero pedirles a los diputados que cuando se vaya a hacer un pro-
yecto de elevación de distritos, provincias y municipios, incluyan a la sección 
La Luisa para elevarlo a distrito municipal. Muchas Gracias.
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cc. Georgina Sosa

Buenas noches. Un saludo muy especial a todos los diputados y dándole la 
bienvenida a nuestra provincia. Felicitarles de antemano por esta iniciativa 
tan importante, bonita experiencia. Mi nombre es Georgina Sosa, soy edu-
cadora, pero vengo como ciudadana. Casi hemos coincidido todos los muni-
cipios. En Bayaguana desde el año 2000, los trabajos de la cloaca quedaron 
inconclusos, cuando llueve, Bayaguana nada en la “M”, ya ustedes saben. En-
tonces eso es un problema que hay que resolverlo porque es un foco de en-
fermedades. 

Por otro lado, queremos también pedirles que el alumbrado en los barrios sea 
de suma importancia y con esto dotar esos barrios grandes vulnerables de 
puestos de policía, que por lo menos haya dos policías. Ya Bayaguana es un 
pueblo muy grande, tiene barrios que lo duplican y los atracos están a la luz 
del día. Los estudiantes, cuando se levantan de madrugada y van a las paradas 
de autobuses, son despojados de su dinerito para pagar el trimestre y de cual-
quier objeto de valor que tengan. Por eso nosotros queremos que por favor, a 
nuestros diputados que velen por eso, a ver si eso es posible que se solucio-
nes. Muchísimas gracias. 

dd. Carlos Jiménez

Muy buenas noches a nuestro honorable presidente de la Cámara de Diputa-
dos, licenciado Rubén Darío Maldonado Díaz, y extensivo a los diputados que 
los acompañan, Ricardo de Jesús Contreras Medina, Roberto Arturo Berroa 
Espaillat, Juan Suazo Marte y Pedro Antonio Tineo Núñez. También exten-
sivos a nuestros exalcaldes doctor Mateo Rosario, Neris Figaris, Altagracia 
Herrera Brito y a nuestra exdiputada, María Estela de la Cruz. A los demás 
alcaldes, alcaldesas y concejales aquí presentes. 

Mi gran preocupación es que cuando hablamos en la provincia Monte Plata el 
COE habla de lo que es las inundaciones y pone a nuestra provincia en alerta, 
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se habla siempre de la zona de Yabacao; sin embargo, hay otra zona por ahí 
que carece, que queda completamente incomunicada con el desbordamiento 
del río La Savita, el río Mijo y la Ozama, que bordean al Hatillo, El Prado, Los 
Coquitos, Estrella Vieja y La Candelaria, que divide con La Luisa, Hacienda 
Estrella y con el casco urbano de aquí, de Monte Plata. Además, si se lograse 
que esa carretera desde el Hospital Ángel Contreras hacia Hacienda Estre-
lla se hiciera por aquí, fuera un gran desahogo más, que se economizaría de 
distancia alrededor de unos 10 kilómetros y se liberaría lo que es la parte de 
venir por la zona de Villa Mella, Punta y por aquí sería un gran logro si eso se 
podría realizar. 

Otra cosa es… alguien habló del asunto de los acueductos. Yo soy nacido y 
criado en La Luisa. En el 1972-73 un grupo de señores, entre ellos mi abuelo, 
hizo el único acueducto que existió en La Luisa. Entonces a partir de ahí con 
asunto de las carreteras, las construcciones y todo eso, de ahí en adelante 
La Luisa no ha tenido agua. Sin embargo, estas otras comunidades que les 
estoy diciendo tampoco la tienen, pero esa es una gran preocupación nues-
tra; cuando llueve, los grandes aguaceros dejan estas comunidades completa-
mente incomunicadas. Muchas gracias.

ee.  Carlos Jiménez de los Santos

Buenas tardes. Damos gracia a Dios por la oportunidad que nos brinda de 
estar aquí en esta hermosa tarde. Saludo en general para aprovechar mi opor-
tunidad de estar aquí. Lo más importante es que desde nuestra llegada hemos 
visto crecer un sinnúmero de jóvenes sin poder ir a estudiar a una universidad 
por falta de recursos y creemos que necesitamos el apoyo de todos, a pesar 
de que ya aquí en Monte Plata una universidad comenzó a hacer unos traba-
jos y están parados, a ver si logramos que vengan aquí a construir la univer-
sidad, para que esos jóvenes que se están quedando sin estudios, que no han 
progresado, que no tienen recursos, que en realidad aquí en Monte Plata, sus 
padres puedan cocinarles a las doce y llevarles su comida allá sin pagar un 
pasaje, porque solamente llevarlos a la cuidad es más de $500 pesos diarios 
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para solamente comer y transitar sin pagar. A pesar del esfuerzo que el Go-
bierno hace dando becas, no tienen los recursos de pagar un pasaje. Es nece-
sario que los diputados nuestros se apoderen de esto y logren con nosotros, 
traer esa universidad para que nuestro pueblo se desarrolle. 

Hablamos de agua, hablamos de todo, pero si no hay educación, no tendremos 
licenciados, no tendremos maestros, no tendremos diputados que puedan ha-
cer una labor encomiable para nuestro pueblo. A pesar de eso, también que-
remos antes de que se nos termine el tiempo, la escuela de río Boyá, que está 
a un 90 % para concluir, queremos que por favor esos diputados que siempre 
han trabajado por nuestros municipios, vayan en auxilio de esa escuela que 
todavía no ha terminado... y los caminos vecinales, que también están muy 
deteriorados. Muchas gracias. Hasta aquí mi oportunidad. 

ff.  Gregorio Catano

Muy buenas noches, señor presidente Rubén Darío Maldonado Díaz. En todas 
las ponencias casi el 95 % del problema de Monte Plata radica en el agua, pro-
blemas de agua. Entonces yo me voy a enfocar puntualmente en dos temas: 
agua y salud. Como todos han dicho que uno de los problemas principales es 
el agua, me adhiero como hijo del distrito municipal Don Juan, a que se decla-
re de urgencia una resolución en cuanto a los acueductos de toda la provin-
cia, todos los municipios y en especial el distrito municipal Don Juan. 

Segundo, quiero enfocarme en lo que es una evaluación de la Ley de Seguri-
dad Social, núm. 87-01. En ese sentido quiero decirles a ustedes que recien-
temente acabo de terminar una tesis y mi tema fue una evaluación de la ley. 
¿Qué apareció en esa ley? Es muy importante, porque es tanto para los pa-
cientes con enfermedades catastróficas y de alto costo de mi provincia, como 
de todo el país. Y en ese sentido, quiero decirles que es necesaria, urgente una 
modificación de la Ley núm. 87-01 en cuanto a la cobertura para pacientes 
con enfermedades catastróficas y de alto costo. ¿Por qué digo esto?, y uste-
des los legisladores son los más sufridos en esto. Porque no hay un legislador 
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que no reciba a diario solicitudes de ayuda para pacientes con enfermedades 
catastróficas que la seguridad social, la que tiene que estar comprometida a 
cubrir esos costos, no se las cubre. Recientemente la directora del INCART 
hizo un comunicado que se requiere que el tope para enfermedades catastró-
ficas se suba a tres millones de pesos. Actualmente la Ley de Seguridad Social 
establece una cobertura de un millón de pesos, pero hay pacientes que para 
una enfermedad les cubren 800,000 pesos el tratamiento mensual. 

En síntesis, se requiere que la Cámara de Diputados someta una resolución para 
una modificación de la Ley de Seguridad Social en cuanto a la cobertura para 
pacientes con enfermedades de alto costo y catastróficas. Muchas gracias.

gg.  Marilyn Canela

Buenas noches a todos los que componen la mesa y todos los que estamos 
aquí en este evento de tanta importancia. Nosotras como federación, la prio-
ridad nuestra es la carretera Hacienda Estrella-Monte Plata y el otro gancho 
de carreteras ‒como decimos nosotros campesinas y campesinos‒ El Coqui-
to-La Luisa, que pasa también por la Estrella. Y después tenemos lo que se-
ría la universidad, que la han mencionado bastante acá, para que los pobres, 
nosotros, podamos contar con una universidad que no haya que gastar tanto 
dinero para esta población. 

Y también la terminación de la carretera de San Francisco. Con eso, nosotras 
entendemos que le damos un desarrollo a esta provincia y a todos los mora-
dores que estamos ahí. Y si el tiempo me da, como aquí decían que también 
había gente que trabajaba a nivel nacional y que desarrolla un trabajo a nivel 
nacional, les pedimos a los legisladores que bastante los vamos a ver, porque 
estamos trabajando para una cobertura de la agricultura familiar, no como 
una cuestión transitoria para el desarrollo de los campesinos y campesinas, 
sino que sea como una ley. Y que los regidores acojan el milenio que se va a 
declarar a través de las Nacionales Unidas, los 10 años del desarrollo para la 
agricultura familiar. 
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Por otro lado, en términos de nosotras como mujeres que también se declare 
lo que es el desarrollo de la mujer rural con todo lo que tiene que ver un de-
sarrollo en la parte económica, cultural, política y medioambiental. Eso es lo 
que queremos nosotras como federación, tanto como provincia, como a nivel 
nacional. Muchas gracias. 

ii.  Héctor Zambrano

Muchas gracias y buenas noches. Mi nombre es Héctor Zambrano y tengo 12 
libros escritos, la mayoría de esta provincia. Tenemos el honor esta noche de 
premiar al señor Maldonado con este libro de la provincia Monte Plata. Y dice 
así: “Dedicado con mucho afecto a Rubén Darío Maldonado Díaz, presidente 
de la Cámara de Diputados, por su importante visita a la provincia Monte Pla-
ta”. Muchas gracias.
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3.  CIERRE. RUBÉN MALDONADO, 
 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Gracias. Muchísimas gracias a Héctor Zambrano por el libro, te prometo que 
lo leeré entero. 

¡Extraordinario! Creo que para este foro es el calificativo que tenemos que 
darle. Quiero agradecer señor gobernador, su presencia permanente en esta 
actividad desde el principio hasta el final. Sé que para una persona como us-
ted, al igual que los señores alcaldes y los señores regidores que me acompa-
ñan, es un verdadero reto y un sacrificio que agradecemos. Sabemos de las 
múltiples responsabilidades que tienen. Gracias por permanecer aquí. Y gra-
cias a ustedes. Pero sobre todo quiero darles gracias a ustedes en términos 
generales por lo que han aportado, porque hoy con sus intervenciones, con 
sus palabras ustedes nos están haciendo a nosotros como dije en principio, 
mejores legisladores. 

Hoy, ya nosotros nos vamos a retirar de este salón siendo mejores diputa-
dos, sus diputados, esos cuatro diputados que están sentados ahí enfrente, 
van a trabajar con todas esas iniciativas que ustedes hoy han presentado, y 
nosotros como presidente de la Cámara, les prometemos que daremos todo 
el impulso necesario para que esas inquietudes se puedan traducir en reso-
luciones y proyectos de leyes aprobados en el Congreso Nacional, así como 
la solicitud que nos hiciere la fundación que tiene que ver con las mujeres 
embarazadas, con los niños, esos centros médicos que tienen tanta colabora-
ción de fuera y que también requiere que nosotros les pongamos atención. La 
vamos a tomar en cuenta. De manera que muchas gracias a todos y a todas 
por su presencia. Y en los próximos días verán ustedes los resultados de esta 
extraordinaria actividad de hoy. ¡Gracias, muchísimas gracias!
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ORO LEGISLATIVO PARA EL DESARROLLO
es un espacio de participación ciudadana en el cual los electores de una determinada cir-
cunscripción o provincia podrán interactuar con todos sus representantes sobre los proble-
mas que les aquejan y los medios legislativos para su solución. Se propone, además, conocer 
el sentir, necesidades e inquietudes de organizaciones de la sociedad civil, gremios, asocia-

ciones, movimientos, agrupaciones sociales, económicas, entre otros sectores de la vida provincial, 
a los fines de identificar las barreras normativas que impiden su crecimiento y avance.

Las informaciones que arrojen las consultas serán sistematizadas y evaluadas para ser traducidas 
en iniciativas legislativas puntuales en beneficio del sector, de la provincia y del país.

¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS?
Mejorar la labor de representación de los diputados y diputadas, al implementar un medio de 
participación ciudadana mediante el cual los electores de una determinada circunscripción o pro-
vincia, interactúan con todos sus representantes sobre los problemas que les aquejan y los medios 
legislativos para su solución. 

Conocer el sentir, necesidades e inquietudes de organizaciones de la sociedad civil, gremios, aso-
ciaciones sociales, económicas, entre otros sectores que intervienen e interactúan en cada pro-
vincia, a los fines de identificar las barreras normativas que impiden su crecimiento y avance.

Contar con una agenda legislativa participativa de desarrollo, construida desde la ciudadanía, en 
armonía con los valores y principios supremos que consagra la Constitución dominicana, sobre la 
base del fortalecimiento real y efectivo de una democracia representativa y participativa.

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR EN EL FORO?

     Todos los sectores de la vida provincial: 
Líderes comunitarios.
Asociaciones / organizaciones empresariales, hoteleras, sociales, comerciales, 
culturales, eonómicas, agropecuarias, deportivas, religiosas y artísticas.
Academia.
Autoridades o representantes municipales.
Gremios profesionales o sindicales.
Partidos y movimientos políticos.
Organizaciones no gubernamentales y sociedad civil en general.
Cualquier ciudadano / ciudadana con interés en elevar su preocupación por alguna 
situación que le afecta, cuya solución y respuesta mejoraría las condiciones y calidad de 
vida propia y la de su entorno.



120

MUNÍCIPES DE MONTE PLATA EXPONEN SUS 
NECESIDADES EN FORO LEGISLATIVO REALIZADO

POR LA CD

El presidente de la Cámara de Diputados, Rubén Maldonado, encabezó aquí el Foro 
Legislativo para el Desarrollo número 35, dando continuidad a una iniciativa diseña-
da por su gestión con el objetivo de acercar la institución legislativa a la población y 
propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación de las leyes.

El encuentro se celebra en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, y contó con la participación de representantes de los diferentes sectores de la 
provincia, la cual está integrada por el municipio homónimo, así como por Bayagua-
na, Yamasá, Peralvillo y Sabana Grande de Boyá.

Hablaron los cuatro diputados de la provincia destacando la necesidad de que Mon-
te Plata continúe desarrollándose y señalaron las visitas sorpresas sus efectos de 
Danilo Medina en el municipio.

Son ellos: diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras Medina y Rober-
to Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana (PLD), así como 
Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM).

Luego el Consejo de Regidores declaró Huésped Distinguido a Rubén Maldonado.

En su discurso, Maldonado destacó la efectividad de los Foros Legislativos para el 
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Desarrollo realizados en las distintas provincias del país, así como las principales 
iniciativas legislativas que han surgido de esos encuentros, los cuales ya han sido 
realizados en todas las regiones y en tres circunscripciones del Gran Santo Domingo.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones.
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PALABRAS DE LOS DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
MONTE PLATA
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Gráfico 9.
Impacto en los medios
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Gráfico 11.
Publicaciones en los medios digitales

Gráfico 10.
Publicaciones en la prensa escrita
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15 de mayo de 2018
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MUNÍCIPES DE MONTE PLATA EXPONEN SUS 
NECESIDADES EN FORO LEGISLATIVO REALIZADO

POR LA CD

11 de mayo de 2018

EL NUEVO DIARIO, MONTE PLATA.-El presidente de la Cámara de Diputados, Rubén 
Maldonado, encabezó aquí el Foro Legislativo para el Desarrollo número 35, dando 
continuidad a una iniciativa diseñada por su gestión con el objetivo de acercar la ins-
titución legislativa a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía
en la formación de las leyes.

El encuentro se celebra en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, y contó con la participación de representantes de los diferentes sectores de la 
provincia, la cual está integrada por el municipio homónimo, así como por Bayagua-
na, Yamasá, Peralvillo y Sabana Grande de Boyá.
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Hablaron los cuatro diputados de la provincia destacando la necesidad de que Mon-
te Plata continúe desarrollándose y señalaron las visitas sorpresas sus efectos de 
Danilo Medina en el municipio.

Son ellos: diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras Medina y Rober-
to Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana (PLD), así como 
Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM).

Luego el Consejo de Regidores declaró Huésped Distinguido a Rubén Maldonado.

En su discurso, Maldonado destacó la efectividad de los Foros Legislativos para el 
Desarrollo realizados en las distintas provincias del país, así como las principales 
iniciativas legislativas que han surgido de esos encuentros, los cuales ya han sido 
realizados en todas las regiones y en tres circunscripciones del Gran Santo Domingo.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones.
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MONTE PLATA: EMPOBRECIDA, SIN FUENTES EMPLEOS, 
AGUA POTABLE NI TAMPOCO CAMINOS VECINALES

14 de mayo de 2018

El profesor Sixto Soriano, durante el foro legislativo de la Cámara de Diputados en Monte 
Plata, se quejó de que en esa provincia carecen de sistema cloacal.

EL NUEVO DIARIO, MONTE PLATA.-La pobreza, desigualdad e inequidad, así como 
sus innumerables necesidades hacen de Monte Plata una provincia sin futuro cer-
cano, y sus legisladores debían aportar para que esta demarcación sea más sana, 
ya que sus municipios no tienen agua potable por la falta de acueductos, ya que los 
actuales datan de la década de 1970.

“No hay agua potable en todos sus municipios, ni caminos vecinales transitables, no 
tiene fuentes de empleos y la ganadería va en descenso, además de tener unos legis-
ladores “mudos” ante sus reclamos” como lo denunciaron el pasado fin de semana 
las principales autoridades monteplatenses, durante la celebración de un Foro Le-
gislativo.

La penosa situación fue descrita por los alcaldes de todos los municipios y distrito 
municipales y comunitarios a Rubén Maldonado, presidente de la Cámara de la Cá-
mara Baja, y a los cuatro diputados que tiene esa provincia.
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Monte Plata, según informó la ex alcaldesa Altagracia Herrera “ha sido olvidada por 
todos los gobiernos de los partido Reformista Social Cristiano, Revolucionario Domi-
nicano y de la Liberación Dominicana”.

“La carretera Monte Plata –Chirino ha sido iniciada dos veces y se ha paralizado, 
igual la de Monte Plata-Hacienda Estrella”, dijo.

Asimismo, la exdiputada denunció que el agua de Monte Plata no es apta ni para el 
consumo de los animales.

“Necesitamos agua potable, porque por eso el pueblo entero tiene ameba”, exclamó.
“Necesitamos médicos de todas las especialidades en nuestro hospital, donde el go-
bierno ha gastado mucho dinero, pero le falta de todo; asfaltado para sus barrios, y 
todo el que está aquí sabe el 75 % de sus barrios están en malas condiciones”, dijo.

Herrera, quien ocupó la alcaldía en el pasado gobierno, denunció que la falta de 
acueducto tiene a sus compueblanos afectados de “ameba” por las heces fecales y 
contaminación con la que llega el agua a las tuberías.

De su lado, Juan Antonio Soriano, presidente de la Asociación de Padres y Amigos 
del municipio Monte Plata, pidió que se declare en situación de emergencia para que 
el gobierno intervenga inmediatamente “porque si no estaremos todos nadando en 
heces fecales debido al desborde cloacal”.

En Yamasá productores aún andan en mulos

A pesar de que Yamasá es un municipio productor del mejor cacao orgánico del país, 
sus productores “andan en mulos con unas botas que les queman los pies y los inter-
mediarios en yipetas, avionetas y helicópteros”, por lo que solicitaron al presidente 
de la Cámara de Diputados interceder para que el rubro sea industrializado.

Solicitaron el arreglo de los caminos Sabana Cuesta del Jobo, El Mogote. Yamasá 
segundo municipio que produce el mejor cacao orgánico del país no tiene oficinas de 
la Oficialía Civil ni agua potable. Cuenta con dos acueductos construidos en los años 
70, los cuales los tres gobiernos los iniciaron y los abandonaron.
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Municipio de Sabana Grande de Boyá

La alcaldesa Bertilia Fernández solicitó la instalación de una zona franca que permi-
ta mayor oportunidad a los sabanenses para conseguir empleos, la construcción de 
3 kilómetros de carretera para unirla con la Autovía Samaná-Distrito Nacional, así 
como el asfaltado de las calles de los principales barrios.

“Queremos decir que el presidente ha hecho una gran inversión en los ganaderos, 
pero la leche muchas veces se daña porque los caminos vecinales son intransitables, 
llenos de hoyos; eso hace que se dañe la leche, ni el desayuno escolar ni los profeso-
res llegar a tiempo a las escuelas”, aseguró.

El Distrito La Luisa necesita electrificación y reducir la delincuencia.

Los beneficios del peaje no llegan a la provincia y los comunitarios sugirieron la inter-
vención de los legisladores para que se haga cumplir el contrato que establece que 
del cobro del peaje de la Autovía Samaná-Distrito Nacional, se otorgue un porcenta-
je para el desarrollo social de esa demarcación. Aseguraron que esa parte no se está
cumpliendo.

En tal sentido, solicitaron dos pesos para Monte Plata, “porque los administradores 
de la Autovía no aportan nada, ni siquiera ataúd para los que mueren producto de los 
accidentes en la autopista”.

También solicitaron la instalación de reductores de o controladores de velocidad.

Municipio de Bayaguana: Las cloacas y las heces fecales

El sistema cloacal no sirve y se ha convertido en un foco de enfermedades, por lo que 
pidieron a los legisladores declararla en estado de emergencia para evitar mayores 
desgracias en la salud de sus moradores.

Los dirigentes comunitarios indicaron que los desbordamientos de los ríos es otra 
gran preocupación.

Enrique de La Cruz informó que unos 6 mil jóvenes emigraron por falta de empleo, 
por lo que plantea que sea aprobada una ley de incentivo que permita fomento de 
inversión y creación de plazas de trabajo.
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Demandó la construcción de otro acueducto y la electrificación de sus barrios, ya 
que según dijo, Bayaguana tiene más de 8 años sin “un real suministro de energía”.

La construcción de la Escuela de Río Boyá fue otra de las demandas de los residentes 
en esa zona.

Pidieron que se declare de emergencia a Don Juan, la construcción de su acueducto, 
reparación de los caminos vecinales Hacienda Estrella-Monte Plata y El Coquito-La 
Luisa.

Los residentes en el Distrito Municipal Mamá Tingo pidieron la construcción de una 
carretera que les permita viajar directamente al Distrito Nacional, porque deben ha-
cerlo por La Cuaba y pagar 100 pesos de pasajes.

Rodolfo Beltrán, representante de esa comunidad, pidió la construcción del puente 
sobre el Rio Guanuma para poder comunicarse con el resto de los municipios de la 
provincia.

Indicó que el acueducto ya va a cumplir 70 años sin reparar y pidió que la clínica ru-
ral sea elevada a sub-centro porque “tenemos más de 10 mil habitantes”.
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MONTE PLATA PIDE REPARACIÓN CARRETERAS INTERMU-
NICIPALES, ACUEDUCTO MÚLTIPLE Y SISTEMA CLOACAL

12 de mayo de 2018

MONTE PLATA.- Representantes de los diferentes sectores pidieron la intermedia-
ción de los legisladores para que el gobierno repare las carreteras intermunicipales, 
construya un acueducto múltiple y haga inversiones destinadas a generar empleo 
para que la juventud no tenga que abandonar la provincia.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado con el objetivo de acercar los legisladores 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.

Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.
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“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que las iniciativas que surgie-
ron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a través de 
resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, conforme a 
su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los munícipes
a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a la hora de 
elaborar el Presupuesto General de la Nación.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM), los
cuales felicitaron a Maldonado por la iniciativa del Foro y dieron a conocer algunas 
de las iniciativas que impulsan en favor de su provincia.

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.
Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, y César Gómez, del bloque PPC-BIS.

De igual manera, asistieron Bertilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, 
y Ramón Santos, director de la junta del distrito municipal de Los Botados y presi-
dente de la Federación Dominicana de Distritos Municipales.

Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolívar 
Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Gricelda García, Ra-
món Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mieses, 
Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz.

Gregorio Almonte, Andrés Julio Ramírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos En-
carnación Rivas, Enrique de la Cruz, Mariluz Canela, entre otros dirigentes comuni-
tarios.
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Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de las diferentes instancias que 
hacen vida en la provincia expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas 
por un equipo técnico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas 
a los fines de ser convertidas en iniciativas legislativas. La provincia Monte Plata la 
conforman el municipio homónimo, así como Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Saba-
na Grande de Boyá.

MUNÍCIPES DE MONTE PLATA PIDEN REPARACIÓN CA-
RRETERAS, ACUEDUCTO MÚLTIPLE, SISTEMA CLOACAL

12 de mayo de 2018

Luego, se abrió en espacio 
en el que representantes 
de las diferentes instan-
cias que hacen vida en la 
provincia expusieron sus 
inquietudes, las cuales 
fueron recogidas por un 
equipo técnico de la Cá-
mara de Diputados para
organizarlas y procesar-
las a los fines de ser con-
vertidas en iniciativas le-
gislativas.

Representantes de las diferentes instancias que hacen vida en esta provincia pidie-
ron la intermediación de los legisladores para que el gobierno repare las carrete-
ras intermunicipales, construya un acueducto múltiple de alcance provincial y haga 
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inversiones destinadas a generar fuentes de empleo para que la juventud no tenga 
que abandonar esta demarcación.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado con el objetivo de acercar los legisladores 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.

Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, 
conforme a su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los 
munícipes a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a 
la hora de elaborar el Presupuesto General de la Nación.

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.

Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, y César Gómez, del bloque PPC-BIS. De igual manera, asistieron Ber-
tilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, y Ramón Santos, director de la 
junta del distrito municipal de Los Botados y presidente de la Federación Dominica-
na de Distritos Municipales.
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Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolívar 
Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Gricelda García, Ra-
món Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mieses, 
Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz, Gregorio Almonte, Andrés Julio Ra-
mírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos Encarnación Rivas, Enrique de la Cruz, 
Mariluz Canela, entre otros dirigentes comunitarios.

Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

MUNÍCIPES DE MONTE PLATA PIDEN REPARACIÓN 
CARRETERAS INTERMUNICIPALES

12 de mayo de 2018

TRAS LAS HUELLAS DIGI-
TAL, MONTE PLATA, RE-
PUBLICA DOMINICANA, 12 
de mayo, 2018. -Represen-
tantes de las diferentes ins-
tancias que hacen vida en 
esta provincia pidieron la 
intermediación de los legis-
ladores para que el gobier-
no repare las carreteras in-
termunicipales, construya 
un acueducto múltiple de 
alcance provincial y haga inversiones destinadas a generar fuentes de empleo para 
que la juventud no tenga que abandonar esta demarcación.
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Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado con el objetivo de acercar los legisladores 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.

Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, 
conforme a su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los 
munícipes a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a 
la hora de elaborar el Presupuesto General de la Nación.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM), los
cuales felicitaron a Maldonado por la iniciativa del Foro y dieron a conocer algunas 
de las iniciativas que impulsan en favor de su provincia.

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.

Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, y César Gómez, del bloque PPC-BIS. De igual manera, asistieron 
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Bertilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, y Ramón Santos, director 
de la junta del distrito municipal de Los Botados y presidente de la Federación Domi-
nicana de Distritos Municipales.

Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolívar 
Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Gricelda García, Ra-
món Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mieses, 
Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz, Gregorio Almonte, Andrés Julio Ra-
mírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos Encarnación Rivas, Enrique de la Cruz, 
Mariluz Canela, entre otros dirigentes comunitarios.

Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de las diferentes instancias que 
hacen vida en la provincia expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas 
por un equipo técnico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas 
a los fines de ser convertidas en iniciativas legislativas. La provincia Monte Plata la 
conforman el municipio homónimo, así como Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Saba-
na Grande de Boyá.
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MONTE PLATA: EMPOBRECIDA, SIN FUENTES EMPLEOS, 
AGUA POTABLE NI TAMPOCO CAMINOS VECINALES

15 de mayo de 2018

MONTE PLATA, RD. -La pobreza, desigualdad e inequidad, así como sus innumera-
bles necesidades hacen de Monte Plata una provincia sin futuro cercano, y sus legis-
ladores debían aportar para que esta demarcación sea más sana, ya que sus munici-
pios no tienen agua potable por la falta de acueductos, ya que los actuales datan de 
la década de 1970.

“No hay agua potable en todos sus municipios, ni caminos vecinales transitables, no 
tiene fuentes de empleos y la ganadería va en descenso, además de tener unos legis-
ladores “mudos” ante sus reclamos” como lo denunciaron el pasado fin de semana 
las principales autoridades monteplatenses, durante la celebración de un Foro Le-
gislativo.

La penosa situación fue descrita por los alcaldes de todos los municipios y distrito 
municipales y comunitarios a Rubén Maldonado, presidente de la Cámara de la Cá-
mara Baja, y a los cuatro diputados que tiene esa provincia.
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Monte Plata, según informó la ex alcaldesa Altagracia Herrera “ha sido olvidada por 
todos los gobiernos de los partido Reformista Social Cristiano, Revolucionario Domi-
nicano y de la Liberación Dominicana”.

“La carretera Monte Plata –Chirino ha sido iniciada dos veces y se ha paralizado, 
igual la de Monte PlataHacienda Estrella”, dijo.

Asimismo, la exdiputada denunció que el agua de Monte Plata no es apta ni para el 
consumo de los animales.”Necesitamos agua potable, porque por eso el pueblo ente-
ro tiene ameba”, exclamó.

“Necesitamos médicos de todas las especialidades en nuestro hospital, donde el go-
bierno ha gastado mucho dinero, pero le falta de todo; asfaltado para sus barrios, y 
todo el que está aquí sabe el 75 % de sus barrios están en malas condiciones”, dijo.

Herrera, quien ocupó la alcaldía en el pasado gobierno, denunció que la falta de 
acueducto tiene a sus compueblanos afectados de “ameba” por las heces fecales y 
contaminación con la que llega el agua a las tuberías.

De su lado, Juan Antonio Soriano, presidente de la Asociación de Padres y Amigos 
del municipio Monte Plata, pidió que se declare en situación de emergencia para que 
el gobierno intervenga inmediatamente “porque si no estaremos todos nadando en 
heces fecales debido al desborde cloacal”.

En Yamasá productores aún andan en mulos

A pesar de que Yamasá es un municipio productor del mejor cacao orgánico del país, 
sus productores “andan en mulos con unas botas que les queman los pies y los inter-
mediarios en yipetas, avionetas y helicópteros”, por lo que solicitaron al presidente 
de la Cámara de Diputados interceder para que el rubro sea industrializado.

Solicitaron el arreglo de los caminos Sabana Cuesta del Jobo, El Mogote. Yamasá 
segundo municipio que produce el mejor cacao orgánico del país no tiene oficinas de 
la Oficialía Civil ni agua potable. Cuenta con dos acueductos construidos en los años 
70, los cuales los tres gobiernos los iniciaron y los abandonaron.
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Municipio de Sabana Grande de Boyá

La alcaldesa Bertilia Fernández solicitó la instalación de una zona franca que permi-
ta mayor oportunidad a los sabanenses para conseguir empleos, la construcción de 
3 kilómetros de carretera para unirla con la Autovía Samaná-Distrito Nacional, así 
como el asfaltado de las calles de los principales barrios.

“Queremos decir que el presidente ha hecho una gran inversión en los ganaderos, 
pero la leche muchas veces se daña porque los caminos vecinales son intransitables, 
llenos de hoyos; eso hace que se dañe la leche, ni el desayuno escolar ni los profeso-
res llegar a tiempo a las escuelas”, aseguró.

El Distrito La Luisa necesita electrificación y reducir la delincuencia

Los beneficios del peaje no llegan a la provincia y los comunitarios sugirieron la inter-
vención de los legisladores para que se haga cumplir el contrato que establece que 
del cobro del peaje de la Autovía Samaná- Distrito Nacional, se otorgue un porcenta-
je para el desarrollo social de esa demarcación. Aseguraron que esa parte no se está
cumpliendo.

En tal sentido, solicitaron dos pesos para Monte Plata, “porque los administradores 
de la Autovía no aportan nada, ni siquiera ataúd para los que mueren producto de los 
accidentes en la autopista”.

También solicitaron la instalación de reductores de o controladores de velocidad.

Municipio de Bayaguana: 

Las cloacas y las heces fecales El sistema cloacal no sirve y se ha convertido en un 
foco de enfermedades, por lo que pidieron a los legisladores declararla en estado de 
emergencia para evitar mayores desgracias en la salud de sus moradores.

Los dirigentes comunitarios indicaron que los desbordamientos de los ríos es otra 
gran preocupación.

Enrique de La Cruz informó que unos 6 mil jóvenes emigraron por falta de empleo, 
por lo que plantea que sea aprobada una ley de incentivo que permita fomento de 
inversión y creación de plazas de trabajo.
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Demandó la construcción de otro acueducto y la electrificación de sus barrios, ya 
que según dijo, Bayaguana tiene más de 8 años sin “un real suministro de energía”.

La construcción de la Escuela de Río Boyá fue otra de las demandas de los residentes 
en esa zona.

Pidieron que se declare de emergencia a Don Juan, la construcción de su acueducto, 
reparación de los caminos vecinales Hacienda Estrella-Monte Plata y El Coquito-La 
Luisa.

Los residentes en el Distrito Municipal Mamá Tingo pidieron la construcción de una 
carretera que les permita viajar directamente al Distrito Nacional, porque deben ha-
cerlo por La Cuaba y pagar 100 pesos de pasajes.

Rodolfo Beltrán, representante de esa comunidad, pidió la construcción del puente 
sobre el Rio Guanuma para poder comunicarse con el resto de los municipios de la 
provincia.

Indicó que el acueducto ya va a cumplir 70 años sin reparar y pidió que la clínica ru-
ral sea elevada a sub-centro porque “tenemos más de 10 mil habitantes”.
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CARENCIA DE ACUEDUCTOS EN REP. DOM. SE HACE 
SENTIR EN FOROS LEGISLATIVOS DE LA CD

12 de mayo de 2018

Rubén Maldonado, presidente de la Cámara de Diputados, dijo que todas las iniciativas 
surgidas en el foro, serán tradas con el mismo interés que le caracteriza. FOTOS: Sanchito 
Sánchez/labatallainformativa.com

MONTE PLATA:- La carencia de agua potable en el país y la falta de carreteras, son 
las necesidades más socorridas que los dominicanos demandan en los Foros Legis-
lativos para el Desarrollo que promueve el presidente de la Cámara de Diputados, 
Rubén Maldonado en República Dominicana.

Los foros, ésta nueva forma de legislar en el país, es utilizada como plataforma en 
la que los comunitarios reclaman a sus representados en la cámara baja, para que 
gestionan ante el gobierno central la construcción de acueductos que les garanticen 
agua potable a sus ciudadanos y carretera por donde los agroproductores lleven sus 
cultivos a los mercados.
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En ese sentido ayer, les tocó el turno a esta provincia La Esmeralda, cuyos represen-
tantes comunitarios pidieron la intermediación de los legisladores para que el go-
bierno repare las carreteras intermunicipales, construya un acueducto múltiple de 
alcance provincial y haga inversiones destinadas a generar fuentes de empleo para 
que la juventud no tenga que abandonar esta demarcación.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarro-
llo realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa 
diseñada por la gestión de Maldonado con el objetivo de acercar los legisladores a 
la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación de 
las leyes.

Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

En la foto, Maldonado llamó a la misma a todas las autoridades provinciales 
y municipales de Monte Plata
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De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, 
conforme a su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los 
munícipes a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a 
la hora de elaborar el Presupuesto General de la Nación.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM), los
cuales felicitaron a Maldonado por la iniciativa del Foro y dieron a conocer algunas 
de las iniciativas que impulsan en favor de su provincia. El gran ausente fue el sena-
dor Charlie Mariotti, quien fue invitado al evento y no se presentó ninguna excusa de 
su inasistencia.

Parte del público que asistió al foro de Monte Plata

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.
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Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, César Gómez, del bloque PPC-BIS y Máximo Castro Silverio del PRSC. 
De igual manera, asistieron Bertilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, 
y Ramón Santos, director de la junta del distrito municipal de Los Botados y presi-
dente de la Federación Dominicana de Distritos Municipales.

Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolívar 
Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Griselda García, Ra-
món Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mieses, 
Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz.

Gregorio Almonte, Andrés Julio Ramírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos En-
carnación Rivas, Enrique de la Cruz, Mariluz Canela, entre otros dirigentes comuni-
tarios.

Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de las diferentes instancias que 
hacen vida en la provincia expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas 
por un equipo técnico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas 
a los fines de ser convertidas en iniciativas legislativas. La provincia Monte Plata la 
conforman el municipio homónimo, así como Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Saba-
na Grande de Boyá.
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MUNÍCIPES DE MONTE PLATA EXPONEN SUS 
NECESIDADES EN FORO LEGISLATIVO REALIZADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS

11 de mayo de 2018

El presidente de la Cámara de Diputados, Rubén Maldonado, encabezó aquí el Foro 
Legislativo para el Desarrollo número 35, dando continuidad a una iniciativa diseña-
da por su gestión con el objetivo de acercar la institución legislativa a la población y 
propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación de las leyes.

El encuentro se celebra en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, y contó con la participación de representantes de los diferentes sectores de la 
provincia, la cual está integrada por el municipio homónimo, así como por Bayagua-
na, Yamasá, Peralvillo y Sabana Grande de Boyá.

Hablaron los cuatro diputados de la provincia destacando la necesidad de que Mon-
te Plata continúe desarrollándose y señalaron las visitas sorpresas sus efectos de 
Danilo Medina en el municipio.
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Son ellos: diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras Medina y Rober-
to Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana (PLD), así como 
Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM).

Luego el Consejo de Regidores declaró Huésped Distinguido a Rubén Maldonado.

En su discurso, Maldonado destacó la efectividad de los Foros Legislativos para el 
Desarrollo realizados en las distintas provincias del país, así como las principales 
iniciativas legislativas que han surgido de esos encuentros, los cuales ya han sido 
realizados en todas las regiones y en tres circunscripciones del Gran Santo Domingo.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones.

MUNÍCIPES MONTE PLATA PIDEN REPARACIÓN 
CARRETERAS INTERMUNICIPALES

12 de mayo de 2018

Munícipes Monte Plata piden 
reparación carreteras inter-

municipales

MONTE PLATA.- Representantes de las diferentes instancias que hacen vida en esta 
provincia pidieron la intermediación de los legisladores para que el gobierno repare 
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las carreteras intermunicipales, construya un acueducto múltiple de alcance provin-
cial y haga inversiones destinadas a generar fuentes de empleo para que la juventud 
no tenga que abandonar esta demarcación.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado con el objetivo de cercar los legisladores a 
la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación de 
las leyes.

Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, 
conforme a su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los 
munícipes a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a 
la hora de elaborar el Presupuesto General de la Nación.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM), los
cuales felicitaron a Maldonado por la iniciativa del Foro y dieron a conocer algunas 
de las iniciativas que impulsan en favor de su provincia.

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.
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Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, y César Gómez, del bloque PPC-BIS. De igual manera, asistieron Ber-
tilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, y Ramón Santos, director de la 
junta del distrito municipal de Los Botados y presidente de la Federación Dominica-
na de Distritos Municipales.

Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolívar 
Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Gricelda García, Ra-
món Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mieses, 
Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz, Gregorio Almonte, Andrés Julio Ra-
mírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos Encarnación Rivas, Enrique de la Cruz, 
Mariluz Canela, entre otros dirigentes comunitarios.

Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de las diferentes instancias que 
hacen vida en la provincia expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas 
por un equipo técnico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas 
a los fines de ser convertidas en iniciativas legislativas. La provincia Monte Plata la 
conforman el municipio homónimo, así como Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Saba-
na Grande de Boyá.
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MUNÍCIPES DE MONTE PLATA EXIGEN REPARACIÓN 
DE CARRETERAS, ACUEDUCTO MÚLTIPLE Y FUENTES 

DE EMPLEO

12 de mayo de 2018

Monte Plata. Representantes de diferentes entidades de esta provincia pidieron al 
gobierno que repare las carreteras intermunicipales, construya un acueducto múlti-
ple y haga inversiones destinadas a generar fuentes de empleo.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el foro Legislativo para el desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado, con el objetivo de acercar los legisladores 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.

Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en esta jurisdicción, varios 
puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Plata-Yamasá se 
le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien fuera arzobis-
po de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población.

Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos procurando es que 
ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores diputados a partir de 
hoy”, proclamó Maldonado según detalla la nota enviada a www.armariolibre.com.do.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de aquí, 
también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), entre otros.
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MUNÍCIPES DE MONTE PLATA PIDEN REPARACIÓN 
CARRETERAS INTERMUNICIPALES, ACUEDUCTO 
MÚLTIPLE, SISTEMA CLOACAL, APOYO PARA LA 

AGROPECUARIA Y FUENTES DE EMPLEO

11 de mayo de 2018

MONTE PLATA.- Representantes de las diferentes instancias que hacen vida en esta 
provincia pidieron la intermediación de los legisladores para que el gobierno repare 
las carreteras intermunicipales, construya un acueducto múltiple de alcance provin-
cial y haga inversiones destinadas a generar fuentes de empleo para que la juventud 
no tenga que abandonar esta demarcación.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado con el objetivo de acercar los legisladores 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.
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Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, 
conforme a su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los 
munícipes a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a 
la hora de elaborar el Presupuesto General de la Nación.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM), los
cuales felicitaron a Maldonado por la iniciativa del Foro y dieron a conocer algunas 
de las iniciativas que impulsan en favor de su provincia.

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.

Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, y César Gómez, del bloque PPC-BIS. De igual manera, asistieron 
Bertilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, y Ramón Santos, director 
de la junta del distrito municipal de Los Botados y presidente de la Federación Domi-
nicana de Distritos Municipales.

Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolí-
var Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Gricelda García, 
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Ramón Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mie-
ses, Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz, Gregorio Almonte, Andrés Julio 
Ramírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos Encarnación Rivas, Enrique de la 
Cruz, Mariluz Canela, entre otros dirigentes comunitarios.

Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de las diferentes instancias que 
hacen vida en la provincia expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas 
por un equipo técnico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas 
a los fines de ser convertidas en iniciativas legislativas. La provincia Monte Plata la 
conforman el municipio homónimo, así como Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Saba-
na Grande de Boyá.
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MUNÍCIPES DE MONTE PLATA PIDEN REPARACIÓN 
CARRETERAS INTERMUNICIPALES, ACUEDUCTO 
MÚLTIPLE, SISTEMA CLOACAL, APOYO PARA LA 

AGROPECUARIA Y FUENTES DE EMPLEO

11 de mayo de 2018

MONTE PLATA.- Representantes de las diferentes instancias que hacen vida en esta 
provincia pidieron la intermediación de los legisladores para que el gobierno repare 
las carreteras intermunicipales, construya un acueducto múltiple de alcance provin-
cial y haga inversiones destinadas a generar fuentes de empleo para que la juventud 
no tenga que abandonar esta demarcación.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado con el objetivo de acercar los legisladores 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.
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Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, 
conforme a su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los 
munícipes a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a 
la hora de elaborar el Presupuesto General de la Nación.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM), los
cuales felicitaron a Maldonado por la iniciativa del Foro y dieron a conocer algunas 
de las iniciativas que impulsan en favor de su provincia.

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.

Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, y César Gómez, del bloque PPC-BIS. De igual manera, asistieron 
Bertilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, y Ramón Santos, director 
de la junta del distrito municipal de Los Botados y presidente de la Federación Domi-
nicana de Distritos Municipales.

Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolí-
var Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Gricelda García, 
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Ramón Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mie-
ses, Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz, Gregorio Almonte, Andrés Julio 
Ramírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos Encarnación Rivas, Enrique de la 
Cruz, Mariluz Canela, entre otros dirigentes comunitarios.

Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de las diferentes instancias que 
hacen vida en la provincia expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas 
por un equipo técnico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas 
a los fines de ser convertidas en iniciativas legislativas. La provincia Monte Plata la 
conforman el municipio homónimo, así como Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Saba-
na Grande de Boyá.

MUNÍCIPES DE MONTE PLATA PIDEN REPARACIÓN 
CARRETERAS INTERMUNICIPALES, ACUEDUCTO 
MÚLTIPLE, SISTEMA CLOACAL, APOYO PARA LA 

AGROPECUARIA Y FUENTES DE EMPLEO

11 de mayo de 2018

MONTE PLATA.- Repre-
sentantes de las diferentes 
instancias que hacen vida 
en esta provincia pidie-
ron la intermediación de 
los legisladores para que 
el gobierno repare las ca-
rreteras intermunicipales, 
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construya un acueducto múltiple de alcance provincial y haga inversiones destina-
das a generar fuentes de empleo para que la juventud no tenga que abandonar esta 
demarcación.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado con el objetivo de acercar los legisladores 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.

Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, 
conforme a su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los 
munícipes a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a 
la hora de elaborar el Presupuesto General de la Nación.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM), los
cuales felicitaron a Maldonado por la iniciativa del Foro y dieron a conocer algunas 
de las iniciativas que impulsan en favor de su provincia.

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.
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Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, y César Gómez, del bloque PPC-BIS. De igual manera, asistieron 
Bertilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, y Ramón Santos, director 
de la junta del distrito municipal de Los Botados y presidente de la Federación Domi-
nicana de Distritos Municipales.

Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolí-
var Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Gricelda García, 
Ramón Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mie-
ses, Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz, Gregorio Almonte, Andrés Julio 
Ramírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos Encarnación Rivas, Enrique de la 
Cruz, Mariluz Canela, entre otros dirigentes comunitarios.

Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de las diferentes instancias que 
hacen vida en la provincia expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas 
por un equipo técnico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas 
a los fines de ser convertidas en iniciativas legislativas. La provincia Monte Plata la 
conforman el municipio homónimo, así como Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Saba-
na Grande de Boyá.
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MUNÍCIPES DE MONTE PLATA EXPONEN SUS NECESIDA-
DES EN FORO LEGISLATIVO REALIZADO POR LA CD

11 de mayo de 2018

MONTE PLATA. El presidente de la Cámara de Diputados, Rubén Maldonado, enca-
bezó aquí el Foro Legislativo para el Desarrollo número 35, dando continuidad a una 
iniciativa diseñada por su gestión con el objetivo de acercar la institución legislativa 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.

El encuentro se celebra en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, y contó con la participación de representantes de los diferentes sectores de la 
provincia, la cual está integrada por el municipio homónimo, así como por Bayagua-
na, Yamasá, Peralvillo y Sabana Grande de Boyá.
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Hablaron los cuatro diputados de la provincia destacando la necesidad de que Mon-
te Plata continúe desarrollándose y señalaron las visitas sorpresas sus efectos de 
Danilo Medina en el municipio.

Son ellos: diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras Medina y Rober-
to Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana (PLD), así como 
Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM).

Luego el Consejo de Regidores declaró Huésped Distinguido a Rubén Maldonado.

En su discurso, Maldonado destacó la efectividad de los Foros Legislativos para el 
Desarrollo realizados en las distintas provincias del país, así como las principales 
iniciativas legislativas que han surgido de esos encuentros, los cuales ya han sido 
realizados en todas las regiones y en tres circunscripciones del Gran Santo Domingo.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones.
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MONTE PLATA: EMPOBRECIDA, SIN FUENTES EMPLEOS, 
AGUA POTABLE NI TAMPOCO CAMINOS VECINALES

15 de mayo de 2018

MONTE PLATA, RD. -La pobreza, desigualdad e inequidad, así como sus innumera-
bles necesidades hacen de Monte Plata una provincia sin futuro cercano, y sus legis-
ladores debían aportar para que esta demarcación sea más sana, ya que sus munici-
pios no tienen agua potable por la falta de acueductos, ya que los actuales datan de 
la década de 1970.

“No hay agua potable en todos sus municipios, ni caminos vecinales transitables, no 
tiene fuentes de empleos y la ganadería va en descenso, además de tener unos legis-
ladores “mudos” ante sus reclamos” como lo denunciaron el pasado fin de semana 
las principales autoridades monteplatenses, durante la celebración de un Foro Le-
gislativo.
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La penosa situación fue descrita por los alcaldes de todos los municipios y distrito 
municipales y comunitarios a Rubén Maldonado, presidente de la Cámara de la Cá-
mara Baja, y a los cuatro diputados que tiene esa provincia.

Monte Plata, según informó la ex alcaldesa Altagracia Herrera “ha sido olvidada por 
todos los gobiernos de los partido Reformista Social Cristiano, Revolucionario Domi-
nicano y de la Liberación Dominicana”.

“La carretera Monte Plata –Chirino ha sido iniciada dos veces y se ha paralizado, 
igual la de Monte PlataHacienda Estrella”, dijo.

Asimismo, la exdiputada denunció que el agua de Monte Plata no es apta ni para el 
consumo de los animales.”Necesitamos agua potable, porque por eso el pueblo ente-
ro tiene ameba”, exclamó.

“Necesitamos médicos de todas las especialidades en nuestro hospital, donde el go-
bierno ha gastado mucho dinero, pero le falta de todo; asfaltado para sus barrios, y 
todo el que está aquí sabe el 75 % de sus barrios están en malas condiciones”, dijo.

Herrera, quien ocupó la alcaldía en el pasado gobierno, denunció que la falta de 
acueducto tiene a sus compueblanos afectados de “ameba” por las heces fecales y 
contaminación con la que llega el agua a las tuberías.

De su lado, Juan Antonio Soriano, presidente de la Asociación de Padres y Amigos 
del municipio Monte Plata, pidió que se declare en situación de emergencia para que 
el gobierno intervenga inmediatamente “porque si no estaremos todos nadando en 
heces fecales debido al desborde cloacal”.

En Yamasá productores aún andan en mulos

A pesar de que Yamasá es un municipio productor del mejor cacao orgánico del país, 
sus productores “andan en mulos con unas botas que les queman los pies y los inter-
mediarios en yipetas, avionetas y helicópteros”, por lo que solicitaron al presidente 
de la Cámara de Diputados interceder para que el rubro sea industrializado.

Solicitaron el arreglo de los caminos Sabana Cuesta del Jobo, El Mogote. Yamasá 
segundo municipio que produce el mejor cacao orgánico del país no tiene oficinas de 
la Oficialía Civil ni agua potable. Cuenta con dos acueductos construidos en los años 
70, los cuales los tres gobiernos los iniciaron y los abandonaron.
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Municipio de Sabana Grande de Boyá

La alcaldesa Bertilia Fernández solicitó la instalación de una zona franca que permi-
ta mayor oportunidad a los sabanenses para conseguir empleos, la construcción de 
3 kilómetros de carretera para unirla con la Autovía Samaná-Distrito Nacional, así 
como el asfaltado de las calles de los principales barrios.

“Queremos decir que el presidente ha hecho una gran inversión en los ganaderos, 
pero la leche muchas veces se daña porque los caminos vecinales son intransitables, 
llenos de hoyos; eso hace que se dañe la leche, ni el desayuno escolar ni los profeso-
res llegar a tiempo a las escuelas”, aseguró.

El Distrito La Luisa necesita electrificación y reducir la delincuencia

Los beneficios del peaje no llegan a la provincia y los comunitarios sugirieron la inter-
vención de los legisladores para que se haga cumplir el contrato que establece que 
del cobro del peaje de la Autovía Samaná- Distrito Nacional, se otorgue un porcenta-
je para el desarrollo social de esa demarcación. Aseguraron que esa parte no se está
cumpliendo.

En tal sentido, solicitaron dos pesos para Monte Plata, “porque los administradores 
de la Autovía no aportan nada, ni siquiera ataúd para los que mueren producto de los 
accidentes en la autopista”.

También solicitaron la instalación de reductores de o controladores de velocidad.

Municipio de Bayaguana: 

Las cloacas y las heces fecales El sistema cloacal no sirve y se ha convertido en un 
foco de enfermedades, por lo que pidieron a los legisladores declararla en estado de 
emergencia para evitar mayores desgracias en la salud de sus moradores.

Los dirigentes comunitarios indicaron que los desbordamientos de los ríos es otra 
gran preocupación.

Enrique de La Cruz informó que unos 6 mil jóvenes emigraron por falta de empleo, 
por lo que plantea que sea aprobada una ley de incentivo que permita fomento de 
inversión y creación de plazas de trabajo.
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Demandó la construcción de otro acueducto y la electrificación de sus barrios, ya 
que según dijo, Bayaguana tiene más de 8 años sin “un real suministro de energía”.

La construcción de la Escuela de Río Boyá fue otra de las demandas de los residentes 
en esa zona.

Pidieron que se declare de emergencia a Don Juan, la construcción de su acueducto, 
reparación de los caminos vecinales Hacienda Estrella-Monte Plata y El Coquito-La 
Luisa.

Los residentes en el Distrito Municipal Mamá Tingo pidieron la construcción de una 
carretera que les permita viajar directamente al Distrito Nacional, porque deben ha-
cerlo por La Cuaba y pagar 100 pesos de pasajes.

Rodolfo Beltrán, representante de esa comunidad, pidió la construcción del puente 
sobre el Rio Guanuma para poder comunicarse con el resto de los municipios de la 
provincia.

Indicó que el acueducto ya va a cumplir 70 años sin reparar y pidió que la clínica ru-
ral sea elevada a sub-centro porque “tenemos más de 10 mil habitantes”.

Fuente: Nuevo Diario



170

CÁMARA DE DIPUTADOS REALIZA FORO LEGISLATIVO 
PARA EL DESARROLLO CON ÉXITOS EN MONTE PLATA

11 de mayo de 2018

MONTE PLATA, R.D.-El presidente de la Cámara de Diputados, Rubén Maldonado, 
encabezó aquí el Foro Legislativo para el Desarrollo número 35, dando continuidad 
a una iniciativa diseñada por su gestión con el objetivo de acercar la institución le-
gislativa a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la 
formación de las leyes.

El concurrido encuentro se efectuó en la casa club de la Asociación de Ganaderos 
de Monte Plata, y contó con la presencia del gobernador Nicio Rosario y el Alcalde 
Jesús Contreras Genao. Además de estas autoridades, participaron representantes 
de los diferentes sectores de la provincia, la cual está integrada
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por el municipio homónimo, así como por Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Sabana 
Grande de Boyá.

Nicio Rosario, gobernador de Monte Plata, pronunció las palabras de bienvenida. 
“Hoy compartiremos y debatiremos sobre diversos temas de interés provincial”.

La iniciativa del «Foro Legislativo para el Desarrollo» se enmarca en el compromiso 
de esta Cámara de Diputados de desarrollar una gestión más transparente, demo-
crática, abierta y participativa.

En su discurso, Maldonado destacó la efectividad de los Foros Legislativos para el 
Desarrollo realizados en las distintas provincias del país, así como las principales 
iniciativas legislativas que han surgido de esos encuentros, los cuales ya han sido 
realizados en todas las regiones y en tres circunscripciones del Gran Santo Domingo.

De igual manera, Maldonado dió plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones, conforme a su naturaleza.

Además de Maldonado, hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús 
Contreras Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Do-
minicana (PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno 
(PRM).

Tras la invocación religiosa, intervino Nathanael Concepción, director del Departa-
mento de Planificación y Desarrollo de la Cámara de Diputados, quien explicó la me-
todología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de diferentes sectores de la so-
ciedad expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas por un equipo téc-
nico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas a los fines de ser 
convertidas en iniciativas legislativas.

Publicadas por Lic. Eddy Recio a la/s viernes, mayo 11, 2018
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MUNÍCIPES DE MONTE PLATA PIDEN REPARACIÓN 
CARRETERAS INTERMUNICIPALES, ACUEDUCTO MÚLTIPLE

11 de mayo de 2018

MONTE PLATA.- El presidente de la Cámara de Diputados, Rubén Maldonado, enca-
bezó aquí el Foro Legislativo para el Desarrollo número 35, dando continuidad a una 
iniciativa diseñada por su gestión con el objetivo de acercar la institución legislativa 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.

El encuentro se celebra en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, y contó con la participación de representantes de los diferentes sectores de la 



173

provincia, la cual está integrada por el municipio homónimo, así como por Bayagua-
na, Yamasá, Peralvillo y Sabana Grande de Boyá.

Hablaron los cuatro diputados de la provincia destacando la necesidad de que Mon-
te Plata continúe desarrollándose y señalaron las visitas sorpresas sus efectos de 
Danilo Medina en el municipio.

Son ellos: diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras Medina y Rober-
to Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana (PLD), así como 
Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM).

Luego el Consejo de Regidores declaró Huésped Distinguido a Rubén Maldonado.

En su discurso, Maldonado destacó la efectividad de los Foros Legislativos para el 
Desarrollo realizados en las distintas provincias del país, así como las principales 
iniciativas legislativas que han surgido de esos encuentros, los cuales ya han sido 
realizados en todas las regiones y en tres circunscripciones del Gran Santo Domingo.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones.
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MUNÍCIPES DE MONTE PLATA PIDEN REPARACIÓN 
CARRETERAS INTERMUNICIPALES, ACUEDUCTO 
MÚLTIPLE, SISTEMA CLOACAL, APOYO PARA LA 

AGROPECUARIA Y FUENTES DE EMPLEO

12 de mayo de 2018

MONTE PLATA.- Representantes de las diferentes instancias que hacen vida en esta 
provincia pidieron la intermediación de los legisladores para que el gobierno repare 
las carreteras intermunicipales, construya un acueducto múltiple de alcance provin-
cial y haga inversiones destinadas a generar fuentes de empleo para que la juventud 
no tenga que abandonar esta demarcación.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado con el objetivo de acercar los legisladores 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.
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Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, 
conforme a su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los 
munícipes a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a 
la hora de elaborar el Presupuesto General de la Nación.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM), los
cuales felicitaron a Maldonado por la iniciativa del Foro y dieron a conocer algunas 
de las iniciativas que impulsan en favor de su provincia.

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.
Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, y César Gómez, del bloque PPC-BIS. De igual manera, asistieron 
Bertilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, y Ramón Santos, director 
de la junta del distrito municipal de Los Botados y presidente de la Federación Domi-
nicana de Distritos Municipales.

Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolí-
var Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Gricelda García, 
Ramón Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mie-
ses, Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz, Gregorio Almonte, Andrés Julio 
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Ramírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos Encarnación Rivas, Enrique de la 
Cruz, Mariluz Canela, entre otros dirigentes comunitarios.

Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de las diferentes instancias que 
hacen vida en la provincia expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas 
por un equipo técnico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas 
a los fines de ser convertidas en iniciativas legislativas. La provincia Monte Plata la 
conforman el municipio homónimo, así como Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Saba-
na Grande de Boyá.

MONTE PLATA: EMPOBRECIDA, SIN FUENTES EMPLEOS, 
AGUA POTABLE NI TAMPOCO CAMINOS VECINALES

15 de mayo de 2018

MONTE PLATA, RD. -La pobreza, des-
igualdad e inequidad, así como sus innu-
merables necesidades hacen de Monte 
Plata una provincia sin futuro cercano, 
y sus legisladores debían aportar para 
que esta demarcación sea más sana, ya 
que sus municipios no tienen agua pota-
ble por la falta de acueductos, ya que los actuales datan de la década de 1970.

“No hay agua potable en todos sus municipios, ni caminos vecinales transitables, no 
tiene fuentes de empleos y la ganadería va en descenso, además de tener unos legis-
ladores “mudos” ante sus reclamos” como lo denunciaron el pasado fin de semana 
las principales autoridades monteplatenses, durante la celebración de un Foro Le-
gislativo.
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La penosa situación fue descrita por los alcaldes de todos los municipios y distrito 
municipales y comunitarios a Rubén Maldonado, presidente de la Cámara de la Cá-
mara Baja, y a los cuatro diputados que tiene esa provincia.

Monte Plata, según informó la ex alcaldesa Altagracia Herrera “ha sido olvidada por 
todos los gobiernos de los partido Reformista Social Cristiano, Revolucionario Domi-
nicano y de la Liberación Dominicana”.

“La carretera Monte Plata –Chirino ha sido iniciada dos veces y se ha paralizado, 
igual la de Monte PlataHacienda Estrella”, dijo.

Asimismo, la exdiputada denunció que el agua de Monte Plata no es apta ni para el 
consumo de los animales.”Necesitamos agua potable, porque por eso el pueblo ente-
ro tiene ameba”, exclamó.

“Necesitamos médicos de todas las especialidades en nuestro hospital, donde el go-
bierno ha gastado mucho dinero, pero le falta de todo; asfaltado para sus barrios, y 
todo el que está aquí sabe el 75 % de sus barrios están en malas condiciones”, dijo.

Herrera, quien ocupó la alcaldía en el pasado gobierno, denunció que la falta de 
acueducto tiene a sus compueblanos afectados de “ameba” por las heces fecales y 
contaminación con la que llega el agua a las tuberías.

De su lado, Juan Antonio Soriano, presidente de la Asociación de Padres y Amigos 
del municipio Monte Plata, pidió que se declare en situación de emergencia para que 
el gobierno intervenga inmediatamente “porque si no estaremos todos nadando en 
heces fecales debido al desborde cloacal”.

En Yamasá productores aún andan en mulos

A pesar de que Yamasá es un municipio productor del mejor cacao orgánico del país, 
sus productores “andan en mulos con unas botas que les queman los pies y los inter-
mediarios en yipetas, avionetas y helicópteros”, por lo que solicitaron al presidente 
de la Cámara de Diputados interceder para que el rubro sea industrializado.

Solicitaron el arreglo de los caminos Sabana Cuesta del Jobo, El Mogote. Yamasá 
segundo municipio que produce el mejor cacao orgánico del país no tiene oficinas de 
la Oficialía Civil ni agua potable. Cuenta con dos acueductos construidos en los años 
70, los cuales los tres gobiernos los iniciaron y los abandonaron.
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Municipio de Sabana Grande de Boyá

La alcaldesa Bertilia Fernández solicitó la instalación de una zona franca que permi-
ta mayor oportunidad a los sabanenses para conseguir empleos, la construcción de 
3 kilómetros de carretera para unirla con la Autovía Samaná-Distrito Nacional, así 
como el asfaltado de las calles de los principales barrios.

“Queremos decir que el presidente ha hecho una gran inversión en los ganaderos, 
pero la leche muchas veces se daña porque los caminos vecinales son intransitables, 
llenos de hoyos; eso hace que se dañe la leche, ni el desayuno escolar ni los profeso-
res llegar a tiempo a las escuelas”, aseguró.

El Distrito La Luisa necesita electrificación y reducir la delincuencia

Los beneficios del peaje no llegan a la provincia y los comunitarios sugirieron la inter-
vención de los legisladores para que se haga cumplir el contrato que establece que 
del cobro del peaje de la Autovía Samaná- Distrito Nacional, se otorgue un porcenta-
je para el desarrollo social de esa demarcación. Aseguraron que esa parte no se está
cumpliendo.

En tal sentido, solicitaron dos pesos para Monte Plata, “porque los administradores 
de la Autovía no aportan nada, ni siquiera ataúd para los que mueren producto de los 
accidentes en la autopista”.

También solicitaron la instalación de reductores de o controladores de velocidad.

Municipio de Bayaguana: 

Las cloacas y las heces fecales El sistema cloacal no sirve y se ha convertido en un 
foco de enfermedades, por lo que pidieron a los legisladores declararla en estado de 
emergencia para evitar mayores desgracias en la salud de sus moradores.

Los dirigentes comunitarios indicaron que los desbordamientos de los ríos es otra 
gran preocupación.

Enrique de La Cruz informó que unos 6 mil jóvenes emigraron por falta de empleo, 
por lo que plantea que sea aprobada una ley de incentivo que permita fomento de 
inversión y creación de plazas de trabajo.
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Demandó la construcción de otro acueducto y la electrificación de sus barrios, ya 
que según dijo, Bayaguana tiene más de 8 años sin “un real suministro de energía”.

La construcción de la Escuela de Río Boyá fue otra de las demandas de los residentes 
en esa zona.

Pidieron que se declare de emergencia a Don Juan, la construcción de su acueducto, 
reparación de los caminos vecinales Hacienda Estrella-Monte Plata y El Coquito-La 
Luisa.

Los residentes en el Distrito Municipal Mamá Tingo pidieron la construcción de una 
carretera que les permita viajar directamente al Distrito Nacional, porque deben ha-
cerlo por La Cuaba y pagar 100 pesos de pasajes.

Rodolfo Beltrán, representante de esa comunidad, pidió la construcción del puente 
sobre el Rio Guanuma para poder comunicarse con el resto de los municipios de la 
provincia.

Indicó que el acueducto ya va a cumplir 70 años sin reparar y pidió que la clínica ru-
ral sea elevada a sub-centro porque “tenemos más de 10 mil habitantes”.
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MUNÍCIPES DE MONTE PLATA PIDEN REPARACIÓN 
CARRETERAS INTERMUNICIPALES, ACUEDUCTO 
MÚLTIPLE, SISTEMA CLOACAL, APOYO PARA LA 

AGROPECUARIA Y FUENTES DE EMPLEO

12 de mayo de 2018

MONTE PLATA.- Representantes de las diferentes instancias que hacen vida en esta 
provincia pidieron la intermediación de los legisladores para que el gobierno repare 
las carreteras intermunicipales, construya un acueducto múltiple de alcance provin-
cial y haga inversiones destinadas a generar fuentes de empleo para que la juventud 
no tenga que abandonar esta demarcación.

Los líderes comunitarios hicieron la petición en el Foro Legislativo para el Desarrollo 
realizado aquí por la Cámara de Diputados, dando continuidad a una iniciativa dise-
ñada por la gestión de Rubén Maldonado con el objetivo de acercar los legisladores 
a la población y propiciar la participación directa de la ciudadanía en la formación 
de las leyes.
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Asimismo, pidieron la construcción de un sistema cloacal en la ciudad de Monte Pla-
ta, varios puentes, la reparación de varias escuelas y que a la carretera Monte Pla-
ta-Yamasá se le otorgue el nombre de monseñor Fernando Arturo de Meriño, quien 
fuera arzobispo de Santo Domingo y presidente de la República.

“Este es un esfuerzo extraordinario de nosotros para acercar la Cámara de Diputa-
dos a la población. Este es un verdadero ejercicio de representación. Lo que estamos 
procurando es que ustedes nos den la herramienta necesaria para ser mejores di-
putados a partir de hoy”, proclamó Maldonado, al dejar abierto el Foro Legislativo, el
número 35 que realiza su gestión.

De igual manera, Maldonado dio plenas garantías de que a todas las iniciativas que 
surgieron del Foro se les dará el tratamiento que ameritan, sea mediante leyes o a 
través de resoluciones y diligencias directas ante las instancias correspondientes, 
conforme a su naturaleza. De igual manera, dijo que entregará las inquietudes de los 
munícipes a las instancias del gobierno central para que sean tomadas en cuenta a 
la hora de elaborar el Presupuesto General de la Nación.

En el encuentro, realizado en la casa club de la Asociación de Ganaderos de Monte 
Plata, también hablaron los diputados Juan Suazo Marte, Ricardo de Jesús Contreras 
Medina y Roberto Arturo Berroa Espaillat, del Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD), así como Pedro Antonio Tineo, del Partido Revolucionario Moderno (PRM), los
cuales felicitaron a Maldonado por la iniciativa del Foro y dieron a conocer algunas 
de las iniciativas que impulsan en favor de su provincia.

Las palabras de bienvenida fueron pronunciadas por Nilcio Rosario, gobernador pro-
vincial, en tanto que los alcaldes de los diferentes municipios de la provincia, enca-
bezados por Jesús Contreras, de Monte Plata, le entregaron a Maldonado una reso-
lución de la Sala Capitular que saludaba su visita y lo declaraba huésped distinguido.
Al encuentro asistieron los voceros Gustavo Sánchez, del PLD; Fidel Santana, del 
Frente Amplio, y César Gómez, del bloque PPC-BIS. De igual manera, asistieron 
Bertilia Fernández, alcaldesa de Sabana Grande de Boyá, y Ramón Santos, director 
de la junta del distrito municipal de Los Botados y presidente de la Federación Domi-
nicana de Distritos Municipales.

Hablaron Ramón Santos, Rodolfo Beltrán, Bertilia Fernández, Delvi Espinal, Bolí-
var Julio Hernández, Domingo Guzmán, Anthony Fanith Sánchez, Gricelda García, 
Ramón Guillén, Ernesto del Rosario, Sixto Soriano, José Manuel Santana, Isidro Mie-
ses, Ramón de Jesús Vargas, Celestino de la Cruz, Gregorio Almonte, Andrés Julio 
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Ramírez, Rosanna Andújar, Tomás Pérez, Carlos Encarnación Rivas, Enrique de la 
Cruz, Mariluz Canela, entre otros dirigentes comunitarios.

Tras la invocación religiosa, a cargo de la señora Santa Leyba, intervino Nathanael 
Concepción, director del Departamento de Planificación y Desarrollo de la Cámara 
de Diputados, quien explicó la metodología que se sigue en el Foro Legislativo.

Luego, se abrió en espacio en el que representantes de las diferentes instancias que 
hacen vida en la provincia expusieron sus inquietudes, las cuales fueron recogidas 
por un equipo técnico de la Cámara de Diputados para organizarlas y procesarlas 
a los fines de ser convertidas en iniciativas legislativas. La provincia Monte Plata la 
conforman el municipio homónimo, así como Bayaguana, Yamasá, Peralvillo y Saba-
na Grande de Boyá.

MONTE PLATA: EMPOBRECIDA, SIN FUENTES EMPLEOS, 
AGUA POTABLE NI TAMPOCO CAMINOS VECINALES

15 de mayo de 2018

MONTE PLATA, RD. -La pobreza, des-
igualdad e inequidad, así como sus innu-
merables necesidades hacen de Monte 
Plata una provincia sin futuro cercano, 
y sus legisladores debían aportar para 
que esta demarcación sea más sana, ya 
que sus municipios no tienen agua po-
table por la falta de acueductos, ya que 
los actuales datan de la década de 1970.
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“No hay agua potable en todos sus municipios, ni caminos vecinales transitables, no 
tiene fuentes de empleos y la ganadería va en descenso, además de tener unos legis-
ladores “mudos” ante sus reclamos” como lo denunciaron el pasado fin de semana las 
principales autoridades monteplatenses, durante la celebración de un Foro Legislativo.

La penosa situación fue descrita por los alcaldes de todos los municipios y distrito 
municipales y comunitarios a Rubén Maldonado, presidente de la Cámara de la Cá-
mara Baja, y a los cuatro diputados que tiene esa provincia.

Monte Plata, según informó la ex alcaldesa Altagracia Herrera “ha sido olvidada por 
todos los gobiernos de los partido Reformista Social Cristiano, Revolucionario Domi-
nicano y de la Liberación Dominicana”.

“La carretera Monte Plata –Chirino ha sido iniciada dos veces y se ha paralizado, 
igual la de Monte PlataHacienda Estrella”, dijo.

Asimismo, la exdiputada denunció que el agua de Monte Plata no es apta ni para el 
consumo de los animales.”Necesitamos agua potable, porque por eso el pueblo ente-
ro tiene ameba”, exclamó.

“Necesitamos médicos de todas las especialidades en nuestro hospital, donde el go-
bierno ha gastado mucho dinero, pero le falta de todo; asfaltado para sus barrios, y 
todo el que está aquí sabe el 75 % de sus barrios están en malas condiciones”, dijo.

Herrera, quien ocupó la alcaldía en el pasado gobierno, denunció que la falta de 
acueducto tiene a sus compueblanos afectados de “ameba” por las heces fecales y 
contaminación con la que llega el agua a las tuberías.

De su lado, Juan Antonio Soriano, presidente de la Asociación de Padres y Amigos 
del municipio Monte Plata, pidió que se declare en situación de emergencia para que 
el gobierno intervenga inmediatamente “porque si no estaremos todos nadando en 
heces fecales debido al desborde cloacal”.

En Yamasá productores aún andan en mulos

A pesar de que Yamasá es un municipio productor del mejor cacao orgánico del país, 
sus productores “andan en mulos con unas botas que les queman los pies y los inter-
mediarios en yipetas, avionetas y helicópteros”, por lo que solicitaron al presidente 
de la Cámara de Diputados interceder para que el rubro sea industrializado.
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Solicitaron el arreglo de los caminos Sabana Cuesta del Jobo, El Mogote. Yamasá 
segundo municipio que produce el mejor cacao orgánico del país no tiene oficinas de 
la Oficialía Civil ni agua potable. Cuenta con dos acueductos construidos en los años 
70, los cuales los tres gobiernos los iniciaron y los abandonaron.

Municipio de Sabana Grande de Boyá

La alcaldesa Bertilia Fernández solicitó la instalación de una zona franca que permi-
ta mayor oportunidad a los sabanenses para conseguir empleos, la construcción de 
3 kilómetros de carretera para unirla con la Autovía Samaná-Distrito Nacional, así 
como el asfaltado de las calles de los principales barrios.

“Queremos decir que el presidente ha hecho una gran inversión en los ganaderos, 
pero la leche muchas veces se daña porque los caminos vecinales son intransitables, 
llenos de hoyos; eso hace que se dañe la leche, ni el desayuno escolar ni los profeso-
res llegar a tiempo a las escuelas”, aseguró.

El Distrito La Luisa necesita electrificación y reducir la delincuencia

Los beneficios del peaje no llegan a la provincia y los comunitarios sugirieron la inter-
vención de los legisladores para que se haga cumplir el contrato que establece que 
del cobro del peaje de la Autovía Samaná- Distrito Nacional, se otorgue un porcenta-
je para el desarrollo social de esa demarcación. Aseguraron que esa parte no se está
cumpliendo.

En tal sentido, solicitaron dos pesos para Monte Plata, “porque los administradores 
de la Autovía no aportan nada, ni siquiera ataúd para los que mueren producto de los 
accidentes en la autopista”.

También solicitaron la instalación de reductores de o controladores de velocidad.

Municipio de Bayaguana: 

Las cloacas y las heces fecales El sistema cloacal no sirve y se ha convertido en un 
foco de enfermedades, por lo que pidieron a los legisladores declararla en estado de 
emergencia para evitar mayores desgracias en la salud de sus moradores.
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Los dirigentes comunitarios indicaron que los desbordamientos de los ríos es otra 
gran preocupación.

Enrique de La Cruz informó que unos 6 mil jóvenes emigraron por falta de empleo, 
por lo que plantea que sea aprobada una ley de incentivo que permita fomento de 
inversión y creación de plazas de trabajo.

Demandó la construcción de otro acueducto y la electrificación de sus barrios, ya 
que según dijo, Bayaguana tiene más de 8 años sin “un real suministro de energía”.

La construcción de la Escuela de Río Boyá fue otra de las demandas de los residentes 
en esa zona.

Pidieron que se declare de emergencia a Don Juan, la construcción de su acueducto, 
reparación de los caminos vecinales Hacienda Estrella-Monte Plata y El Coquito-La 
Luisa.

Los residentes en el Distrito Municipal Mamá Tingo pidieron la construcción de una 
carretera que les permita viajar directamente al Distrito Nacional, porque deben ha-
cerlo por La Cuaba y pagar 100 pesos de pasajes.

Rodolfo Beltrán, representante de esa comunidad, pidió la construcción del puente 
sobre el Rio Guanuma para poder comunicarse con el resto de los municipios de la 
provincia.

Indicó que el acueducto ya va a cumplir 70 años sin reparar y pidió que la clínica ru-
ral sea elevada a sub-centro porque “tenemos más de 10 mil habitantes”.
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HERRAMIENTAS DE MEDICIÓN Y
VARIABLES DE ANÁLISIS

Para la realización de este informe se tomaron en cuenta los datos arrojados 
por las herramientas Tweet Binder, Trendinalia y las estadísticas de las 

diferentes redes sociales. A continuación se detallan los aspectos de análisis 
según cada red social, a los fines de identificar el alcance e impacto de esta 
iniciativa en los entornos de interacción virtual.
 
Twitter: Las informaciones obtenidas para este informe se gestionaron 
mediante la herramienta Tweet Binder, la cual permite realizar un análisis 
posterior a los foros legislativos para estimar su alcance e impacto.
 
Los resultados se basan en una muestra de 250 tuits, cantidad limitada que 
permite la herramienta cuando se utiliza de manera gratuita. La herramienta 
a su vez clasificó los tipos de tuits que se generaron como se puede ver 
en el informe. Otros datos arrojados se refieren a los usuarios más activos 
y populares, en el informe se seleccionaron los tres que encabezan esta 
categoría. También, a través de la herramienta se logró establecer la cantidad 
de usuarios que participaron en el seguimiento de los foros legislativos.
 
En relación con los datos sobre la tendencia de las etiquetas, estos pudieron 
obtenerse a través de la herramienta Trendinalia, que se especializa en el se-
guimiento de los Trending Topics. A través de ella se estableció el momento en 
que se convirtió tendencia y en qué tiempo.

Variables analizadas:

• Impresiones (las veces que se vio el tuit)
• Tuits (cantidad y tipos de tuits)
• Cantidad de personas que tuiteó
• Usuarios destacados
• Tendencia del Hashtag
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Facebook: Para obtener estos resultados se utilizó la herramienta de 
estadísticas propia de la red social. Con ella se sistematizaron as publicaciones 
realizadas, y se determinaron su alcance y nivel de interacción generaron los 
usuarios. Además, se clasificaron las publicaciones más destacadas, tomando 
en cuenta su alcance y participación.

Variables analizadas:

• Cantidad de publicaciones
• Alcance
• Interacciones
• Número de veces que se compartió el contenido
• Total de reproducciones de video

Instagram: En esta red social se analizaron las estadísticas de la misma 
aplicación, pudiendo obtener el alcance y las impresiones, que se refiere a la 
cantidad de visualizaciones que obtuvieron las publicaciones. Cabe destacar 
la diferencia que existe entre alcance e impresiones: el primero se refiere a la 
cantidad de personas que vio el contenido; el segundo, a la cantidad de veces 
que el contenido se visualizó.
 
Variables analizadas:

• Total publicaciones de la CD
• Alcance
• Total interacciones
• Top publicaciones
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Twitter Analitycs
Es la herramienta propia de la red social, presenta 
resultados detallados.

Estadísticas Instagram
Estadisticas propias de la red social, se caracte-
riza por ser muy básica y limitada a siete dias.

Metricool
Es una herramienta externa para el análisis de
redes sociales.

Tweet Binder
Es una herramienta que se fundamenta en 
el análisis y seguimiento de hashtags.

Trendinalia
Es una herramienta gratuita que analiza las
tendencias de Twitter minuto a minuto.

Facebook Insights
Es la herramienta de analisis de la red social que
muestra datos de publicaciones y de los seguidores.

Los datos mostrados en el presente informe resultaron de una gestión orgánica 
realizada por esta división, es decir, sin ningún tipo de inversión económica.

HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS
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MONTE PLATA
11 de mayo de 2018

El hashtag #ForoLegislativoMontePlata 
tuvo un alcance de...

+7,764,264

+41

IMPRESIONES

PARTICIPANTES

68 % RETUITS

185
TUITS

Durante el evento se generaron 185 
mensajes: 68 % retuits, 20 % con 
imágenes o enlaces, 11  % de conte-
nido con solo texto,  1 % de respues-
tas a las publicaciones.

La participación alcanzó 41 perso-
nas, las cuales de algún modo se in-
tegraron a las conversaciones sobre 
el evento.
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La etiqueta #ForoLegislativoMontePlata se 
logró posicionar como una tendencia a es-
cala nacional en la red social Twitter.

En Facebook la cobertura alcanzó 22 publicaciones en las que se 
pudo lograr un alcance de más de 3,639 personas, las cuales gene-
raron 66 interacciones. 

22 66+3,639
publicaciones interaccionespersonas

alcanzadas

#Trending Topic
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22 406+13,779
publicaciones interaccionespersonas

alcanzadas





CONCLUSIONES
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CONCLUSIONES

De las 147 propuestas realizadas por los participantes, tanto en el uso de la 
palabra como en los formularios de identificación de propuestas, el 24 % 

correspondió a propuestas legislativas, el 7 % a fiscalización y el 69 % a pro-
puestas que atañen a la función de representación del legislador; en estas úl-
timas destacan las de infraestructura y laboral, mientras que en lo legislativo 
resaltan las presupuestarias y de ordenamiento territorial. 

Como rendición de cuentas y para dar continuidad a los resultados del foro, 
se sugiere distribuir entre los participantes una infografía de los resultados y 
compromisos asumidos por los legisladores, luego de evaluado lo contenido y 
recomendado en este informe.

Los indicadores de medición indican que la realización de este foro ha tenido 
gran aceptación en las redes sociales, ya que las personas de esta demarcación 
se integró a los debates en Twitter (debates 3.0).

Un elemento a destacar es que se estima que el hashtag 
#ForoLegislativoMontePlata fue visto por 5,372,234 personas, participaron 
94 cuentas y se publicaron 880 tuits. Desde el inicio de las publicaciones, esta 
etiqueta logró posicionarse como tendencia nacional en Twitter

Sobre el comportamiento de las redes sociales Facebook e Instagram, las 
estadísticas muestran que el alcance, impresiones y nivel de interacción que 
generaron los usuarios fue muy significativo.

La iniciativa Foro Legislativo para el Desarrollo permite que la población y la 
opinión pública puedan observar con detenimiento el quehacer de la Cámara 
de Diputados en los entornos de interacción social, en beneficio de su imagen 
institucional y reputación.




